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X N T K O D Ü C C I O N 

Oreemos complacer á los suscritores de El .foro-ofrecién-
doles la traducción del Comentario de Cattaneo al tít. VI, 
lib. I I I del Código Italiano, porque los estudios de ese dis-
tinguido jurisconsulto, uno denlos que más alta reputación 
han alcanzado en la rica literatura jurídica italiana, á la vez 
que presentan nuevas y profundas^apreciaciones, sobre una 
materia de aplicación tan frecuente como importante, con-
tienen preciosas y útilísimas indicaciones sobre los preceden-
tes del derecho romano y abundantes referencias á las doc-
trinas de los expositores italianos y franceses más acredi-
tados. 

Por nuestra parte,"hemos procurado esmerarnos en la fi-
delidad de la traducción, y en la exactitud de las concordan-
cias con el Código civil del Distrito federal. 

EMILIO PAKDO. [ j r . ] 



COMENTARIO AL T I T . p i LIB. III 
D E L 

C O D I G O C I V I L T T A I . T A . l S r O 

DE LA COMPRA-VENTA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

§ 1° El contrato de compra-venta es entre las transac-
ciones civiles, el más sencillo á la vez que el más poderoso, 
agente de la movilización de la propiedad, y se deriva rec-
tamente de principios que cuentan en su abono con la auto-
ridad del tiempo, la sabiduría de antiguos jurisconsultos y 
las luces de una experiencia constante. Esta y no otra es la 
razón por la cual el código no se apartó, en general, de las 
reglas adoptadas en los mejores códigos, y solamente intro-
dujo aquellas modificaciones que los progresos de la ciencia 
y las enseñanzas de la práctica reclamaban como útiles ó ne-
cesarias. 



§ 2° (Art. 1,448) La comision del Senado propuso que se 
agregara á este artículo una disposición declarando que no 
fuese válida la venta de bienes inmuebles que no se hiciese 
constar en instrumento público ó privado. Y las razones 
que la comision alegaba para fundar esa adición, eran plau-
sibles y convenientes. Esto no obstante, la proposicion no 
fué adoptada, sin duda porque en el artículo 1,314 del pre-
sente Código, al declararse cuáles son los contratos que deben 
constar en escritura pública ó privada, bajo pena de nulidad, 
liabia enumerado á las convenciones que transfirieran el do-
minio de inmuebles y demás bienes ó derechos susceptibles 
de hipoteca, etc.; así, pues, la adición de un nuevo precepto 
en el título de la compra-venta, habría parecido una supèr-
flua redundancia. 

§ 3° (Art. 1,456-57) Habiendo establecido el art. 1,456 
que podia comprar y vender todo aquel á quien la ley no se 
lo hubiera prohibido, los siguientes artículos 1,457 y 1,458 
expresan qué personas tienen una incapacidad relativa para 
intervenir en tales contratos. Entre esas personas no se cuen-
tan los cónyuges con respecto á las ventas recíprocas que 
se hicieren durante el matrimonio, siguiéndose así las tradi-
ciones del derecho romano y apartándose del rigor y descon-
fianza de la legislación francesa, que siempre sospecha una 
simulación ó un fraude en los contratos de compra-venta en-
tre los cónyuges. 

Para innovar tan radicalmente el sistema observado ge-
neralmente en los anteriores Códigos italianos, el ministerio 
y la comision del Senado se fundaron de consuno en que, por 
regla general, debe sostenerse la validez de un acto, mien-
tras no aparezca invalidado por el fraude ó la simulación, 

y en que no es lo más prudente observar una desconfianza 
sistemática sobre la sinceridad de los actos humanos, y en 
particular de los que se realizan en la intimidad de los do-
mésticos afectos. Si alguna vez se descubriesen indicios ó 
conjeturas de simulación en un contrato de compra-venta 
celebrado entre los cónyuges, corresponderá á los jueces apre-
ciar concienzudamente las circunstancias del caso y fijar así 
los verdaderos caracteres del hecho. En resumen, sin per-
mitir expresamente el Código italiano las ventas entre los 
cónyuges, se limita á suprimir la incapacidad relativa esta-
blecida por los Códigos anteriores. 

El ministro guarda-sellos, en su informe al Senado, hacia 
las siguientes consideraciones sobre la cuestión; 

•''Sobre el contrato de compraventa surgió primero la du-
da, sobre si debia prohibirse entre los cónyuges. 

"No la prohibía el derecho romano; que no admitía la pre-
sunción de derecho de que se simulase una venta para 
encubrir una donación, y recomendaba que no se juzgasen 
con mucho rigor las cláusulas del contrato: Non amare, nec 
ianquam infestos jas prohibitce donationis tractandum esse, sed 
ut inter conjunctos máximo affectu et solam inopiam ex nimia 
donoiiones timentes. 

"En Francia, las costumbres prohibían desde largo tiempo 
atrás esta especie de contratos entre. los cónyuges. El Códi-
go francés no mantuvo esa exageración; pero prohibió la 
venta, exceptuando tres casos: el primero y el tercero se re-
fieren á las cesiones en pago; el segundo al reembolso de can-
tidades debidas á la mujer, ó que la pertenezcan. 

"Los códigos italianos adoptaron el precepto del Código 
civil francés, con algunas modificaciones. 



"El Código austríaco no prohibe contrato alguno entre los 
cónyuges y á propósito de la venta no admite ni la más re-
mota presunción de fraude. 

"Se ha creído que permitir las ventas entre cónyuges 
es autorizar encubiertas donaciones ó fraudes en perjuicio 
de los acreedores; pero semejante peligro no justifica una in-
capacidad enteramente excepcional. 

«Para declarar la nulidad de un acto que se presenta con 
los caracteres de la compra-venta, se necesita algo más que 
la simple posibilidad de un indirecto provecho. Se podrán^ 
admitir pruebas, pero declarar en principio que debe repu-
tarse simulado un contrato de cierta especie, independiente-
mente de cualquiera consideración especial, es erigir en sis-
tema la más excesiva desconfianza. 

"Si uno de los cónyuges quiere comprar y el otio tiene ne-
cesidad de vender; fei existe una diferencia notable entre 
valor de la cosa y el precio dado por ella; si la venta se con-
suma cuando uno de los cónyuges está próximo á ser ó se en-
cuentra ya reconvenido por sus acreedores, habrá entónces in-
dicio bastantes para hacerse cargo del verdadero carácter del 
acto, y la autoridad judicial, apreciando las circunstancias, 
porque no debe juzgar en abstracto, podrá declarar la nu-
lidad del contrato, á pedimento de parte; pero á falta de 
pruebas, indicios ó reclamaciones, la venta debe ser consi-
derada como verdadera y no como supuesta y simulada. 

«Con mucha frecuencia existen en una misma familia dos 
patrimonios; uno del marido, el otro extradotal, de la mu-
jer, y las relaciones conyugales no deben impedir que los dos 
patrimonios se aprovechen recíprocamente de una opéracion 
consumada á título oneroso; como si las utilidades de cada 

uno de ellos fuesen permutadas. ¿Por qué se obligará al ma-
rido á buscar compradores extraños que le impongan gravo-
sas condiciones, en perjuicio de la familia, cuando su mujer 
puede ofrecerle condiciones más ventajosas y aceptables? 

"En consecuencia, no debe prohibirse el contrato de com-
pra-venta entre los cónyuges.» (Informe sobre el proyecto 
del libro tercero del Código civil italiano, presentado al Se-
nado por el ministro guarda-sellos, Pisanélli, pág. 62). 

§ 4° (Art. 1,511). En las convenciones bilaterales exis-
te casi siempre la condicion resolutoria; cuando una de las 
partes no cumple, la otra puede pedir la rescisión del con-
trato. 

Se duda si esta regla es aplicable á la venta de bienes in-
muebles, cuando el comprador no paga el precio. 

El Código civil francés, el de las dos Sicilias y el de Parma, 
declaran expresamente que, en tal caso, puede rescindirse 
la venta á petición del vendedor. El Código Sardo y el de 
Este no admitían la condicion resolutoria tácita en el contra-
to de compra-venta de inmuebles; el primero declaraba nulo 
cualquier .pacto en contrario, mientras que, el segundo, lo 
admitía con restricciones. 

• El Código Sardo y el de Este se fundaban para no admi-
tir la condicion resolutoria, en el caso de falta de pago del 
precio, en la necesidad de respetar los derechos adquiridos 
por un tercero sobre el inmueble vendido; pero en el sistema 
del Código italiano, no pueden ser perjudicados los terceros 
con la rescisión por falta de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas al deudor, porque el registro público les hace co-
nocer la situación del inmueble. En consecuencia, el Código 
ha establecido que la expresada condicion resolutoria, expre-



sa ó tácita, se aplica á la compra-venta y á la permuta de 
inmuebles como á los demás contratos, con excepción de los 
enumerados por la ley. 

§ 5o (Art. 1,515). Este y los siguientes artículos se ocupan 
del retracto convencional admitido por casi todas las legisla-
ciones. La comision del Senado propuso su absoluta abolicion 
y en su dictámen decía-así: 

«Vuestra comision tenia que resolver un grave problema; • 
el de la subsistencia ó supresión del pacto de retracto en el 
contrato de compra-venta, y despues de una larga y con-
cienzuda discusión, optó por mayoría de votos por la aboli-
cion del retracto convencional. Las principales razones fueron 
estas: 

«1* El retracto convencional en la compra-venta, repre-
senta indudablemente la infancia del crédito entre los indi-
viduos, y apreciado en su evolucion histórica, el retracto 
convencional aparecerá como la garantía material del prés-
tamo hipotecario acomodado á otros tiempos y á otras cos-
tumbres muy distantes ya del período en que se inició el 
desarrollo del régimen hipotecario. Considerado así, el pac-
to de re tro ven ta era ya un anacronismo. 

«2^ Si es verdad que la libertad del dominio y la ausen-
cia de trabas que la limiten es el punto objetivo de la mejor 
organización de la propiedad y de su libre movimiento-, se 
comprenderá fácilmente que la venta, con el retracto conven-
cional, es un grande obstáculo al progreso de la agricultura0 

y á los demás intereses del crédito. 
«3^ Una larga y no interrumpida experiencia ha demos -

trado que la venta con el pacto de retroventa no es en el 
fondo más que un encubierto mutuo pignoraticio, inventado 

para ocultar la usura. Sucede por lo mismo, que semejantes 
contratos ocasionen litigios y contestaciones innumerables: 
si á veces se revela el fraude intrínseco con evidentísimos 
signos, por la concurrencia de estos dos elementos, el vil 
precio y lá situación del vendedor, no es ménos cierto que 
en otros casos la malicia encuentra el modo de encubrir y 
disfrazar la verdadera índole del contrato. ¿Por qué pues, se 
obligará al legislador á respetar un contrato multiforme, que 
puede ser fácil instrumento de fraudes y engaños? 

«Y no se objete que bajo los auspicios del nuevo régimen 
que abolió toda restricción para el pacto de intereses conven-
cionales, cesarán los peligros del mutuo .usurario convenido 
en forma de pacto de retroventa; porque si la ley permite 
que de hoy en más no haya límite alguno para las extipula-
ciones de intereses convencionales, también establece correc-
tivos y precauciones, y quiere que el pacto de réditos conste 
por escrito; establece así el temor á la opinion pública, me-
dio eficacísimo para contener en los límites de lo justo la co-
dicia de los usureros. Ahora bien, autorizar los pactos de 
retroventa, equivaldría á abrir un camino indirecto para de-
fraudar la ley, relajándose el freno saludable del contrato 
escrito para el pacto de réditos. 

«4? Por último, se ha considerado que si la retroventa 
era un medio que tenia el propietario apremiado por urgen-
tes necesidades, para ofrecer garantías seguras al mutuante, 
sin perder por eso la propiedad de la cosa, que á las veces, 
nos es tán cara como si fuera una parte de nuestra persona 
lidad, todo esto ya no es aplicable supuestas las condiciones 
económicas de la sociedad moderna, en la que, se han multi-
plicado los establecimientos de crédito, proporcionando nue-



vos recursos con su incesante y fecunda acción y fundando 
la supremacía del crédito territorial.» 

Presentada la cuestión del retracto convencional á la co-
misión gubernativa encargada de la redacción definitiva del 
Código, ésta, despues de discutir el punto, vino observando 
que no era lícito ni conforme con los principios que habían 
precedido á la formación del Co'digo, imponer restricciones 
á la libertad de los pactos que no ofendieran las buenas cos-
tumbres y al órden público; proceder de otra manera seria 
exajerar el principio de la protección legislativa, hasta l le-
gar á la negación del principio de libertad. Se admitió ade-
más, que si se prohibía el pacto de retroventa, nada más 
porque él mediante, serviría para encubrir el mútuo. pignora-
ticio, esa razón no debia tenerse en cuenta, supuesto que ba-
jo los auspicios del nuevo Código, que proclamó la libertad 
de la, usura, ya no había temor de que para encubrirla se co-
metieran fraudes y simulaciones. Por otra parte, se tuvo 
en consideración que en algunos casos, y 110 son pocos, el 
vendedor, por medio de la retroventa, daba satisfacción á un 
legítimo sentimiento de afecto por la cosa que se veia preci-
sado á enajenar, reservándose el derecho de rescatarla en 
mejores circustancias: ese sentimiento era digno de respeto 
y la ley no debia desconocerlo. 

Estas graves consideraciones decidieron á la comision y al 
ministro guarda-sellos á modificar la disposición relativa al 
pacto de retroventa, limitando su duración al quinquenio, 
como término improrogable para ejercitar el derecho de re -
tracto, ya fuere reservado por convenio, ya por sentencia ju-
dicial. 

§ 6o [Arts. 1,529 y sig]. No era la ménos importante, de 

las cuestiones relativas á este Título, la de decidir si debia ó 
nó admitirse la rescisión de la compra-venta por causa de 
lesión. 

Nuestro Código la adoptó de la manera y con las limita-
ciones contenidas en los artículos apuntados al márgen. El 
ministro Pisanelli, en su informe al Senado, se expresaba 
así sobre la cuestión: 
| • «Las legislaciones que siguieron la tradición del derech© 
romano, creyeron que cuando se vendía un inmueble en mé-
nos de la mitad de su justo valor, el vendedor se había con-
formado con una tan enorme lesión, apremiado por una ne-
cesidad imperiosa de arbitrarse recursos para atenciones ur-
gentes; y declararon que podia pedirse la nulidad del con-
trato, como si hubiera faltado el libre consentimiento. 

«Es un hecho que según el rigói del derecho romano a n -
tiguo, no era admisible la rescisión por causa de lesión; la 
fórmula sacramental de la estipulación se sobreponía á la 
sustancia del contrato, y los principios de equidad eran ex-
traños á ese derecho, tanto en materia de pactos como en to-
das las demás. 

«Penetrando en las instituciones del derecho romano la 
influencia del jus gentium, los principios de la equidad llega-
ron á conseguir que el carácter conmutativo fuese sustancial 
en la materia de contratos, y uno de sus inmediatos resul-
tados fué la acción para pedir la rescisión de la venta por 
falta del justo precio. 

«Podrá parecer que admitiendo en el Proyecto esa resci-
sión, cuando se ha proclamado la libertad de la usura, se in-
curría en una contradicción Con el sistema adoptado. 

3 8 8 4 3 



«Pero es de notarse que todo el rigor de las leyes civiles 
y penales no era bastante para impedir la usura, que se pre-
sentaba bajo mil diversas formas, de tal suerte que, asi en -
cubierta, salvaba todos los límites. Por eso adoptó la ley el 
principio de la libertad en los pactos de intereses convencio-
nales; pero sujetándolos al requisito de constar por escrito 
cuando excediesen al rédito legal. El mutuante, deberá, pues, 
tener valor bastante para aparecer tal cual es, y arrostrar el 
juicio severo de la opinion pública. 

«Con la venta 110 sucederá lo mismo. El comprador ob-
tiene un lucro exhorbitante, muy superior al que aparece 
en el contrato, y no tiene ya que detenerse por temor á la 
opinion pública. 

«Por otra parte, y esta es la razón principal de la diferen-
cia, el que presta dinero corre el peligro de perderlo; el va -
lor de los capitales está sujeto á las ñuctuaciones de la ofer-
ta y la demanda y á los contratiempos de la circulación. El 
premio del Ínteres, como sucede con todas las operaciones 
mercantiles, depende naturalmente de esos dos elementos. 
Esto no sucede con las adquisiciones de bienes inmuebles. 

«Téngase en cuenta, además, que el deudor tiene el dere-
cho de restituir dentro de cinco años despues de celebrado ol 
contrato, la cantidad que represente el monto de los intere-
ses que pasen del tipo legal, de suerte que, procediendo así, 
se liberta de la obligación de pagar los expresados intereses 
por más tiempo que el convenido para hacer el pago del ca-
pital. Tal facultad, que deroga el principio general sobre la 
mora, equivale á una rescicion sui generis del contrato de 

• l í • • 
mútuo. Así pues, léjos de ser la rescisión de la venta por 
causa de lesión una inconsecuencia en el sistema legislativo, 
es por el contrario, una equivalencia de la facultad concedi-
da al deudor para librarse, dentro de cierto tiempo, del pago 
de réditos que pudieran llegar á ser exhorbitantes. 



* CAPITULO i. 

DE LA. NATURALEZA Y FORMA DE LA COMPRA 
VENTA. 

' ARTICULO 1 , 4 4 7 . 

La venta es un contrato por el cual uno se obliga á dar 
una cosa, y el otro á pagar su precio. ' 

ARTICULO 1 , 4 4 8 . 

La venta se perfecciona entre las partes, y el comprador 
adquiere de derecho la propiedad, con respecto al vendedor, 
desde que convienen sobre la cosa y sobre su precio, aun 
cuando no se haga la tradición de la cosa ni se pague el 
precio. " . 

1.—Inst. de emt. vend., ppio. § 1 et seq.; Leg. 1, -2, 8_ppio„ 9, et seq., 
Leg. 35, 37, 12 in medio, Dig. de contrah. emt.; Leg. 8, 9, Cód. dict, t i t . ; 

^ g . 11, § 2, Leg..30 § 1, Dig. de act.emti; Leg. 5, § 1° Dig. de pr*script 

Ip 5 ? 2 P P ¡ " D Í g " G t L e - 4 8 D ¡ - * o b l i g . - T . tamen Leg! J é S * 
d c o n d w t caus. dat 2 . - C i t . leg. juncia Leg. 20, Cód. de pactS; Leg 12 

> t0± t V l ; f • e r - d i v i s " § 4 1 ; L e * n < § 2 ¿ act. e m : 
t.., Leg. 5 § 18 Dig de tnb. act.; arg. Leg. 8 Dig. de reb. cred.; Leg. 1S 
Dig. de adq. vel. arnitt poss. ' S 

CóclcW. francés art. 1,582, 1 ,583,-Sardo 1,588, 1,589,-Austriaco, § 
CÚiaS ' 1 , 4 2 t ' ^ ^ . - P a r m a 1.38T, 1 , 3 8 9 . - E s t e 1467 

1,468. México.—Art 2,939, 2,946. 

COMENTARIO. 

1. El contrato de compra-venta, el más frecuente de todos, y que tuvo su orí-
gen en la primitiva permuta, está sujeto como todas las demás convenciones, 
á los principios comunes, siu que sea necesario que conste por instrumento pú-
blico tratándose de inmuebles; (1) y á los principios y disposiciones que le 
son propios y que se expondrán despues, y que son los mismos del Código 
francés, como generalmente hablando, son los que rijen la materia de contra-
tos y obligaciones. Es por esto muy conveniente estudiar á los comentadores 
iranceses y particularmente á P O T H I E R que se inspiró en los tratados clá-
sicos de derecho romano y que, á su vez, inspiró á.los autores del Código 
francés. 

2. P O T H I E K enumera eutre los contratos que tienen afinidad y seme-
janza con el de compra-venta, la dación en pago, la donación" remuneratoria, 
la onerosa, algunas de las rentas vitalicias, la permuta, la división, la licita-
ción y la transacción; ( P O T H I E K De la venta partí Y* núms. 601 al 648 i 
Véase también á T R O P L O N G De. la venta núm. t y siguientes). DURAN-
TON, tomo I X , pág. 1 y siguientes, núm. 3, hace observar que' se conocen 
en derecho otros actos parecidos á la compra-venta, como son los de expro-
piación forzosa para .el pago de deudas y la que se consuma por causa de 
utilidad pública. Advertiremos, por vía de introducción á la materia de com-
pra-venta, que si quis donaíionü causa, minoría vendo!, vendido volet (Leg. 
38, Dig. de contrah. emt.). 

t « H L E 1 C 6 d - ¡ P c iv i lde í Distrito federal sí exije en ciertos casos la cons-
tancia en escritura pública. Arts. 3,0-56, 3,057 y 3,060. 



3. EQ otra vez hemos llamado la atención sobre U grande innovado» 
qae.np deja de tañer sus inconvenientes,.como lo confiesa el misino. Troplong 

loe. cit. núms. 40, 44 y s i e n t e s ) , ' iteoducida i>or los modernos Codeos so-
bre la ti asm Sion de la propiedad e n t e los contratantes pov;la ¿ola obra de 
su consentimiento, sí a necesidad de la tradición electiva d c ; l U o s ^ como era, 
indispensable por derecho .ornano, por regla general, según les leyes citadas 
y particularmente la 20 C. de pactis: tradüionibus e¿ usilcopiordbus: non nu-
dispactis dominio, rerum Iranferurdur. Y hablando especklmente de la 
venta, la ley 80 § l ' ! D. de act. emti decia: hactenus ienetur venditor ut rem 
emplori habere liceat, non etiam ut ejus facial: é insist a particularmente la 
Instituto, § 41 rerum divisione: vendicai res et traditee non aliler emlori ad-
quiruntur, quam si is venditori prelium sólverit, velfidcm emtons sequutus 
fuerit, como si la venta- y la tradición de ia cosa ó del fundo, á título de 
dominio fuesen condicionales: s i prelium solvalur.—Pero ya GROTIUS, De 
jure belìi ac pacis 1. I I , cap. 6, 8, sostenía que seguii el derecho natural no 
se necesita más para trasfer.r el dominio, que la nuda y simple voluntad 
del propietario que lo enajena.—En cuanto á los bienes muebles, el artículo 
1.126 dá preferencia entre dos compradores de una misma cosa al poseedor 
real de ella y en consecuencia á la tradición.—Véase el art. Ì01 y las leyes 
citadas, con E ABRO, Cód., lib. I I I tífc. 22 dee 4: ex pluribus emptoribus 
prceferóur %s, qui prior factúa est pmesor; T R O P L O N G De la venta, nú-
meros 42. 36 y Siguientes é introducción: M E R L I N , palab. Tradición, nú-
meros 2 y seguientes. 

4. E* necio de L venta debe conista- e > dinero, pava diferenciarla de la 

permuta y otros contrates inomi.iados que t e n e i por objeto trasferir la pro-
piedad de dna cosa, mediante una prestación que no sea de una cantidad de 
dinero. El precio de la venta puede consista- en una renta constituida á. 
censo ó vitaüca, según la mayor parte de los comentadores,, excepto MER-
L I N , palabra Rento vitalicia, número 18. Cuando fuese cedida una cosa 
mediante una, equivalencia consistente parte en <?;aevo, y paite en otiaspres-
taciones, el jaez determinará él carácter del contrato, teniendo en cuenta el 
importe de h equivalencia que se cüó por la cosa.—V. leg. 88,79 D. de con-
trah.'emt. y leg. 21, § 4 D. de act. emti. ( T R O P L O N G de la venta, núme-
ros 6 y siguientes, 146 y siguientes; D U R A N T O N tom. I X , pág. 54. ZA-
C E A R L E , toni. I , § 349. texto y nota).—Sine prelio nulla vendido est.. 

(cit. leg. 3, § I. l)ig. de contrah. émt.)—Aunque por regla general, el precio 
debe consistir en dinero, sucede á las veces que la venta, cesión ó dimisión de 
bienes.se llevan á cabo mediante ciertas prestaciones equivalentes, cómo ali-
mentos, habitación, vestidos etc., que se suministran al vendedor. En seme-
jante hipótesis, la venta es igualmente válida, porque existe un precio in na-
tura en ve'í de cierta cantidad de dinero. ( T R O P L O N G . Be la vinta, núm. 
148). .. Según otros, ese contrato pertenecerá á los inanimados, produciendo 
los efectos todos de la compra-venta. 

5. El precio debe ser racional, y no tenària ese carácter cuando fuese tal 
su desproporcion con el valor de la cosa, que se maniaeste evidentemente que 
las partes no lo consideraron como equivalènte á la misma cosa. ( P O T H I E R 
De la venta números 18 y 19; TROPLONG, De la vinta, loc. cit. número 
149 y D U R A N T O N , toni. I X , pág. 47 y sigtes.).—Pero no debe confun-
dirse el precio irracional ó irrisorio con el precio vil que no hace; más que au-
torizar en ciertos casos la rescisión de ia vente: la compraventa mediante un 
precio irrisorio seria considerada como si la faltase completamente el requisi-
to del precio, y serla insubsistente. Así, por ejemplo, según algunos, seria 
de esa especie la venia de un fundo por una renta vitalicia, cuyas prestaciones 
anuales fuesen inferiores r l rédito y frutos del inmueble, admitiendo contra 
el comprador el caso más desfavor -ble en cuanto á su percepción, ó la venta 
del mismo inmueble por una parte de sus .ruto?, ( Z A C A R L E , loe. cit.; 
T R O P L O N G , loe. cit,, número 150; SI RE Y, al artículo'1,582 del código 
civil francés. 

6. Se considerará cer to y bien designado el precio si se couvin'ere en 
vender la cosa por lo que costó al vendedor, y también si fuere vendida y 
comprada al precio corriente ó al que ios demás vendieren cosas iguales. Mas 
la venta hecha por e1 vaio? de la eos;, ó su justo precio sin of-~cer uno de-
terminado, se tendrá por no hochft (DUl lANTON, tomo I X , página 49; 
T R O P L O N G loc.. cit,, número 152 y siguientes; Z A C E A R L E , loe. cit., 
text. y notes) . 

En caso, pues; de véutt ?! precio—por ejemplo—á que los vecinos vendie-
sen ;1 vino de su cosecha, si lo vendiesen á diferentes precios, Siendo igual 
de calidad, se entiende que los contratantes se han referido al precio calcula-
do por termino me:\o, ( P O T H I E R , De la venta, nnm. 28, asegura que son 



muy frecuentes esta clase de ventas.) Se acostumbran también las ventas de 
granos al precio que tengan en cierto mercado y en determinada época. 

1. Si como ya se ha dicho, la propiedad, y en consecuencia el riesgo de 
la cosa vendida pasan al comprador por obra y poder de la obligación con-
traída; es decir, de la conclusión del 'contrato, es verdadero lo que previene 
el artículo 1448, ántes reproducido, según su concordante, el 1583 de Códi-
go civil francés y otros, aun cuando solamente expone, que el comprador ad-
quiere por derecho la propiedad con respecto al vendedor, etc.; esta redac-
ción (observa Z A C E A R L E , loe. cit. en las notas, de acuerdo sus.tanc.ial-
raente con Troplong, loe. cit., nums. 41 y siguientes), ¡que no decidía la gran 
cuestión de saber á saber si la propiedad se trasmitía también con respecto 
á tercero, se explica por la circunstancia de que cuando fué adoptado el re-
ferido art. 1583 del Código francés, los legisladores no estaban aún bastan-
te seguros sobre las bases del sistema hipotecario, y no se sabia si la. obli-
gación J í e ' l a trascripción impuesta a!. comprador, se haría extensiva tam-
bién para los terceros; así como la publicidad de la traslación de la propie-
dad raíz, según lo estableció la célebre ley del 11 Bramarlo, año .VIL. En el 
presente Código.—título de la trascripción—los artículos 1932 y 1942, esta-
blecen que los actos allí expresados, y entre los cuales figura en primer térmi-
no la compra-venta, no producirán efecto alguno con relación á tercero, si no 
fuesen inscritos en el registro público, como sucede con la hipoteca. El art. 
1448 concuerda también, y debe ser combinado con los que arreglan el nuevo 
sistema déla trascripción, semejante en parte al establecido por la citada 
ley de 11 Brumario año V I I ; ley que no obstante lo benéfico de sus resulta-
dos, no fué mantenida en el Código civil francés, porque se creyó que era 
atrevida y muy radical para las provincias francesas regidas por el derecho 
escrito ó romano, excepto para las donaciones traslativas de la propiedad 
raíz; sin tener en cuenta la consideración decisiva, de que serian vanas la hi-
poteca é inscripción que por ella se hiciera,, contra aquel de quien no se su-, 
piera ciertamente que era y que no había dejado de ser dueño del fondo hipo-
tecado. 

8. Cuáles sean las ventas que deban constar en escritura pública ó priva-
da, so pena de nulidad, lo expresa el artículo 1314 (1)—V. TROPLONG-, 

(1) Art . 1314—Deberán constar en instrumento público ó en docu-
mento privado, so pena de nulidad. 

1? Los convenios que transfieran propiedad de inmuebles, ó d e otro 

loe. cit. núms. 18 y siguientes; 34 y siguientes, en donde se ocupa déla venta 
ajustada por cartas, núms. 21 y siguientes. 

9, Conviene tener presente que, según el derecho común, promissio ven-
dendi non cequiparatur w n d # ¿ o m . ( T H E S A ü K O , dec. 238.)—V. sin em-
bargo á F A B R O , .Cod. lib I V , tí t . 9, def. 10. 

10. El contrato que no pueda valer como venta por no haberse estipula-
dlo el precio etinumerario, valdrá como contrato innominado ( D U B O I N , 

tom. I I I . pág. 610). 
11 Vendiéndose ama parte de una casa, los contrayentes no podrán perju-

dicarse en las luces y vientos con nuevas edificaciones, á no ser que así se 
estipule. Diario forense, tom. X V I I I , pág. 418). 

12. Haremos observar sobre la venta en particular, que en la actualidad, 
según la común opinion, produce el jus in re, contra el tercer poseedor, y no 
solamente una acción personal ex emto y el jw ad reni (TROPLONG. De 
la venta, prefacio, pág. 4) . • 

Tal es, según ántes hemos dicho, la eficacia que dá la ley al consentimiento 
en-el derecho moderno, sin necesidad de hecho material, y visible ó de tradi-
ción ni de las ficciones ni los efectos atribuidos al constituto posesorio, ex-
presa ó tácitamente convenido, según los cuales se suponía que el vendedor 
ppseia despues del contrato, á nombre y en el lugar del comprador. 

13. El comprador de inmuebles ú otros bienes ó derechos susceptibles de hi-
poteca, debe tener siempre presente que, según el derecho del nuevo Código, no 
será, bastante para su seguridad y garantía que la venta sea perfecta con rela-
ción al vendedor, sino que debe hacerla perfecta y eficaz con relación á ter-
cero, colocado bajo.la protección déla ley, por medio de la inmediata inscrip-
ción en el registro público, con la cual será conocido por todo aquel que en 
ello tenga interés, su título de adquisición. Por extraño que parezca, á juz-
gar por el antiguo derecho y en las provincias en que no es conocido el siste-
ma de la inscripción en el registro, en la actualidad, si una persona vende á 
otra un inmueble, un usufructo ú otro derecho semejante, y al dia siguiente 
lo vende á otra persona que inscribe primero su título, ésta y no aquella ad-
quirirá la propiedad, á reserva de las acciones civiles y penales que haya con-
tra el vendedor si hubiese fraude ó dolo (art. 2,094). 

bienes y derechos susceptibles de hipoteca, salvo las disposiciones relati-
vas á las rentas sobre el Estado. 



Así, pues, generalmente hablando,' 110 deberá pagarse el precio ántes de 

haberse hecho la inscripción de la venta, y si se dudase de la moralidad del 

vendedor, ántes de cerciorarse, tanto de que1 es propietario del inmueble, co-

mo de que está libre de privilegios ó hipoteca^., 

ARTLCULO 1 , 4 4 9 . 

La -venta puede hacerse pura y simplemente ó bajo con-
dición suspensiva 6 resolutoria. 

Puede tener por-objeto dos ó tnás cosas áltentativamente. 
En todos estos casos, sus efectos se rigen .por los princi-

pios generales de los,con tratos. 

• ARTICULO 1 , 4 5 0 . 

Cuando se trata de mercancías.vendidas no en conjunto, 
sino por peso, número 6 medida, la venta no será perfecta 
para el efecto do que el riesgo de 1», cosa vendida deje de 
ser del vendedor, mientras no sea pesada, contada ó me-
dida. Pero el comprado? podrá reclamar <5 la Consignación 
de la cosa, ó la indemnización de daños y perjuicios en caso 
de falta de cumplimiento de la obligación. 

ARTICULÓ. 1 , 4 5 1 . 

Si por el contrario, las mercancías fuesen vendidas en con-
junto, la venta quedará perfecta desde luego. 

Se entiende hecha en conjunto la venta, siempre que la 
cosa sea vendida por uno solo y determinado precio, sin tener 

en'cuewfefc el peso, número ó medida, <5 teniéndola; pero úni-
camente-' pa ra , el efecto de fijar el monto'del mismo precio. 

1.--Ii«ít. de cmr. ve»id,. psír. 4; Leg. 3. 7, 25, 34. par. 6, Leg 37, Dig. de 
contrah. ei.it., leg. 2 > t U>i. íít. Dig. i n diem add.; leg. 1, 'ettot. til, Dig. 

. de !egc comniiss.; ! og. 8 ppió, ÍO/Dig. de perie. ét comm. reí vendi, leg. 
•T7,--©od. íJe-fidelnsti-. ' . 
". -2.-Leg. 35, {)áiT-.. .>. ,(¡, 7, .Dig. de contrah. enit.; leg. 7, párc. 1 et.leg , 
Dig. de pe ríe. efe comm. ¡ vend,; leg 3, Cod. diet. tíí..: ¡eg. 11, pár,2. -1m ' 
13, párr. 8, Dig, de acó. enñi, Leg. 4. 12'Ood. diet. t a . ; rnst. de e m í . e¡, 
Vtíllii. píti-r, $, 

-Leg. 05, pjirr. 5. 0 . . ^ . 62, píirr. 5; Dig. de contrah. enit.; Leg. 1. 
píirr. 1; Leg. 4. parra ' . 3, Dig. dé pé.ie'. et comm. rei. veml.; Leg. 2"; Cod. 
diet. ti fe::, leg. 12, cod. do üei .eniUj-V. leg. 3f», Dig. d&t&áU. ediet., lea, 36, 
-51, !)áifa;b 1, Di;.', locati. 

Código civil francés, artículos. 1584, 35S5 y 1586.--Sardo, art. 1590, 1501 y 
1592.--Austríaco, V. párr. 896.--Do3 Sicilias, art. 1429, 1430 y 1431: -Paróla, 
art. 1390 y 1391.-Estense, art. 1469, 1470 y 1471.-México,2952, 2953. 

. : ' ' : . <
 1 1

 ' . 

COMENTARIO. 

Facía venditione rerum qnae consislunt in pondere.', vel número, vel men-
sura, cuando periculum ád emptorem perfineat, cuando ad venditorem, V-
FABRO. Cod., lib. IV, tít. 82 de per. et coitím. reí ventl./dof. 1 y leyes ya 
citadas. 

2. La propiedad v el riesgo do la cosa vendida pasan al comprador por el 
solo eíecto,, según ya,se ha «licííój de ¡a conclusión Áét contrató; pero la v: r.-
tíí no,produce ese. efecto sino cuando está determinada Ta iiuíividuáíidad de 
la. .cosa vead.da- en la .hipótesis contraria, la propiedad y los'riesgos de la 
cosa;".sea del vendedor, lo que •pa?.!- cuándo'ía yéritá no se hace en conjunto 
(per aversionem, en acariño) ;4¡u> por paso, número ó medida, como'cuando 
se lia" 'do ¡'amar cierta c.iptitlad de objetos d;;'otra mayor qué sé enciieuíra 
en detenninMóTugar, por cjáaípTo, e:i ua almacén. En este caso, la propiedad 
y el riesgo de la cosa vendida no pasan al comprador sino después de pesadas, 
contadas ó medidas las mercancías;,pero no por eso es ménos perfecta la ven-
ta, bajo el punto dé vista ántes indicado; es decir, en cnanto á la determina-

4 



don de las obligaciones que de ella nacen! El ártículo 1450,110 habla; en 
realidad, más que del riesgo y no de la propiedad; pero como apenas es con-
cebible la trasmision|del riesgo y de la propiedad mientras no se determine 
la individualidad de la cosa vendida, y como esa determinación no puede 
existir mientras no se pesen, midan ó. cuenten las cosas vendidas, forzoso es 
concluir, que áutes de que se consume esa operacion, 110 se realiza la trasini» 
S i o n de la propiedad ni la del riesgo. ( Z A C E A R L E , loc. cit., tom. I , § 349, 
texto y nota.; TROPLONG. Déla venta, núm. 86, y en sentido contrario-
D U R ANTON,ftom. I X / p á g . 42.)' 

3. La disposición del citado artículo, concordante con el 1585'del Código 
francés, no es aplicable á la venta de todos los objetos contenidos en deter-
minado recipiente ó depositados en cierto lugar, aun cuando la venta se ha_ 
ga por peso, aúmero ó medida; semejante venta, como que tiene por objeto, 
una cosa cuya individualidad está determinada, transfiere inmediatamente y 
por sí misma al comprador, la propiedad'y el riesgo de la cosa vendida. En 
el caso, el peso, número ó medida, no son necesarios para la determinación 
de la cosa ni para la del precio-( A Z O R A R L E loc. cit.: pero T R O P L O N G 
loe. cit, núm. 40, contestando á VOET, ¡ib. X V I I I , 'tít. 6 núm. 4, sostiene 
difusamente la opinion contraria). 

4. T R O P L O N G , loe. cit. número 85 y siguientes, resume la disposi 
cion del Código, en el artículo 1585 del francés (1450 del actual), diciendo 
que la venta hecha por peso, número" ó medida se reputa perfecta, en cuanto 
á que las partes, salvo convenio en contrario, no pueden dejar de llevarla ade-
lante, pero que no tiene ese carácter si se tiene en cuenta que antes de pesar 
contar ó medir, no se transfiere la-propiedad, y la cosa permanece á riesgo del 
vendedor. E l mismó autor, refuta las opiniones de P A R D E S S U S , MER-
L I N y D U R ANTON, segun-los cuales, tal venta trasmite la propiedad ántes 
de que se haga la operacion del peso, número ó medida, y formula las siguien-
tes reglas: 

No es venta en conjunto la que se 'hace - por un precio cuyo monto se 

estipula por aquí mismo. (Cit. núm. 90 y en contrario V O E T ) : 

2a N o e s v e n t a en conjunto la que se hace de tantos kilogramos, tantas 

medidas,, etc., por un solo precio: . 

3a Pero es venta en conjunto la de una cosa e .11 general por un solo pre-

do, aun cuando se agregue que tiene tal medida, pues esta indicación se hace 
simplemente por interés del comprador. 

5. Véase P O T I I I E R , De la venía números 309, 312, 313 De las 
obligaciones números 198 y sigtes., 224- y sigt'és., 245 y sigtes. VOET, 
lib. X V I I I , t í t .gP núm. 24 y sigte., t . 2« núm. 1 y sgte., t. 3o núm. 1 y sgte'. 
1, XLV, t. I? núm 22. 1, X V I I I tít . 6" núms. 3, 4 depénc. et comm.: 
rei vend. M E R L I N , palab. Venta, pár, 4, á quien corresponde el riesgo de la 
casa vendida despues del contrato, y ántes de la tradición. 

ARTICULO 1 , 4 5 2 

En citanto al vino y demás' cosáis que se acostumbran gus-
tar ames de la compra, el contrato no tendrá fuerza mién-
tras el comprador no guste ó convenga en que la cosa es de 
la calidad pactada. 

ARTICULO 1 , 4 5 3 . 

La venta hecha con el pacto á que se refiere el artículo an-
terior, se reputa siempre ajustada bajo condicion suspensiva, 

1. Ley 34. ?¿ 5. Dig. de contrah emt.; Leg. 1 ppio, Ley 4. 15. Di- , de 
pene, el comm. rei vend. c 

2. V. leges citadas; Leg. 20 § 1 Dig. de prawcript. verb.; ' Inst . de emt 
el vend., g 4. 

Código civil francés, art. 1,587. 1,583. Sardo, art. 1,593, 1,564. Austría-
co. I 1,OSO y sigtes. Dos Sicilias, art. 1,432, 1433 Pariiia, art 1,392, 1393-
Este, art. 1,472, 1,473. México, 2,953. 
i' r\ J v^.ii'^ii^J J J < - .;• ..... • '<* • i< L 

C O M E N T A R I O . 

1. La venta de vino, aceite y demás cosas que se gustan ántes de ser com 
pradas, no se reputa concluida sino después que Ideosa vendida iia sido.en 



efecto gnstada : y aceptada p or el comprador, á ménos. que otra cósa se est; 
pule en el contrato ó se deduzca de las circunstancias del mismo ó de l a cos-
tumbre del lugar. Así, por ejemplo, cuaudo un habitante de París dá órde-
nes á un comerciante en vinos de Bárdeos para que le remita cierta cantidad 
de vino de,tal ó cual.clase, el contrato es perfecto,y el comprador queda obli-
gado á recibir el vino, con tal que sea legítimo y de la marca ó clase, pedida, 
tal cual sé entiende en el comercio, lo que, en caso de diferencia será, com-
probado por medio de peritos. En general, las ventas mercantiles se reputan 
perfectas sin necesidad de que se gusten los efectos vendidos ( Z A C E A R L E , 
loe. cit. t . f. § 349 texto y nota; T L O P L O N G , De la venta, números 100: 
DITRANTON, t. I X , pág. 13). 

2. L a existencia de una venta así ajustada, según el tenor del art, 1,452, 
aun cuando por su carácter está, subordinada, generalmente hablando, al ar-
bitrio del comprador, el cual no puede ser estrechado á aceptar una cosa que 
no le agrade, no puede ser considerada como condicional y equipararse á la 
venta á prueba, de la cual nos ocuparemos después. 

Por el contrario, una venta ajustada á prueba, debe tenerse por perfecta 
y definitivamente concluida; pero bajo condicion suspensiva. Si despues el 
comprador no quisiera hacerla prueba, ó si habiéndola hecho, no quisiere la 
cosa, el vendedor podrá apelar al dictómen de peritos para que digan si la 
cosa es de tal naturaleza que satisfaga á Cada uno en general; ó en otros tér-
minos, si os de calidad legítima, tal cual fué estipul da y se encuentra en el 
comercio. Esto no obstante, hay quien sostenga que cuando Ta cosa ha sido 
comprada para el uso ó consumo personal del comprador, éste tiene derecho 
de hacer en ese caso la prueba y de rehusar la cosa, si no le agrada; pero en 
este punto, debe estarse á la costumbre de cada lugar ( Z A C E A R I E , loe 
cit. ; T R O P L O N G , loe. cit. D E Y E R G I E R , De la vento, t o m l , núm. 164 
D U R A N T O N , loe. cit. pág. 43). 

3. Existe, sin embargo, una disensión entre T R O P L O N G , loe. cit., y 
M E R L I N , palabra venta, § 4?, núm. 3, sobre, el modo de entender y aplicar 
el art. 1581 del Código civil francés, concordante con el 1452 italiano.— 
Yease á P O T H I E R , De la venta, núms. 311, 265 y siguientes, con VOET, 
lib. X V I I I , t í t . 6, núm. 3, y F A B R O en la cit. def. 1, lib. I V , tí t . 32 de 
peric'. et comm. rei vend., en donde entre otras cosas se lee lo siguiente: Fac. 

a etiam degustaiione, oum noitdum porfedu emito est (porque aun no ha-

ya sido medido el vino, lo «nal puede hacerse aun cuando no sepase' de 
una vasija á otra), jjerividiim qúalilátis, puta aeoris aüt 'mucoris, nonmí-
rius quam substantice, spectavü ad venditorem. Plañe si emtor vina degus-
tavèrit et male probaverit, jam lum forte, o/ìidu aut mucida, de se queeri de-
bebit, non eo solo prcetextu qùod nondum perfecta sil emtio, ea improbare 
postea poterit quae semai probavü—Y. A Z U N I Dizionario palab. venta, 
par. 15. 

En cuanto á la venta hecha á prueba. debe expresarse siempre la condi-
ción relativa, y no es admisible la mera suposición. Se dice venta á ensayo ó 
aprueba, ó como dice el Código francés, á l' essai (art, 1588), despues de 
habernos ocupado ántes de la que se hace á gusto, porque son diversas, pues 
que T R O P L O N G , loe. cit., núm. 105, advierte que el referido artículo 158?, 
al que corresponde el 1453 del nuestro, se ocupa precisamente de la venta á 
prueba, á la cual se asemeja mucho la venta á gusto, confundidas en una mis-
ma locucion por nuestro Código en el citado artículo 14 S2, no sin alguna os-
curidad en los conceptos. Agregaremos apropósito del conciso del artículo 
1452, al fin: é riconosciente della qualitàpattuitta, que no corresponde exac-
tamente á la ley francesa agreés, ni á la. de approb ate empleada en otros có 
digos italianos. Terminaremos haciendo observar que la palabra gusto'(assa-
gio) se adapta bien á los líquidos; pero solamente con grande impropiedad 
puede aplicarse 'á otros objetos. 

Muchas cosas hay que generalmente no sé compran sino ú prueba] por 
ejemplo, un caballo, un relox, una máquina, etc (V. Leg. 20, par . 1" Dig. 
de praescript verb.jiutés citada, y á P O T H I E R , loe. cit. De la venta nú-
mero 265.) En tales casos, será necesario expresar y declarar la condicion 
de la prueba. Según el derecho romano, la- venta á prueba, se practicaba ra . 
cionalmente ora bajo condicion resolutiva, ora bajo condición suspensiva 
(Leg. 3, Dig. de contrah emt., Leg 4, Cod. de ¡edil edite.; Leg.. 20 pár. 1°, 
31, pár. 22. Dig. dict. t í t . ; T R O P L O N G , loe. cit. núm. 106 y sigts. y PO-
T H I E R , loe. cit .)£En la venta áprueba condicional, el vendedor queda obli, 
gado, pero no el comprador (TROPLONG, loe. cit. núm 108, en donde con-
cilia la antinomia que existe entre los artículos 1581 y 1588). 

6. En materia mercantil, el que deja trascurrir el tiempo establecido en el 
convenio para la prueba, sin exponer su opinion sobre la cosa, suele ser con-
denado á retenerla, sea como por vía de indemnización de daños y peijuicios 



al vendedor, ya por efeeto de la presunción de %ue fué aceptada ( P A R D E -
SITS Curso de derecho mercantil, miro. 201; T R O P L O N G , loe. cit. núme-
ro 109). 

ARTICULO 1 , 4 5 4 . 

El precio de la venta deberá ser determinado y especifi-
cado por las partes. 

Puede dejarse también al arbitrio de un tercero, designa-
do por las partes en el acto de la venta. 

Puede también estipularse que la designación se liará des-
pues, por acuerdo de las partes, con tal que se exprese en el 
convenio que no poniéndose de acuerdo con los contratantes 
la designación será hecha por el pretor ó conciliador del lu -
gar del contrato, ó del domicilio ó residencia de una de las 
partes. Si la persona designada en el acto no quiere ó no 
puede hacer la declaración del precio, la venta es nula. 

Puede también estipularse que el precio sea el corriente 
en cierta y determina época [mercurial^]. 

ARTICULO 1 , 4 5 5 . 

Los gastos de escritura y demás accesorios á la venta, se-
rán á cargo del comprador, salvo convenio en contrario. 

1.—Legl 2, § 1, Leg. 35, 37 y 12, Dig. de contrah. emt.: Inst. de emt. ct 
vend., § 1"; Leg. 15, Cód. decontrali. emt.; a%. Leg. 43 y 44, Dig. de verb. 
oblig.; Leg.' 25 ppio. de Dig. locati. 

2. Arg. Leg. 9, 13, §, 22,; Leg. 38 §. 1, D.ig. de act. emti. 
Código civil francés, arts. 1591, 1592 y 1593.—Sardo, arts. 1597, 1598, 

1599 y 1600.—Austríaco, §. 1054 y siguientes.—Dos Sicilias, arts. 143G 

1437 y 1438.—Parma, arts. 1396, 1397, 1393 y 1399.—Este, 1476, 1477' 
1478 y 1479.—México, arts. 2941, 2942, 2943 y 2945. 

C O M E N T A R I O . 

1. La disposición del art. 1454, concuerda con la decisión de Justiniano, 
mencionada en el §. de la Instituía, antes citada y expresada también en, 
la ley 15, Código de contrah, emt. ct vend., bajo el rubro: De quantitate 

••pretil collala in arbitrium vel declarationem tertii. 

2. 'El precio, por regla general, es determinado por las partes, que.puedcn, 
sin embargo, confiar su determinación á uno ó más peritos designándolos en 
el momento de hacerse el contrato. Pueden también convenir en que el pre-
cio será fijado por él ó los peritos que se designarán después ó que nombra-
rá el juez, el pretor ó el conciliador, sea la que fuere la importancia del pre-
cio y sin que esto sea materia de jurisdicción contenciosa. Si las partes no 
hubieren. estipulado que á falla de designación voluntaria hecha por ellas, 
los peritos serán designados de oficio como ántes se ha dicho, la elección no 
podrá ser hecha por los tribunales, según la opinion de la mayor parte de 
los comentadores, (DELYINCOURT, tom. II , pág. 125; DURANT03S", 
tom. IX, pág. 52; TROPLOXG, loe. cit., núm. 159 y S I R E Y con ZACHA-
RIvE, com. I, §. 349). Y. P O T I I I E R de la venta, núm. 24 y siguiente con' 
D E L L U C A , de emt et vent. diC. 4 y siguiente. 

3. La venta cuyo precio se deja al arbitrio de un tercero se reputa su-
bordinada á la condicion suspensiva, si fuese hecha la designación de precio-
Incurriria en error el que creyera que la venta así ajustada, á semejanza de 
lo que sucede con la locacion, no era perfecta sino por obra de la determina-
ción del precio; pues si bien no se lija de un modo absoluto y cierto el precio 
desde el principio, es porque no depende de la voluntad de las partes, y de-
be, por lo mismo, tenerse por determinado é irrevocablemente convenido j;av 

ra la perfección.y esencia del contrato, que solo requieren tres cosas; res 
pretium et consensus. Una vez hecha la estimación de la cosa ó determina-
do el precio por un tercero, se retrotrae al dia del contrato, de loque resulta 
que cualquiera nueva venta ó enajenación consentida por el vendedor, en e-



i n f cmio mediante-entre Ú día del contrata y -el de la determinados <M 
precio, no tendrá efecto con respeet<> áí 'primer comprador q W y a U , • 

rido, aunque sin tradición, un jus in re, (V. Z A C H A R I i E , loe. d i , ; DU-
RANTON, tomo IX , página 50 y siguientes.; T R O P L O N G , loe. cit,, nu-
mero 155). . O í . ' -

Hemos dicho que la venta ajustada de suerte que el precio se deje al arbi-
trio de otro, se entiende consentido bajo la condicion suspensiva de su juicio ; 
pero de esto no se deduce, que si el tercero ó uno dé los peritos nombrados 
por acuerdo de las partes rehusase el mandato ó'por cualquier motivo no pu-
diera desempeñarlo, como por causa de muerte ó'de- ausencia, deba reputarse" 
como no celebrada la venta,'sin que pueda obligarse á la parte que eligió Ti 
que nombre otra'persona ( M A L L E V I L L E ; sobre, el art, 1,492 dél Código 
civ. francés; Z A C E A R L E , loe. ci t ,y § L l u s t . de emit. ct ven.: T R O P L O G , 
loe. cit. núm. 156). Hay algunos, aunque son pocos,'que sostengan Ta opinion 
contraria y son los que cita ZAC A R í M, lugar citado. 

5. Lo mismo deberá decirse : i ios peritos nombrados para hacer Ta'de-
signación de precio no se-pusiCsciVde acuerdo ¿obré ¿í, salvo el casó de q u e 
las partes contratantes hubiesen previsto esta urgencia, - como ü -por -^empla' 
hubiesen convenido é;. qne'se adoptaría el p í o - a qr¡e íijdse la «iavórfá (V- ' 
D U R A N T O N , tOrn. IX , pág. 52 y DU VERG1E i •, toril, i fnúnis m f s i'--1 

gtíientes). . . . . . 
•8; E! parecer del perito designado y,or laspar j iv P frigio Vi- !a 

venta, debe ser para ella una alteraron ina:ic>r<d;:. . , v. ,o:, - (,'""t!-
te una manifiesta iniquidad (Riebcri Oad. t • f3a¿: W 'PH-
bunah, año de 1S54, pág. 641: Tavk aeccshalc c i . - . ^ r r - J ^ palpb. 
vendüa núm. 121). Y. Leg. 18 y ¿gte. 'Dig: S 
itafraciCm est id monifcslainiquitüs ejus appareal, corrigipolestper,judievum 

tiona fidei (Cit. Leg.) 
7. Al'comprador que convenga tener un título de propiedad, incumbe el 

pago de los gastos de escritura y notario, así como la do registro •& insinua-
ción, si la compra constase en instrumento público.—Péro según la opinion 
de muchos, si se vende un terreno por determinado precio, designándose la 
extensión; por ejemplo, una hectara y con el puesto de que' rectificándose por 
un agrimensor la medida, si resultase menor la extensión del terreno, .-el ven-
dedor bonificará al comprador la parte de precio proporcionado al terreno 

que falta; en tal supuesto, los gastos de la medición serán á cargo del ven-
dedor, porque éste debe hacer la tradición de la cosa en la cantidad prome-
tida. 

Hay otra razón, y es la de que el comprador con un pacto de esa especie 
ha manifestado claramente que sigue la fé del vendedor por la cantidad por 
él designada (V. Protica légale, part. II , tít . Io, pág. 36). 

8. En cuanto á las ventas mercantiles por un precio no especificado de-
terminadamente, como por el justo precio ó el común ó por el que fije un ter-
cero, etc., véase el Código de comercio. 

9. El Código actual nada dice sobre la promesa de venta; puede sin em-
bargo decirse, que el art. 1448 la comprende lato sensu; pero nada se opone 
á que la promesa de compra ó de venta sea solamente unilateral.—Y. DU-
RANTON, tom. VI I , pág. 302, núm. 14V con M A L L E V I L L E y TRO-
PLONG, al art. 1589 del Código civil francés; Tavola decennale di giuris-
prudenza, palab. Promessadi vendüa. ( I ) 

10. En cuanto á las arras {caparra), según el derecho romano se daban 
como señal de un contrato y& concluido ó al concluirsc (LSP* 35 ppio Dio* 
de contrah. emt. leg. 11 par. 6, Dig. de act. emt.) Si se daban, al concluirse 
el contrato, el que sin causa legítima se resistía á cumplir, las perdía, ó res-
tituía el duplo si las habia recibido. Inst. de emt. et vend.; Leg. 11, Cod. de 
id. de instr.). Si se daban las arras por un contrato ya concluido, como pa-
ra una venta efectiva, servían de prueba del contrato, ó para confirmarlo y 
una vez consumado, se restituían, ó se iucluian en el precio. (Leg. 5, pár. 15. 
Dig. de ins. act.; Leg. 11 pár. 6 Dig. de act. emti.).—En este último caso, las 
arras solamente se perdían por falta de cumplimiento del contrato, y enton-
ces se llamaban arras penitenciales.—V. Leg. 36, Cod. de rescind. vend. 
—Esta práctica no puede reputarse contraria al Código actual—V. MER-
L I N palab. Denier y Arrhes. 

(1) Art. 2947.—Código del Distrito Federal. 
Para que la simple promesa de compra-venta tenga efectos legales, es 

menester qtíe fe designe la cosa vendida, si es raíz 0 mueble no fungible. 
E n las cosas fungibles bastará que se designe el género y la cantidad. 

E n todo caso debe lijarse el precio. 



CAPITULO 1 £. 
« 

DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN COMPRAR Y 
TENDER. 

ARTICULO 1 , 4 5 6 

Pueden comprar y vender todas aquellas personas á quie-
nes la ley no lo prohibe. 

ARTICULO 1 , 4 5 7 . 

No pueden ser compradores, ni mériofc en pública almone-
da, bajo pena de nulidad del contrato, ni directamente ni 
por interpósita persona; 

El padre, de los bienes de sus hijos sujetos á la patria po-
testad; 

Los tutores, protutores y curadores, de los bienes de las 
personas sujetas á su tutela, protutela y curaduría; 

Los procuradores, de los bienes cuya venta se les hubiere 
encomendado; 

Los administradores, de los bienes de los municipios ó de 
los establecimientos públicos encomendados á su cuidado; á 
ménos que por circunstancias especiales de la disposición 
que permite la venta, sean autorizados los oficiales públi-
cos, de los bienes que se vendan bajo su autoridad ó con su 
intervención. 

1.—'V. Leg. 26. Dig. de contrah. emt., Leg. 19, párr. 29, Dig. de act" 
emti; Leg. 10, Dig. de cnrat. fur.; Leg., Dig.de usurp.; Leg. 6, Dig. de 
verb. oblig.; Leg. 3 Cod. de in integr. rest. min.; Leg. 5, párr. 1?, Dig. de 
auct. tut.; Leg. 7 Cod. de rebus alien, non al.; Inst. quibus. al. lie. ppio. 

2.—Leg. 2 ppio. 34 párr. Leg. 46, Dig. de contrah. emt.; Leg. 2 pár. 
1, Dig. de admin. rer. ad civit. pert.; Leg. 7 Cod. de fide et jur. hast.: Leg. 
3, Cod. de jure reipububl., Autb. Quibusqumque, post. Leg. 14, Cod. de 
sacr. ecel.; Leg. unic., cod. de contr. jud.; arg. Leg. 26, Dig. de jure dot. 

Código civil francés artículos 1594, 1596.—Sardo, artículo 1601,1603.— 
Austríaco, pár. 865.—Dos Sicilias, artículos 1439, 1440,1441.—Parma, ar-
tículo 1400, 1401, 1702.—Este, artículo 1480, 1481, 1482.—México, artí-
culos 2965, 2966, 2967, 2968, 2970, 2968, 2979, 2971, 2975, 2976, 2977, 
2978. 

COMENTARIO. 

Toda persona capaz de disponer de sus bienes en general, puede vender, sal 
vo las excepciones establecidas por la ley entre las cuales es la principal la 
del art . 2,085, por el cual, en caso de expropiación forzosa, el deudor, desde 
la fecha de la inscripción en el registro de hipotecas, del mandamiento de 
pago, no puede vender los bienes afectos ni sus frutos: suntpenes curiam 
En tésis general, toda persona capaz de obligarse tiene también aptitud pa-
ra adquirir toda clase de bienes. Debemos advertir que, si bien según la ley 
francesa, art. 1,595, y otros códigos posteriores, no puede tener lugar la com-
pra-venta entre los cónyuges, salvo los tres casos allí designados, que en sus 
tancia lo son de dación forzosa en pago, como lo hizo notar P O R T A L I S al 



cuerpo legislativo. (Discursos, tomo Y., pág. 33) el Código italiano no 
reprodujo tal excepción á la regla del art. 1,456 en las disposiciones conteni-
das en el título del contrato de matrimonio, como lo hizo en el 1,054, diciendo 
que los cónyuges no podían hacerse donaciones; del subsiguiente que estable" 
ció que toda donacion hecha en favor de personas incapaces, es nula, aun cuan, 
do se lleve á cabo con la apariencia de un contrato oneroso, como la venta y 
otros, infraudem legis, ó como lo estableció el derecho romano, particular-
mente en la ley 39, Dig.de contrah. eini , de la cual tomaremos los últimos 
c o n c e p t o s : Inter, virum \ct uxorern, donationis causa vendüio facía pretio 
viliori, nuttius momenti est; y en la ley 31 § 3. Dig. de donat, Ínter vir. et 
ux; en la cual se"dice: sine dubio hcet á viro vel uxore minoris emere si 
non sit animus donandi.—Conviene consultar en este punto á P O T H I E R 
De la venta, núm. 39, y De las donaciones entre marido y mujer, núm. 18 
y siguientes. Es máxima comunmente adoptada, que cuando el marido t ien e 

necesidad de hacer una enajenación, el precio se presume siempre, salvo prue-
ba en contrario, entregado al marido, tam quam ad potentiorem.—Véase su_ 
pra la exposición de motivos. (1) 

2. Por excepción á la r fgla general, no pueden comprar, entre otros, los 
tutores, y tampoco, según nuestro Código, los protutores y curadores de un 
menor emancipado, ó de un incapacitado por enajenación mental ó prodiga-
lidad, de un sordo-mudo ó de un ciego (art. 339 y siguientes). L a ley, po-
niendo fin á la controversia sobre si en la prohibición de comprar se com-
prende tanto la venta voluntaria como la que se hace en los casos de expro-
piación forzosa, la resuelve, y mantiene en ámbos casos la prohibición. En 
cuanto á les procuradores, solamente tienen impedimento para adquirir por 
este medio, los bienes cuya venta les estuviere encomendada, y la ley, 1" no 
solo se refiere al procurador judicial, sino á cualquiera otro, y al mandatario, 
sean cuales fueren los bienes de que se trate, muebles ó inmuebles, si su ven-
ta les fuere encargada por cuenta de sus mandantes; 2" no se refiere al pa-
trono (causidici) constituido por el acreedor para hacer las gestiones nece-
sarias y proseguir la instancia para la expropiaron forzosa de un inmueble; 
porque, propiamente hablando, no tiene el encargo ó mandato para vender-

[1] E l Código del Distrito Federal, dice en su artículo 2,968: «L03 con-
sortes no pueden celebrar entre sí, el contrato de compra-venta & no ser 
que estén separados legalmente en cuanto á los bienes.» 

lo, y por otra parte el inmueble no pertenece á su mandante, de modo que 
contra la opinion de T R O P L O X G , loe. cit. núm. 188, no hay obstáculo le 
gal para que se adjudique la cosa el referido patrono.—No sucedería lo mis 
mo si se tratase de proseguir la instancia para la venta voluntaria de los bie 
nes de un menor ( Z A C E A R L E , t. 1? § 351 texto y nota; D U V E R G I E R 
t. I", núm. 189 con S IREY, sallí citado). (1)—V. M E R L I N , pal. Venta § 

art. 1? núm. 10. 
3. Non licet ex officio quod administrat quis emere quid, vel per se, vel 

per alium. (Cit. leg. 46 Dig, de contrah. emt.).—V. F A B R O Cód. lib. I I 
t í t . 8 de procur., dej. 23, núm. 3. 

4. Tutor potest emere rem pupilli non ab ipso pupillo, sed á contutore. 
aula judiceper publicaraaclionem ( F A B R O Cód. 1. Y, t. 35 deauet.príeest, 
def. 2).—Y. YOET, I. X V I I I t. 1?, núm. S y siguientes y á P O T H I E R 
loe. cit. núm. 13. Xo hay duda alguna en que el padre puede vender al hijo 
mayor de edad y viceversa (Leg. 6 § 7, Dig. de act. emti); pero siempre sin 
fraude ( M A L L E V 1 L L E , al art. 1,597 in fine.). 

A propósito de la prohibición' impuesta á los empleados públicos de'com-
prar los bienes sujetos á su cuidado, se dudó si la ley comprendía también á 
los prefectos, y se resolvió esa duda afirmativamente fundándose en la citada 
ley 46, Dig. de contrab. emt., que prohibía toda compra á los presidentes ó 
procuradores del Emperador en la provincia de que estaban encargados, en-
tendiéndose por supuesto, según las novelas, que la prohibición de comprar 
se referia á los bienes nacionales, provinciales, municipales y análogos (V . 
M A L L E V I L L E al art. 1526 del Cód. civ. francés y el citado discurso de 
P O R T A LIS pág. 34.)—En general, las disposiciones de este artículo se 
fundan cu que las personas que en él se enumeran, podrían abusar de su po-
sición ó de su autoridad para alejar la.concurrencia. 

6. L a ley, en el art. 1457 menciona expresamente á las interpósitasper-
sonas-, (2) y con este motivo debe saberse que, la apreciación de si él que fi-
gura como verdadero comprador, no lo es, sino supuesto que ha prestado su 

[1] E l art. 2,970 del Código del Distrito federal dice: "Los abogados no 
pueden comprar los bienes y derechos que sean objeto de un litigio en que 
intervengan por su profesión." 

[2] E l art. 2978, Cód. del Distrito dice: "Se entenderá por interpósita per-
sona el consorte ó cualquiera otra de quien el comprador sea heredero pre-
sunto. 



nombre, queda reservada al prudente y sagaz arbitrio del juez; solamente que 
no tratándose en el caso de la presunción legal de interposición de persona, 
lo que sobre esto se observa en las donaciones, no es aplicable á la compra 
venta (DTJRAÑTOX, tora. IX, pág. 60, T R O P L O X G , loe. cit. núm. 193) 
—Las ventas de que se trata, reprobadas por la ley, con la sanción de la nu-
lidad del contrato, no pueden sostenerse á título de que son ventajosas al ven-
dedor ( Z A C E A R I A , loe. cit. y S I R E Y allí citado). Por su parte, TRO-
P L O X G asegura que esa nulidad solamente puede ser alegada por el vende-
dor ó por sus acreedores obrando en su nombre, y que, los incapaces de ad-
quirir de que se ha hablado, no tendrán derecho á alegarla; pues que 
su propio delito, no puede ser una razón para libertarlos de la obligación 
contraída (Y. DÜRAXTOX, loc. cit., tom. II , pág. 60 núm. 139).—Nerm 
ex sua improbüate consequitur actionem, dice la ley 12 Dig. de furtis. 

La nulidad de la venta de un inmueble respecto á una persona privilegia-
da, no importa, por regla general, la nulidad con relación al co-vendedor no 
privilegiado, tratándose de cosa divisible (Diario forense, tom. X X X I X 
pág.321) . 

8. La compra hecha por alguuos, por ejemplo, por varios hermanos, no 
estando todos presentes, podrá ser válida para dos demás, si declaran su vo-
luntad de aprovecharse de ella (SIREY, al art. 1,121 del cód. civ. francés). 
— D Ü R A X T O X , t. IX, pág. 19, núm. 43, sostiene que la compra que hi-
ciere para mí y para Titio, vale en mi favor por el todo. Y. Leg. 64 Dig. 
de contrah. emt. 

9. En cuanto al origen de la elezio di commando en las compras, véa-
se á TROPLOXG, De la venta n. 64, y á F A B R O Cód. I, IV, t . 14, def. 
I, emtio pro amico. Igualmente, sobre arras, y cuestiones relativas, v. DÜ-
RAXTOX, loe. cit. pag. 22, núm. 41 y sigts. con T R O P L O N G loe. cit. 
núm. 135 y sigts. 

ARTICULO 1 , 4 5 8 . 

Los jueces, agentes del ministerio público, secretarios, 
ugieres, abogados, procuradores ó patronos y los notarios, no 
podrán ser cesionarios de los pleitos y acciones litigiosas de 

la competencia de la Corte, tribunal ó prefectura á que per-
tenezcan, ó en cuya jurisdicción ejercieren sus funciones, ba-
jo pena de nulidad y de pago de daños y perjuicios. 

Se exceptúa de las anteriores disposiciones, el caso en que 
se trate de acciones hereditarias, entre los coherederos, ó de 
cesión en pago de créditos, ó por razón de di vision de bienes. 

Los abogados y procuradores, no podrán, ni por sí ni por 
interpósta persona, pactar con sus clientes ó hacer con ellos 
algún contrato de venta, don ación, permuta ú otro semejante 
en las causas en las cuales presten su patrocinio, bajo pena 
de nulidad y de pago de daños y perjuicios. 

V. Tot. tit. Dig. et Cód. de litigios; tot. tit. Cód. ne lie. potcnt; leg'. 33, 
34 Dig. de rcb. cred., leg. 46, 62 ppio. Dig. de contrah. emt.; Leg. 1, 8, 
§ 1 Dig. de leg. jal. repet.; Leg. 46 § 2 Deg. de jure fisci; leg. un. Cod.de 
contr. judie.; Leg. 3 Cod. si cert. pet.; leg. 20, 22 in medio, Cod. de man-
dati; leg. 1 § 12 Dig. de extraord. cogn.; Leg. 5, 6 § 2 Cod. de postul.; Leg. 
53 Dig. depact.; 'Leg. 15 Cod. de procurai.; leg. 6 § 1, Leg. 4 Dig. de man-
dati. 

Código civ. francés, art. 1,597.—Sardo art. 1,804.—Austriaco § 879 n. 3. 
—Dos Sicilias art. 1,442.—Pama arte. 1,403, 1, 404.—Este art. 1,483.— 
México arts. 2,969, 1,737, 2,970, 2,976. 

COMENTARIO. 

Constantino el Grande, en la citada ley 5 Cod. de postul. prohibió, so pe-
na de privación de su estado y profesion al abogado, todo pacto de quotar 
litis con su cliente. Non video justior adqxúrendi ratio quam ex honestissimo 
labore;.... paciscendi quidem ille piraticus mos, et imponentium pericúlis 
pretia procul abominandu negotiaho, etiam á mediocriter improbis aberit, 
escribía ya Quintiliano, Inst. Orai. lib. X I I cap. 7 in fine. En cuanto á los 
jueces en particular, el elocuente é ilustre PORTALIS , loe. cit-., t . Y. págs. 
34 y 35, decia: Los jueces han sido«constituidos para poner fin á las contien-



das de las partes y 110 para hacer de esa misión un tráfico; no pueden, no de-
ben aparecer ante los ciudadanos sino como los ministros de la ley y" no co-
mo los agentes de los intereses, de los rencores y de las pasiones de los hom-
bres. Se afrenta con su conducta al Tribunal; si abandona el augusto 
sacerdocio que ejercita para cambiar su carácter de representante de la jus-
ticia por la intriga del comprador de acciones, envilecerá la honorable misión 
de que está investido y amenazará con el escándalo de su proceder hostil é 
interesado, á las familias á quienes debe asegurar con su virtud y con sus lu-
ces. El que así obra, deja de ser magistrado para convertirse cu opresor./— 
Probidad y ciencia son las dotes indispensables para nn Juez. L A F O X 
T A I N E dejó escrita una máxima severa en aquel verso.- TJ un magistral 
ignorant c' est la robe qu' on salue. 

2. Un derecho se reputa litigioso, para los efectos del artículo ántes re-
producido, por el solo hecho de que sea objeto de una controversia cualquie-
ra, ó de que haya motivos que autoricen la presunción de que dará lugar á 
un litigio. La ley deja en este punto una gran amplitud á los tribunales, y 
no es, por ló mismo, aplicable en estos casos el artículo 1541, por el cual se 
tiene como litigioso un derecho cuando su existencia es impugnada judicial-
mente ( D E L Y I X C O U R T , tom. I I I , página 111, D U R A X T O Ñ , tomo I X , 
página 61; T R O P L O X G , loe. cit. Be la venta, núm. 200; G A R R E . De 
las leyes de la competencia, tomo I, página 166. Z A C H A R I i E tomo I, 
párrafo 359, en donde expone una opinion contraria bajo la base del discur-
so y del informe rendido al Tribunado, por F A U R E . ) — Y . P O T H I E R l o c . 
cit. núm. 584 y siguientes. F A B R O Ood. lib. Y I I I t í t . 25 de litig., def. 3 et 
passim; B E T ' H N I , tomo I I , pág. 594, 453. 

3. L a nulidad en el caso puede oponerse tanto al acreedor cesionario co-
mo al cedente; si bien sobre esto existen algunas divergencias ( D U R A X -
TOX, tomo I X , página 82, Z A C E A R L E , loe. cit., T R O P L O X G , loe. cit. 
núm. 198. 

4. Según el artículo 1104 del código sardo, concordante con el nuestro, 
no debe tenerse por comprendida en las circunstancias especiales de que se 
ha hablado, la cesión que alguno haga á su procurador en el litigio sosteni-
do con motivo del crédito ó de lo relativo á éste, en pago de las costas y ho-
norarios debidos al mismo por la litis sostenida por el mencionado crédito-
(Dia rio forense, tomo X L I V , página 129 y siguientes). 

5. L a cesión hecha por un cliente á su procurador, de una parte de sn 
crédito en pago de los honorarios causados en la instancia sostenida ante los 
tribunales por el crédito mismo, adolece de nulidad. Y esa nulidad, como de 
órden público puede ser opuesta á cualquiera de los interesados; y no puede 
prevalecer por más que haya sido libremente consentidaTy~aun solicitada por 
el que con él contrató. 



CAPITULO III. 

DE LAS COSAS QUE NO PUEDEN SER VENDIDAS. 

ARTICULO 1 , 4 5 6 . 

Es nula la venta de cosa ajena; pero puede dar lugar al 
resarcimiento de daños y perjuicios, si el comprador ignora-
ba que la cosa era ajena. 

La nulidad que este artículo establece, no puede ser ale-
gada por el vendedor. 

Leg. 28, Dig. de contrah. emt.; Leg. 11, párr. 2?, Leg. 30. párr. 1° Leg. 
46, Dig. de act. emti.; Leg. 1 ppio. Dig. de rer. perm.; Leg. 17, 13, Dig. 
de evict.; Leg. 27, Cod. dict. t í t .—V. Leg. 3, § 4, Cod. comm. de legat. 

Código civil francés, art. 1599.—Sardo, art. 1606.—Austríaco, párrafo 
923,—Dos Sicilias, art. 1444.—Parma, art. 1406.—Este, art. 1485.—Mé-
xico, 2959,2960. 

COMENTARIO. 

1. Ante todo, conviene tener presente la regla del art. 1,116, según el 
cual, solamente las cosas que están en el comercio pueden ser objeto de los 
contratos y del de compra-venta, por lo mismo: Rerumquas natura, vélgen-

tiúmjus, vel mores civitatis, commercio exuerunt, nulla vendüio est (Leg. 
34 § 1. Dig de contrató, emit. jqneta, Leg. 6, ppio. ibid). V. TROPLONG. 
Be Inventa, núm. 213 y siguientes, exprofeso.—Conviene tener presente que 
no está permitida á los particulares la venta de las cosas del real patrimo-
nio, como la sal, el tabaco, la pólvora, etc.—En derecho romano se reputa-
ba válida la venta de cosa ajena, en el sentido de que el vendedor que lo sa-
bia, quedaba obligado á adquirirla ó á indemnizar al comprador que lo igno-
rase: (V. las leyes citadas), así lo sostenía PARRO, Cód. lib. IV, tít. 23, 
def. 10: c um-qni rem alienam, sive scienssive ignorara vendidit, si postea do-
minus factus sit actione ex emto cogendum ut venditionem impleat (cit. Leg. 
46. Dig. dé ¡act. emti).—V. P O T H I E R , loe. cit. Be la venta, núm. 1, 188 y 
siguientes; T R O P L O N G , loe. cit. núm. 230 y siguiente.—La ley francesa y 
los códigos posteriores que siguieron más ó menos su sistema, introdujeron 
como lo ha hecho el Código italiano, uu principio más conforme al derecho 
natural, más simple, y, sobre todo, más moral. Y sin embargo, en favor del 
comercio y según las prácticas mercantiles, el Código patrio de comercio, en 
el art. 95 dispone que la venta mercantil de cosa ajena es válida y obliga al 
vendedor á adquirirla y entregarla al comprador, so pena de quedar sujeto al 
pago de daños y perjuicios; adquisición que el comerciante vendedor debe 
procurar, por su propio ínteres (TROPLONG, loe. cit. núm. 232): trátase 
naturalmente, de la adquisición de cosas ó mercancías determinadas nada más 
en su género. Todos los dias (dice M A L L E V I L L E al art. 1,599 del Códi-
go civil francés), los comerciantes venden lo que aun no tienen. El mismo 
defiende el sistema del derecho romano aun en materia civil, observando que 
la téoría contraria ofrece dificultades é inconvenientes. 

Disputaban los comentadores sobre si la nulidad de la venta de cosa aje-
na podia oponerse como excepción por el vendedor llamado á juicio para 
entregarla; la controversia ha sido resuelta por el nuevo código en contra de 
esa teoría (ZACHARI iE , tom. I o pár. 351, núm. 3, M E R L I N , palabra 
Hipoteca, Cuest., pár. bis, núm. 6; D U V E R G I E R , tom. 1, núm. 220; TRO-
PLONG, loe. cit. núm. 238). La nueva ley no distingue entre el vendedor 
de buena y el de mala fé. 

3. El que con conocimiento de causa compra una cosa ajena, no puede re. 
clamar la reparación de daños y'perjuicios (argumento del art. 1485, Z A-
C H A R L E , tom. I , pár. 355). 



4. El comprador puede, aun cuando se le haya puesto en posesion de la 
cosa, y no haya sufrido aún reconvención alguna, provocar por vía de acción 
principal, la nulidad de la venta y la restitucionfdel precio con los réditos, 
,aun cuando el vendedor hubiese procedido de buena fé (DELYIXCOURT, 
.tom. I I I , pág. 130; M E R L I N , palab. Venta cuest., pár. 2, núm. 1; TRO-
P L O X G , loe. cit. núm. 231; ZACHARI iE , tom I, pár. 351, al fin, y pár-
355).—Yéase las citada ley 30, pár. l°D.ig. de aet. emti. En cuanto al ven-
dedor que pidiese la nulidad de la venta y la restitución de la cosa, tendría 
en su contra, bien la conocida regla: quera de eviclione tenet actio, eumdem 
agentem repellit exceptio, bien la falta de acción vindicatoria, quee, domino 
datur. 

5. La nulidad de que tratamos no quedaría subsanada por la circunstan-
cia de que despues llegase á ser el vendedor propietario de la cosa. El com 
prador agencio ant excipiendo podria proponer ú oponer la nulidad (DEL-
YIXCOURT, tom. I I I , pág. 131; DURAXTOX, tom. IX , pág. 10). Pe-
ro TROPLOXG, loe. cit. núm. 236 y D U V E R G I E R , tom. 1? núm. 219. 
son de opinion contraria; ZACHARIiE , loe. cit., les refuta, así como TOU-
L L I E R , tom. YI , núm. 131.—Y. FABRO, loe. cit. 

6. En cuanto á la venta hecha por un co-propietario, de toda la cosa 
aun indivisa, ella se reputará válida por la parte del vendedor, y nula por las 
de los co-propietarios. Claro es sobre esto el texto de la ley 2 Cód. de comm. 
rer. alien: partís tuce ea venditio nonpotest dbsistere ( D U Y E R G I E R t. 1° 
núm. 223; Z A C H A R I i E loe. cit.). Según algunos, si se tratase de la venta 
hecha por un co-heredero, de un inmueble perteneciente á la sucesión indivi-
sa, y despues de hecha la división tocare al vendedor ese inmueble, por el efec-
to retroactivo de la partición, el comprador no podrá impugnar la adquisi 
cion ( Z A C H A R I i E loe. cit). F A B R O quería que, en el caso, la cosa 
ó el fundo vendido se imputase in alienanlis portionem.—Y. Cód. 1. IY, t. 
38 de reb. al. non alien., y art. 1,034.—El comprador podrá alcanzar que se 
declare la nulidad del contrato por el todo, si la parte que no pertenece al 
vendedor fuere de tal importancia que sin ella, no se habría decidido á com-
prar ( Z A C H A R I i E , loe. cit.—Y. arts. 1,491,1,492 y leg. 46, Dig. de solut. 
et lib.)¿La nulidad de la venta del fundo común será evidente siempre que 
conste que el comprador contrató bajo el concepto de que si no adquiría el 

todo, no compraría ( T A Y O L A decennale de giurisprudenza, palab. Tute 
la, núm. 31 y palab. Vendita, núm. 18). 

I . El que ha bi ere ajustado la compra de un inmueble por sí y sus her 
manos, por ejemplo, no podrá, despues que éstos la hayan aceptado, vender 
válidamente, aun cuando lo haga en nombre de aquellos, si no tiene manda-
to para hacerlo así : en tal caso, el comprador solamente tendrá derecho á la 
parte que corresponda al vendedor (Gazzetta dei tribunali año 1855 pag. 281r 
Tavola decemiale de giurisprudenza, palab. Venta, núms. .11.y 18). 

8. La Corte imperial de Turin, ha decidido que la venta de un inmueble.-
hecha por un heredero indiviso, no es nula ipso jure; pues solamente por el 
resultado de la division podrá saberse si el comprador adquirió ó nó válida-
mente la propiedad de todo el inmueble. 

9. En cuanto á la venta de granos y semillas no cosechados es permitida 
en unos casos y prohibida en otros, V. B R U X X E M A X á la leg. 8 y 18' 
Dig. de contrah.emt, con F A B R O , Cod. dict. tit.; MERL1X, palab. Ven-
ta, párrafo 1, artículo 1, número 6 y Z A C H A R I i E , tomo I, párrafo 351. 

10. Se reputa válida la venta de cosa ajena, cuando el vendedor la hace 
en presencia del dueño y éste la ratifica ( S I R E Y al artículo 1599 del cod. 
civ. francés). 

I I . La venta de una cosecha pendiente, se considera venta de cosa mue-
ble, y no es perfecta sino despues de cosechada ( Tavola decennale de giuris-
prudenza, palab. Beni mobili, número 2 y palab. vendita, número 8. 

ARTICULO 1 . 4 6 0 . 

Es nula la venta de los derechos á la sucesión de una per-
sona viva, aun cuando ésta la consienta. 

ARTICULO 1 , 4 6 1 . 

i 
Será nula la venta, si al tiempo del contrato ha perecido 

totalmente la cosa vendida. 
Si la pérdida fuere parcial, el comprador puede rescindir 



el contrato ó exijir la parte que hubiere quedado, prévio 
avalúo proporcional de su valor. 

1 Leg. 15, 19, 30, Cod. de pactis;Leg. 5, Cod. de pactis cono.; Leg. 1, 1. 
Dig de liered, vel act. vend. 

2 Leg. 8, ppio. 51, 58, Dig. de contrah. emt. 
Código civil francés, arts. 1600, 1601.—Sardo artículo 1601, 1608.— 

Austríaco, párrfs. 619, número 4; 1064, 1048, 880, 901.—Dos Sicilias, arts 
1445,1446 y 1441.—Parma art. 1410, 1411 y sigte.—Este, art. 1489, 1490 
y sigte. México, art. 2961, 2963 y 2964. 

C O M E N T A R I O . 
i 

1 Las leyes romanas ántes citadas, permitían la venta de la sucesión de 
una persona viva, con su consentimiento ( M A L L E V I L L E al art. 1600 del 
cód. civil francés, con P O T H I E R , de la Venta número 526 y sigte).—En 
cuanto al precepto del artículo 1461, en su primera parte, concuerda con la 
citada ley 15, Dig. de contrah., emt.; pero no así la segunda, supuesto que 
la citada ley 51, estableció que la venta era obligatoria por la porcion exis-
tente de la cosa y con relación á los dos contratantes; y si el vendedor sabia-
al celebrar el contrato, que la cosa había perecido, quedaba obligado á la re-
paración de los perjuicios que sufriere con ese motivo el comprador (Y. PO-
T H I E R , loe. cit. núm. 4; YOET, 1 X V I I I , 1.1? núm. 21, y TROPLONG, 
loe. cit. núm. 253). 

2. La disposición del art. 1,460 tomada de los anteriores Códigos, se ex-
tiende á la universidad de los bienes y derechos de una sucesión, ó á cual-
quiera de ellos, según TROPLONG, loe. cit, núm. 246. 

3. Se cree que la nulidad de la venta ó de la cesión de la herencia de 
una persona viva, aun cuando esencialmente insubsistente, se revalida con 
la prescripción de diez años, reducida á cinco por el actual Código.—V 
Gazzetta dti Tribunal i, año 1851, pág. 86; Tavola áecennale de giurispru-
denza palab. Vendita núms. 35 y 36. Pero TROPLONG, loe. cit. núm. 249, 
con D U R A N T O N , tomo V I I núm. 523 y siguientes, profesan la opinio 

contraria, porque se trata de una nulidad absoluta, de órden público y deri-
vada de una causa ilícita; y refutan á T O U L L I E R , tomo I V núm. 599 el ' 
cual se funda en las palabras del art. 1,304 del Cód. civ. francés. Las ra-
zones de D U R A N T O N y de TROPLONG son las más ciertas y conviu-
eentes. 



CAPITULO IY. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL VENDEDOR. 

ARTICULO 1 . 4 6 2 . 

D03 s o n l o s p r i n c i p a l e s o b l i g a c i o n e s d e l v e n d e d o r , l a d e 

e n t r e g a r y l a d e g a r a n t i z a r l a c o s a v e n d i d a . 

Leg. 1 ppio. Leg. 2, párrafo 1, Leg. 3, 11, párrafo 2, Dig. de act. emti; 
Leg. 4, 10, Cod. dict. t i t ; Leg. 1, 16, 00, 10, 75 et psasim Dig. de erict.; 
Leg. 5, Cod. dict. t i t . ; Leg. 1 et tot. tit. Dig, et Cod. de ajdil edict. 

Cod. civ. francés, ar t . 1603.—Sardo, art. 1610.—Austríaco, párrs. 1061, 
929 y sigts.—Dos Sicilias, ar t 1417.—Parma, art. 1417, Este art . 1495.— 
México, art. 2981, 

COMENTARIO. 

1.—El Código civil francés y otros, siguiendo su ejemplo, daban principio 
á este capítulo délas obligaciones del vendedor, declarando que estaba obli-
gado á expresar claramente á lo que se obligaba; y que, cualquier pacto os-
curo ó ambiguo, seria interpretado en contra suya. Tal disposición fué to-
mada de la legislación romana en la cual la ley 39 Dig. depactis, decia:pac-

ta obscura vel ambigua venditori et ei gui locavit nocere, in quorum potestat 
fuit legem apertius conscribere. Ya entre los intérpretes habia quien creyera 
conveniente la abrogación dé tal ley, por la razón de que: qux in utriusque 
partis potestatepositumfuit legem apertius dicere (Y. B R U N N E M A N ad 
dict. leg.). A esto se agregaba que esa ley era inconciliable con las reglas 
generales sobre interpretación de los contratos ( M E R L I N palab. venta, quest 
párrafo 10). Nosotros creemos que muy sábiamente han sido abrogadas las 
disposiciones establecidas contra el vendedor; bastando para los casos du-
dosos los preceptos de los artículos 1131 y sigts. y el juez debe más bien 
inclinarse á favor del comprador, tratándole con equidad y sujetándose á las 
reglas especiales de la compra-venta,—V. F A B R O Rationalia, á la citada 
ley, el cual decia coa su acostumbrada pureza y precisión de estilo: Illudpla-
ne verum est non statim faciendam esse Ínterpretationem contra venditorem; 
sed ita demum si nihil sit quod melius dici possit, id est si ñeque probari pó-
ssit quid actum fuerit verosimiliter conjici. Certior enim, et prior, es ge-
neralior regula est, in ohscuris impiciendum esse quod verosimile est autquod 

plerumque fieri solet. 

Volviendo á nuestro artículo, sobre las dos capitales y manifiestas obliga-
ciones del comprador: entrega ó tradición y garantía de lo que vende, dire-
mos con CUJACCIO, lib. 4. obs. 19, que traditio est datio possetianis y ha 
remos observar que traditio nihil amplins trasferre débet velpotest ad eum 
quiaccipit, quam est apud eum qui tradii. La obligación de entregar la co-
sa será divisible si lo es la misma cosa, y en caso contrario indivisible; tra-
tándose, por ejemplo, de los herederos del vendedor, los cuales en el primer 
supuesto quedarán libres, dando cada uno su parte, pero en el segundo todos 
en general y cada uno de ellos en particular, estarán obligados por el todo, 
como sise tratase v. g. de una servidumbre, de un caballo, de un reloj ú otros 
objetos semejantes (artículo 1202 y siguientes).—En cuanto á la obligación 
de garantía, es indivisible, como lo es también la de defender al comprador 
lo que no puede hacerse en parte, y se refiere á un solo hecho; unus solus h¿&-

redum tenetur defendere in solidum, id est totam causam quia respicit-
unicam et integrara totius controversia defensionem, quasi certam quamdam 
formam; según dico DUMOULIN, citado por TROPLONG, palab. Ven-
ta núm. 438 al fin.—V. igualmente los núms. 434 y 457, con P O T H I E R , 
De la venta núm. 111. 



Otra de las obligaciones secundarias en ese caso y que consiste en la resti-
tución del precio con los daños y perjuicios, es divisible in ¡olutioni (Leg. 85 
pár. 5. Dig. de verb. oblig.; Leg. 61, pár. 4, Dig. de emt.; D U R A N T O N , 
tom. I X núm. 216). TROPLONG, loe. cit. núm. 435 agrega: Cuando los 
vendedores ó los herederos fueren vencidos y condenados á la indemnización 
de daños y perjuicios, la obligación de pagarlos será divisible, repartiéndose 
en tantas cabezas cuantas fueren los vendedores ó herederos. Al ocuparnos 
de la eviccion, volveremos sobre este punto. 

8. La garantía de la cosa vendida, se rije por las reglas vigentes al tiem-
po del contrato (Gazzeta dei Tribunali año 1850, pág. 190). 

4. E l vendedor que revela al comprador los gravámenes que reporta el 
fundo vendido, entregándole la cantidad necesaria para satisfacerlos, no pue-
de ser obligado á acudir por la eviccion del fundo (Gazzeta dsi Tribunali, 
año 1852, pág. 205; Tavola decennale di giurisprudenza, palab. Tendi ta , 
número 131, § 5 Garantía.—evizione). 

5. En la obligación que tiene el vendedor de entregar la cosa, haciendo 
á sus expensas lo necesario para cumplir con ese su primer deber, no está com-
prendido que si la cosa se encontrase gravada por prenda ó de cualquiera otra 
manera á un acreedor que la posea, esté obligado á libertarla del gravámen: 
y así debe entenderse la ley 5 Cód. de evict. 

6. Sobre la garantía de la cosa, debe consultarse á Z A C E A R L E t, 1° 
§ 309 en donde entre otras cosas advierte: 1? que esa garantía la deben por 
la naturaleza misma de los respectivos contratos, el vendedor, el cedente, el 
I-ocador, el co-dividente, los co-obligados por una misma deuda, el permutan -. 
te, el deudor prendario que trasmitan á título oneroso un derecho real ó per 
sonal; 2° que en ejercicio del derecho de garantía, el garantizado puede obli-
gar al que dió la garantía ó á su causa-habiente á que hagan cesar el pleito 
ó resistencia á que estuviere expuesto ó sujeto ya, y á que le indemnicen por 
las resultas del pleito ó de la resistencia mencionada.—El que asume la de-
fensa de una causa, á título de la garantía que debe, tiene investidura legal 
para hacer valer tanto sus excepciones propias, como las del tercero, garanti-
zado, en cuya defensa obra (Collezione di sentenze della Corle di cassazione 
subalpina ó Gazzetta dei Tribunali, año de 1863, pág. 35. Defendere es 
eamdem mcem quam reus subiré (Leg 51, $ 1 Dig. de procurat., y ley 
11 ibid). 

SECCION i. 

DE LA TRADICION DE LA COSA. 

ARTICULO 1 , 4 6 3 . 

La tradición es la entrega de la cosa vendida para que pa„ 
se al poder y posesion del comprador. 

ARTICULO 1 , 4 6 4 . 

El vendedor cumple con la obligación de entregar, t r a -
tándose de inmuebles, entregando los documentos de la pro-
piedad vendida, y las llaves, tratándose de un edificio 

1. Leg 2. § 1? Leg. 3 ppio. Leg. 11, § 2, Leg. 13 § 21. Leg. 30 § IT 
Leg. 52, § 1? Dig. de act. emti.; Leg. 22 Dig, de adquir. vel amifc. pos»,; Leg. 
27 Dig. de evict. 



2. Leg. 74 Dig. de contrah. emt.; Leg. 22 Dig. de adqnir. vel amit,poss.; 
Leg. 9 § 6 Dig. de adqnir. rer. dom.; Inst. de rer. divis,. § 45; arg. Leg. 44 
§ 5? Dig. de legat. IV; Leg. 1 Cód. de donat.—Y. Leg. 48, 52 Dig. de act 
emti. 

Código civil francés, arts. 1,604, 1,605.—Sardo, arts. 1,611, 1,612.—Par-
ma, arts. 1,418, 1,419, 1,420.—Este. arts . 1,497, 1,498.—Austríaco, §§ 
425 y sigts. 431.—Dos Sicilias, arts. 1,450, 1,451.—México, art. 2,983. 

COMENTARIO. 

1. Y. el comentario al artículo anterior.—Según el sistema del derecho 
romano que permitía la venta do cosa ajena salvo el derecho del dueño, el 
vendedor no estaba precisamente obligado á transferir al comprador la pro-
piedad de la cosa vendida cuando él mismo no fuese dueño de ella, su obliga-
ción se limitaba á ponerlo en posesion y á defenderlo contra los terceros re-
clamantes: haclenus teneíur ut rem emtori habere lieeat, non etiam ut ejus 
faciam (cit. leg. 30 pár. I . Dig. de act. emti; con la ya citada ley 20 ppio. 
Dig. de adquir. rer. dom.); vacuam jiossessionem emtori tradere debet (cit 
leg' 2, 3 Dig. dict. t i t ) .—Y. P O T H I E R , loe. cit. nums. 1, 48, 82, 92, 314. 
T R O P L O N G loe. cit. Di la venta, prefacio núm" 1, cree que según el Có-
digo civil francés, el comprador debia'en la actualidad ser investido por 
vendedor de la propiedad misma de la cosa, y no solo de su posesion; cuya 
teoría no parece suficientemente fundada en la palabra puissance que em 
p'.ea el art 1604. L a verdad es, que esa teoría está en oposicion con la pala-
bra posseso. De todos modos, la ley debió haber sido más precisa, y disipar-
la duda perentoria y explícitamente.La palabra poder (potere) so encuentra 
repetida; pero no en el sentido de dominio, en el art. 1882. (1) 

Véase sobre esto á T R O P L O N G , á los arts. 1562 y 1604 del Código ci-
vil francés. En todo caso seria conveniente pener en armonía el art. 1463 
con el 1448, en donde se dice que el comprador adquiere por derecho la pro-
piedad.coa respecto al vendedor, desde el momento en que hay acuerdo so-
bre la cosa y sobre el precio, aun cuando aquella no haya sido entregada ni 
este pagado. Y . el comentario siguiente. 

(1) Articulo 1882. Cod. ital. " E n todo caso, el privilegio no subsistirá 
sobre la prenda, sino cuando ésta haya sido entregada y puesta en poder 
[potere] del acreedor ó de un tercero designado por las partes." 

2. La tradición ó entrega de los inmuebles, como por ejemplo, una casa 
ó un fundo, se verifica y consuma por medio de la dimisión que de ellos haga 
el vendedor, y no se exige para elló un acto corporal, ni otro signo ó símbo-
lo exterior propio para manifestar su intención de abandonar la posesion en 
favor del comprador. Z A C E A R L E , tomo l9 , pár. 354, en la nota, ó al me-
nos sus glosadores creen que no hay exactitud en decir qiie se cumple y rea-
liza la obligación de entregar con inmueble, con la éntrega de los títulos ó 
documentos respectivos, ó de las llaves de la casa vendida. Si el vendedor, 
despues de haber hecho tal entrega, conserva la p'oséSion del inmueble, sin 
haberse reservado el usufructo, por ejemplo (Leg. 28, Cód. de durat; qni 
usumfructum relintt, corilismo tradidisse creditur), no puede decirse que 
realmente ha efectuado la entrega: así, pues, creen que el artículo está re-
dactado bajo este punto de vista viciosamente. Puede agregarse que el com-
prador de la casa tiene derecho á dos cosas: 1? á la entrega de las llaves, 
porque clavium retenido denotat dominium, dice DELUCA, de emptione, 
Dic. 10, núm. 6; 2° á la remisión de los títulos de propiedad, de procedencia 
y de constitución de servidumbre y demás. Ambas cosas sou accesorio indis-
pensable del objeto vendido. El vendedor está obligado también á designar 
los límites precisos del fundo: et instrumenta fundi etfines ostendere (Cit. 
Leg. 48, Dig. de act, emti.). 

Se cree que el comprador tiene derecho á pedir la rescisión de la venta si 
encuentra á otro en posesion del fundo adquirido, ó si un tercero lo disputa 
á título de usufructo, no manifestado, ó de arrendamiento no declarado tam-
poco, pues según el Código civil, y la opinion de T R O P L O N G , loe. cit. n. 
263 y relativos, el vendedor debe transferir, no solamente la libre posesion al 
comprador, sino la propiedad del fundo ó de la cosa vendida, y además vacua 
possetio emtori tradita non intelUgitur, si aliusin ea legatorum servandorum 
cauta in possesionem sil, ant creditores bona possiseant (Cit. leg. 2. § 1° 
Dig. de act. emti.). V. Leg. 4 ibio. y en cit. leg. 53 § I o dieb. tit., con 
T R O P L O N G , loe. cit. núm. 264. 

4. T R O P L O N G loe. cit. núm. 275 y siguiente, contra el parecer de otros 
glosadores ó intérpretes, cree que de lo- modos de realizar la trauioipn de 
un inmueble, ni la remisión de las llaves, ni la entrega de los títulos de la 
propiedad tiene n ciada de simbólico ó alegórico, sino que implican una tradi 
cion real. Agrega que el Cód. civ 



ñores, tienen por tradición real, aun aquella que no va acompañada de la 
consignación material de la cosa, si se dimite la facultad de servirse de ella 
y usarla. Dice que, con este sistema, espiritualista por completo, según le 
llama, el Código no hace más que rendir homenaje al poder de la voluntad, 
que es el más noble atributo del hombre. 

5. Observemos que no siendo necesaria en el sistema del nuevo Código 
a tradición, para trasmitir la propiedad, habría sido más conveniente pres-
cindir, como se hizo en el Código francés, de palabras que pueden tener dife-
rente significación en una misma materia, 

ARTÍCULO 1 , 4 6 5 . 

La tradición de los bienes muebles se verifica: 
Por la tradición real; 
Por la entrega de las llaves del edificio en que se encuen-

tren; 
Por el solo consentimiento de las partes, si la tradición no 

puede hacerse al tiempo del contrato, ó si el comprador tu -
viese ya la cosa en su poder por otro título. 

ARTÍCULO 1 , 4 6 6 . 

La tradición de las cosas incorporales se realiza ó por la 
entrega de los títulos, ó por el uso que de ellas haga el com-
prador con el consentimiento del vendedor. 

1.—Tnst. de rer. divir., §§ 44, 45; Leg. 8. Dig. de pecul.; Leg. 9. §§ 3, 
5, 6 Dig. de adq. rer. dom. Leg. 1 § 21, Leg, 18 § 2, Leg. 51 Dig. de adq. 
vel amit. poss.; Leg. 79. Dig. de solut.; Leg. 74 Dig. de contrah. emt.; Leg. 
62 ppio. Dig. de evict. 

2.—Leg. 43 § l 9 Dig. de adq. rer. dom.; Leg. 20 Dig. de servit. Leg. 1 
§ 2 Dig. de servit. prsed. rostí.; Leg. 3 Dig. de usufr. et quemadm.; arg. 
Leg. Cod. de donat.; Leg. 44 § 5 Dig. de legat, Leg. 3 Cod. de 
novat. 

Código civil francés, arts. 1,606,1,607.—Sardo, arts. 1,613, 1,614.—Aus-
tríaco, §§ 1 426 y siguientes.—Dos Sicilias, arts. 1,452,1,453.—Parma, arts 

1,419,1,420, 1,421.—Este art. 1,499, 1.500.—México, art. 2,982, 2,984 y 
2,985. 

COMENTARIO. 

1. Puto usum ejusjurispro traditione possesionis accipiendum esse (Cit. 
Leg. 20 Dig. de servit).—Dare intelligitur si induxent mfundum legata-
rium, eumquepatiatur uti fruí (Cit. Leg. 3 Dig, de usurfr.). Ya se sabe 
qué cosas incorporales son en derecho aquellas quœ injure consistunt-, quœ 
tangí non possunt-, que no están bajo el dominio de los sentidos, como un 
crédito, una servidumbre, un derecho de usufructo. 

2. YINNIO, De partitione juris. pág. 35, habla breve y claramente de 
las diversas especies de tradición, como sigue: Apprehensio rei traditœ du-
plex: propria et minus perfecta: prop>ria, cum res mobilis manibus prehendi-
tur, et in inmuóbilem ingredimur. naturalis hcec appreheìtsio non est neces-
saria in tribus causis (que constituyen la tradición ménos perfecta) : prima 
est si tradens, se alterius nomine possidere constituât: secunda, si res custo-
dies et polestati nostrœ subjiciantur; quod fit quaior modis: Io oculis et ads-
pectu; 2° clavibus traditis; 3° custode apposito; 4° re domi nostrœ deposi-
ta; testia, si instrumenti venditionis tradantur. Apoya su teoría con citación 
de leyes romanas.—Y. también Z A C H A R I A E , tom. 1, § 254; R I C H E R I , 
Jurisp., tom. I I I , pág. 182 y siguiente, de traditione, y M E R L I N , palab 
Tradición. 

3. Los modos de hacer la tradición de bienes muebles indicados en la ley 
no son limitativos, sino solamente demostrativos: porque seria imposible, su-
puesta la variedad de las circunstancias que pueden presentarse, enumerar 
los actos que pueden hacer considerar como realizada la tradición (TRO. 
P L O N G loe. cit. núm. 282). Por ejemplo, tanto en el romano como en el 
moderno derecho, el levantamiento de los sellos impuestos sobre una cosa-
puedese apreciar como la tradición de esta ( Z A C E A R L E , loe. cit. notas).— 
Y. Leg. 14 in fine, Dig. de peric. et comm. reí vend.—Con mucha frecuencia 
es muy importante saber á cuál de los dos compradores de una misma cosa 
mueble, se ha hecho la tradición efectiva y legal de ella, ó se ha conferido 
su posesion en el sentido del art. 1,126 (1).—Y. también el art. 707 sobre 

[1] Art. 1,126 Cód. ital. "Si la cosa que alguno se hubiese obligado por 
sucesivos contratos, á dar ó entregar á dos personas, fuese mueble por na-



los efectos de la posesion.—En cnanto á los diversos cesionarios de ira mismo 
crédito ó derecho, la notificación de la cesión- hecha al deudor por el más di-
ligente, es la que fija sus respectivos derechos.—La remisión de los docu-
mentos, no vale por sí en el caso de trasmisión ó tradición de un derecho 
( P O T H I E R loe. cit. núm. 558). 

4. En la venta, la tradición es perfecta por obra del simple consentimien-
to, cuando no puede hacerse materialmente: así que, se perfecciona por el 
solo consentimiento la entrega de caballos que, por ejemplo, estuviesen de 
viaje al hacerse el contrato (Gazzetta dei tribunali, año 1855, pág. 78). 

5. La entrega de mercancías compradas según muestra, no puede repu-
tarse perfecta mientras el comprador no reconozca la conformidad (Dicha 
Gazzetta año 1851, pág. 614, Tavola decennale de giurisprudenza, palab. ven-
dita, núm. 85.) 

ARTICULO 1 4 6 7 . 

Los gastos de la tradición serán á cargo del vendedor, y 
del trasporte al del comprador, si no hubiere estipulación 

en contrario. 

ARTICULO 1 4 6 8 . 

La tradición se hará en el lugar en que se encontrare la 
cosa en el momento del contrato, salvo pacto en contra-
rio. 

1. Arg. Leg. 2, pár. I 9 ; Leg. 3 ppio.; Leg. 9, 11, párfs. 1 y 2; Dig. de 
act. emti; Leg. 10, 11, Dig. de rei vind.; Leg. 5, Cód. de evict. 

2. Leg. 3 in fine, Dig. de act. emti.; Leg . 10, 11; Dig. de rei vind.; Leg 
12, pár. 1, Dig. depositi; Leg. 38, Dig. de judie.; Leg. 9, Dig. de eo quod 
certo loco. 

Cód. civ. francés, arts. 1608, 1609.—Sardo, arts. 1615, 1616.—Austria, 

turaleza ó un titulo al portador, aquella á quien se confiere la posesion se-
rá preferida á la otra, aun cuando su título í'uese posterior en fecha, con 
tal que la posesion sea de buena fé." 

co, párfs 429, 902, 905.—Dos Sicilias, arts. 1454,1455, 
142-3.—Esto, art. 1501, 1502.—México, art. 2986. 

57 
.—Parma, arts. 1422, 

COMENTARIO. 

1. Y. el comentario al artículo 1462, al fin.—Siendo la principal obliga-
ción del vendedor la de entregar la cosa vendida, se deduce de esto, que si. 
algunos gastos tiene que hacer para ello, deben ser de su cuenta (PO-
T H I E R , loe. cit. Déla venta, núm. 42).—Igualmente el peso y la medida, 
necesarios para hacer la tradición, son á su cargo con los gastos relativos. 
(El mismo, loe. cit, núm. 44, TROPLONG, De la venta núm. 334.)—Eu 
cuanto á los gastos de trasporte, que consisten generalmente en los de em-
baje, cargamento ó conducción al puerto, y salvo el uso de cada lugar, son 
á cargo del comprador en el lugar en que exista la cosa, P O T H I E R quería 
que también fuesen esos gastos de cuenta del vendedor (loe. cit. núm. 43). 
—Y. DELYINCOURT, al art. 1606 del Código civil francés, con TRO-
PLONG, loe. cit. núm. 289.—DURANTON, loe. cit. núm. 194 deja á cargo 
del comprador las vasijas ó vasos para el vino ó líquidos semejantes.—Se ha 
decidido también qne, por regla general, el comprador debe pagar el impuesto 
al que estuvieran sujetas las mercacías, pues que es necesario hacerlo, no pa-
ra entregar la cosa, lo que incumbe al vendedor, sino para trasportarla al 
comprador. (Gazz. di Tribunali año 1851, pag. 684; Tavola decennale di 
guiurisprudenza palab. venta, núm. 7.) 

2. Cuando nada se haya estipulado sob<o el lugar de ¡¿¿entrega, ésta, por 
su naturaleza, deberá hacerse en el que se hallare la cosa al tiempo del con-
trato, y allí deberá recibirla el comprador, siendo de su cuenta los gastos de 
traslación. El vendedor no puede, por regla general, transferir á otro la co-
sa mueble vendida, como por ejemplo, leña, vino, cereales, etc., ántes de 
medirla, contarla y pesarla, salvo el caso do venta por acervo. Si el veudedor 
causare algún perjuicio á la cosa, estará obligado á la indemnización do da-
ños ( P O T H I E R , loe. cit., núm. 52). Y. Leg. ule. leg. de condict. ibid. 
leg. 22. Deg. de 12 reb. cred., con las demás citadas). 

3. Cuando se hubiere fijado en el contrato el lugar de la entrega, no pue-
de ser obligado el comprador á recibir la cosa mueble, ni el vendedor ¿ en-
tregarla en otro distinto (Dicho POTHIER, loe. cit-, núm. 51, . 
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4. Igualmente debe hacerse la entrega en el tiempo pactado (Leg. 58 
Dig. de pact.; tot. tít. Cód. qnando lie. ab\ emt.; Ley 3, 14, Cód. de res-
cind. vend.; Leg. 1, 3 § 3, Leg. 11 §§ 2, 8, 9, Leg. 31 Dig. de act. emti.; 
Leg. 4, 10, 12, Cód. dict. tít .—Y. Leg. 12 Cód. de reí vind.; Leg. 35 § 4 
Dig. de contrah. emt.; Leg. 15 in fine. Dig. de re judie. Leg. 113 § l 9 ; Leg. 
114 de verb. oblig.).—Y. P O T H I E R De la venta, núms. 49, 68 y siguien-
tes, 4, 76 y siguientes, y arts. 1,610, 1,611 y siguientes Cód. civ. francés.— 
Los tribunales pueden, dadas ciertas favorables circunstancias, y aun cuando 
el vendedor no haya entregado la cosa en el tiempo estipulado, resolver que 
no habrá lugar á la rescisión de la venta, mucho más si hay un legítimo mo-
tivo de excusa ( S I R E Y al art. 1,610 del Cód. civ. francés; P O T H I E R loe. 
cit. núm. 49 y siguientes).—Y. los arts. 1,165,1,225, 1,511 y siguientes, 
con los cuales creyeron suplir á los citados arts. 1,610 y 1,611 del Código 
civ. francés, varios de los redactores del Código italiano, siendo de lamen-
tarse la supresión de esos artículos tan claros y precisos, en materia tan 
usual. 

Adviértase que el comprador á quien no se entregasen los objetos com-
prados, regularmente no puede exijir que el juez le autorice para comprar 
otros iguales á expensas del vendedor, pues éste solamente está obligado á 
la indemnización de daños y perjuicios ( S I R E Y loe. cit.). 

5. Tratándose de venta de granos, es usado que, salvo pacto en contrario, 
el vendedor haga la entrega en el domicilio ó almacén del comprador; 
de tal suerte que, cuando la venta se ha hecho en el domicilio de éste, y 
no se conviene nada sobre la entrega, el vendedor, aun cuando tenga su do-
micilio en otro lugar, puede ser reconvenido judicialmente por esa venta ante 
los tribunales del domicilio del mismo comprador ( B O I L E U X , al art. 1,609 
del Cód. francés, y PA1LLET, ibid.). 

ARTICULO'1,469. 

El vendedor que no haya concedido plazo para el pago, no 
está obligado á entregar la cosa, si el comprador no le paga 
el precio. 

Tampoco estará obligado á entregar, aun cuando baya 

concedido plazo para el pago, si despues de la venta el com-
prador fuese declarado en quiebra ó llegase á ser insolvente, 
de tal manera que el vendedor se encontrase en peligro in-
minente de perder el precio, salvo el caso de que el compra-
dor dé fianza de pagar en el término pactado. 

Leg. 13 § 8, Leg. 50 Dig. de act. emti.; Leg. 22 Dig. de hered. vel. act. 
vend.; Leg. 26, 31 § S9 Leg. 57 ppio. Dig. de sdii, edict.; Inst, de rer. divis., 
§ 41; Leg. 19, 53 Dig. de contrah. cint.; Leg. 12 Cod. de rei vind.; Leg. 39 
in fine, Dig. de salut. 

Cod. civ. francés art. 1612, 1,613.—Sardo, art. 1619, 1620.—Austriaco, 
§§ 1052, 1062.—Dos Sicilias art, 1458, 1459.—Parma, arts. 1426, 1427.— 
Este, art. 1505, 1506—México 2987, 2988. 

COMENTARIO. 

1.— Offerì pretium ab emtore debet, cum ex emti agitur; et ideo si pretil 
partera offerat, nondura est ex emto actio. Venditor enim quasi piguns reti' 
nere potest earn rem qwim vendidit (Cit. Leg. 13 § Dig. de act emt.i.).— 
Ineptura est pretium non exhibere, manum ad merces mittere (TERTUL-
L I A N O , Depcent.). V. FABRO, Cod. lib. VI I I , tit. 24, le except,, def. 
43, de exceptione non secati implementi.—Ex contractu, nitro citroque obli-
gatorio non agere quisque potest, nisi prior impleat, ( F A B R O Cod. lib. I X 
tit. 42, de locat., def. 57 núm. 2). Y. ABECCLESIA, part. 1 obrs. 25, 
núms. 13, 14, y P O T H I E R , Cre. cit. núms. 63 y siguientes, 67, 279 y si-
guiente, 466. 

La tradición de la cosa debe hacerse en el tiempo y lugar convenidos ó en 
los que designe la ley ó las costumbres, á falta de convenio ; pero el vendedor 
podrá resistirla si el comprador no paga todo el precio estipulado ó reserva-
do á la estimación de un tercero, bien entendido, siempre que no se hayan 
pactado uno ó más plazos para hacerlo; si el juez hubiere otorgado el tér-
mino llamado de gracia, el vendedor podrá sin embargo, oponerse á la eutre-
ga de la cosa, salvo el pago inmediato (DUYERGTER, t. 1, núm. 271 
ZACHARIJE, tomo 1° pár. 354). 

Si el vendedor estuviere impedido por su parte para hacer la tradición den 



tro del término y en el lugar fijados por nn caso fortuito ó fuerza mayor, no 
por eso habrá lugar desde luego á la rescisión del contrato ni á la indemni 
zacion de daños y perjuicios al comprador (ZACBjARIiE, loe. cit. ; TRO-
PLONG, loe. cit. núm. 294). 

2. Para tener derecho á la cosa, el comprador debe pagar todo el precio 
ad nummumunum domtaxat, según se expresa CUJACCIO, á la referida ley 
13, Dig. de act. emti. Dedúcese de aquí, que si el comprador muriese des-
pues del contrato dejando dos herederos, uno de ellos no podrá pedir la mi-
tad de la cosa, ofreciendo la mitad del precio (Leg. 18, pár. 2, Dig. de con-
trah. emt). Será necesario que se convengan los dos herederos, y si uno solo 
quisiese la cosa, deberá obtener el asentimiento y el mandato del otro (TRO-
PLONG, loe. cit. núm. 311). V. D U R A N T O N , tomo IY, núms. 205, 206 
que sostiene una opinion contraria en parte, pero no fundada en derecho, su-
puesto qne el contrato es indivisible. 

El segundo período del presente artículo, permite al vendedor retener en 
su poder la cosa en caso de que, ántes del término pactado para el pago del 
precio y despues de la venta, fuese declarado en quiebra el comprador, tratán-
dose de un comerciante, ó llegase á ser insolvente, tratándose de cualquier otro, 
pero ¿será por eso preciso que la quiebra ó la insolvencia se declaren despues 
de la venta? Oréese comunmente que nó;y que, si el vendedor ignoraba ra-
cionalmente los hechos, y especialmente si sobre ellos fuese engañado por el 
comprador sobre la real situación de las cosas, podría retener la cosa y re-
sistirse á entregarla (V. D U R A N T O N , loe. cit. núm. 204; TROPLONG, 
loe. cit. núm. 315; B O I L E A U X , al artículo 1613 del Código civil fran-
cés). El vendedor, en ese caso, centat.de damnum vitandocomprador, por 
el contrario, certat de lucro captando, con perjuicio del engañado y valién-
dose de medios reprobados. 

ARTICULO 1 , 4 7 0 . 

La cosa deberá ser entregada en el estado en que se en-
contraba al tiempo de la venta. 

Desde el dia de la venta, todos los frutos pertenecen al 
comprador. 

ARTICULO 1 , 4 9 1 . 

La obligación de entregar la cosa comprende la de entre" 
gar sus accesorios, y todo lo que esté destinado al uso per-
pétuo de la misma cosa. 

1. § Inst. de emt, et vend.: arg. leg. 45 § 2, leg. 116 § 4. Dig. de legat. 
I9, deg. 1, 8, 9 Dig. de per. et comm. rei vend.; Leg. 13, § 9, 10,11, 13, 18. 
Dig. de act. emti.; Leg. 12, 13,16, Cod. dict.tit,; leg. 1 Cod. de per. et comm. 
rei vend.; Dig. Leg. 10, 114, § l 9 Dig. de reg. jur.; Leg. 22 Cod. de evict.; 
Leg. 61, 69 Dig. de contrah. emt. 

2. Leg. 40 § 6, Leg. 41 y sigts., Leg. 16, 18 ppio. Dig. de contrah. emt.; 
Leg. 13, § 10 11, 13, 31, Leg. 14, 15, 16, 11, 18, 31, § 2 Dig. de act. emti. 
Leg. 12 párrafos 19, 23 y sigts. Dig. de instr. vel instrum. leg ; Leg. 38 ppio. 
y § 11 Dig. de tedit. edict.; Leg. 44 Djg. de rei vind.; Leg. 242 § 2, Leg. 
245 Dig. de verb. signif. Leg. 91 § 4 et sigte. Dig. de legat. 39; Leg. 4 § l 9 ; 
Dig. in quib. caus. pign.; Leg. 4 Dig. de servit. legat. 

Cód. civ. francés, arts. 1,614, 1,615.—Sardo, 1,621: 1,623.--Austríaco, 
párrafos 1,041, 1,050.—Dos Sicilias, arts. 1,460,1,461.—Parma, arts. 1,428, 
1,429.—Este, arts. 1,501, 1,508.—México, 2,990, 2,991. 

COMENTARIO. 

1. In stipulationibus id tempus spectatur qtio coiítrahimus (Cit. Leg 
144 § 1 Dig. de reg. jur) . 

2. Sobre las varias especies de accesorios de la cosa vendida ó legada, 
será oportuno consultar las leyes citadas, y á P O T H I E R , De la venta, nú-
mero 41 Coutumes d'Orleañs, introducción, núm. 41 y siguientes y t. X V I I , 

• art. 353 y siguientes, en la nota, y VOET, t. X I X , t. I9, núm. 3 y siguien-
tes ; T H E S A U R O , dec. 55, y t. I, qusest. 84; MERLIN, palab. accesorio, 
y T R O P L O N G De la venta núm. 323, en donde cita frecuentemente las re--
feridas leyes romanas. Sobre los accesorios de una casa, deben consultarse las 
leyes y comentadores citados.—Véase también el art. 816 que dispone tam-
bién que el heredero está obligado á entregar la cosa legada al legatario con 
los accesorios y en el estado en que se encontraba á la muerte del testador y 
el art. 414.—Notaremos de paso qué en este último, se empleó la palabra 
stabilmente, en vez de al perpetuo uso, que tiene otro significado. 



3. El vendedor no puede cambiar el estado de la cosa vendida. Tal es, 
dice Z A C E A R I A t, 1. § 354 el sentido que debe atribuirse á la ley que, 
entendida á la letra, estaría en oposicioncon el art. 1,125 correspondiente al 
1,348 del Código civ. francés, como el 1,470 del Código italiano lo es al 
1,614 del Código francés. M A L L E Y I L L E ocupándose del mismo artí-
culo dice: la primera parte debe entenderse de esta suerte, que el vendedor 
no puede cambiar el estado de la cosa vendida, más si por cualquier evento 
qne no le sea imputable ó que sea extraño á él, la cosa aumenta, como por 
aluvión, ó disminuye, ántes del dia fijado para la entrega, los riesgos y pro-
vechos serán á favor ó en perjuicio del comprador (cit. § 3 Inst. de emt. 
vend. y el com. de V I N N I O ) . En cuanto á la segunda parte del artículo 
está conforme con la mencionada ley 13 Cód. de act. emti. 

4. Si bien es verdad que el artículo 1470 establece que desde el dia de 
la venta iodos los frutos corresponden al comprador, esto debe entenderse 
por lo que hace á la relación jurídica con el vendedor, no en cuanto á terce-
ro.—La Leg. 25 Dig. de usar, decia en general que omnis fructus, non jure 
gemirás, sed jure solí per cipitur. El artículo podia haber sido ménos amplio 
en su redacción. 

5. Miéntras llegue la vez de que entregue la cosa, el vendedor debe cui-
dar de ella como un buen padre de familia (Arg. del art. 1224; TRO 
P L O N G loe. cit. núm. 317) . 

6. Vasa vinaria quze perpetxú usus cansa parata sunt in legato vel ven-
ditione continebuntur ( T H E S A U R O HIJO, loe. cit. lib. 1" queest, 84 
número 5). Y. Leg. 26 Dig. de instr. leg. 

7.—En cuanto á los accesorios, depe.ndiencias y pertenencias de un inmue-
ble cedido, diremos en resúmen. 

A Que la venta de una casa comprende la de los jardines inclusos en 
los muros del recinto, con entrada por la puerta de aquella (Leg. 95 § 5 
Dig. de legat. 3?; YOET, de act. emti, núm. 5) ; y los establos adjuntos á la 
misma y no separados de ella (Leg. 1 § 1, Dig. in quib. caus. pign. succit.); 
comprende también la mitad del ó de los muros medianeros (YOET loe. 
cit.), y los corrales, claustros y graneros (Leg. 18 Dig. de act. emti); com-
prende asimismo los pozos, cisternas y fuentes (Cit, Leg. 13 in fine y 14 
Dig. de contrah. emt.).—Y. MANTICA, De tac. et cmb. conv., 1 I Y t. 15 

B. Que la venta de un predio comprende todo aquello que el propietario, 
y no otro, hubiere colocado en él para en servicio de una manera estable, como 
puentes, diques y otros, tales como vasijas para el vino, tinas, prensas etc., 
destinados al fundo mismo (Leg. 17, par. 2, Dig.de act. emti); los palos 
destinados á las vides aun cuando sean quitados durante el invierno (cit. Leg, 
17,[pár. 11); los frutos pendientes, pero no la madera cortada (Dict. Leg. 
19, pár. 2), ni las piedras, la arena y las pizarras ú otras cosas semejantes, 
extraídas de las canteras (Ibid, pár. 6). 

C. Que la venta de un predio de comercio comprende todas las mercan-
cías, el mostrador, los aparadores, las balanzas, etc. (Leg. 13, Dig de 
instr. leg.; YOET, loe. cit. núm. 7, TROPLONG, loe. cit. número 323, nú-
mero 5). 

D. Que la venta de vino embotellado, comprende la de las vasijas que lo 
contienen (Leg. 15, Dig de vino vel oleo legato); como también entre co- ' 
merciantes los toneles: Minora vasa inquse vinum, exportationis causa, 
transpudi salet, una cum vino vendito in emtorem in dubio transeunt (YOET, 
cod. cit. de act. emti., núm. 8). En todo ca9o habrá que respetar los usos lo-
cales. 

E. Que en la venta de un caballo se reputan comprendidos como accesorios 
(salvo el uso local) la silla, las bridas y demás arneses destinados al animal 
(Y. la cit., Leg. 38, Dig. de ajdit. ed). 

F . Que la venta do un molino ó de una fábrica movida por agua comprende 
necesariamente el derecho á la agua misma y al canal conductor (Y. Le"-. 47 
Dig. de contrah. emt,, con M E R L I N , palab. canal del molino. Bief). 

8. Téngase, por último, presente la máxima de que, la cosa vendida pa-
sa al comprador cum sica causa, y en el estado y manera en que estaba con 
el vendedor (cit, leg. 67, 69 Dig. de contrah. emt., y B R U M E N A N sobre 
las mismas). 

ARTICULO 1 4 7 2 . 

El vendedor está obligíído á entregar la cosa en la cant i -
dad estipulada en el contrato, salvo las modificaciones s i -
guientes: 



ARTICULO 1 , 4 9 3 . 

'Sí la venta de un inmueble se hiciere con la indicación 
de cantidad, á razón de un tanto por toda medida, el vende-
dor está obligado á entregar al comprador que se lo exija la 
¿cantidad indicada en el contrato. 

Cuando esto no sea posible, ó el comprador no lo exija, el 
vendedor está obligado á aceptar una rebaja proporcionada 
«11 el precio. 

ARTÍCULO 1,474-. 

Si por el contrario, en el caso del artículo anterior, resul-
tase mayor cantidad que la expresada en el contrato, el com-
prador debe abonar el exceso de precio; pero tendrá la facul-
tad de rescindir el contrato, si el exceso fuese mayor que la 
vigésima parte de la cantidad declarada. 

1. Leg. 2. ppio. Leg. 4 parf. 1, Leg. 6 ppio. y parf. 4, leg. 13y 14 Leg 
7, parf. 1 Leg. 10, párs. 1* Dig. de per. et conm. rei vend.: Leg. 1, 69, párfi 
6. Dig. de evict.; Leg. 35, párf. 5* Leg. 40, párf. 2. Leg.' 51 Dig. de con-
trail, ernt. 

2 Cit. Meg.; Leg. 40, párf. 2, Dig. de eontrah. ernt. Leg. 2 ppio Leg 
4, parf. 1. Dig. de act. emti.; Leg. 1, 29, párf 6.,Dig. de evict, 

3. Leges cit. 
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A l l ' i Í S ? i " í ^ a r t l C U l ° S 1 , 4 6 2 1 1 ' 4 6 3 ' 1 ' 4 6 4 " P a ™ a ' f í e n l o s 
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C O M E N T A R I O . 
'-'^f *'*"'» ' ¿ ' A ftüA'") f* ? -i • i 1 <"v i« i i» «i f - , r í>» r • - r í 

1. Sobre el punto tan controvertido ántes de la promulgación del Códi-
go francés: a« et quando vendido ad corpus, vel mensuram fact intelligere 

t . I, j ' 3 5 4 ; DUVERGIEE. , t o n a l i .nú'm. 

sobre las diversas deducciones juridicäe relativas, tanto si .la venta S e 

h f ^ r e de un.campo. de cfncmnta area5,,,eomo si se ajustare la de cincuenta 
areasde tal campo, .puede verse, entrt otros, á MAXTIGÁ Be tac et amb 
dmv., lEb. 1Y 'íit.' 17/ FA^BRO, Go'd.. lib.' ¿Y t i , 28> a ¿ g y ^ ^ 
3P01 HIER,.loe. cit. Be fa vénia^m^oÉ 2 ¿ - y siguiente, y TROPLONG' 
loe. cit. Be la venta, •«íimá/'335^'y siguiente, 338 y siguiente. 

' '2. Ya.ántes habianiös;observado qué el Vendedor de un objeto cualoüiera 
mueble ó inmueble; debia, ehtregariby iWntitmpromissa (cit. Leg. 2 ppio' 
D.g. d'e act .empti) ; ocupándonos, puös,.del cksb especial de la venta de un 
mmueblej de ' la.'cuál'se ocupa el a l b u l o .1473"cotí los siguientes, diremos 
.que M A L L S Y I L L E llama la atención sobre; las/palabras del artículo con-
cordante del Código civil, fränces: ÍTi rágióneM^ tanto per ogni mensura, 
como que (jilas mai'cari la; -gran dife*éncia que existo entre los anteriores 
artí«ilosy-íos.l475-.y simientes. . Despúes.de esta-Importante reflexión y 

. .despues de haber, asegurado que ¿i Código civil-francés.puso fin á la antigua 
contro versia,. ̂  con sus disposiciones, 'expone las {dudas y vacilaciones que hu-

• • bo'^on estQ m9ti,vo, .'y'que los redactores del'.Código-civil francés salvaron, 
.íyándase¿niel'fcatór•del- '¿undo, ya sea'q?e f a j a s e , ó que sobrase, con rela-

' .á.latotaJfdad dp lös ' té jenos vendidos. es oportuna tra-

:táiidbse deLvdispos'iíioh d'e puestrp C.ódigo en los'arte. 1475 y siguientes. 
;.--Síi> ps- :bb | (gaci^ Yeht í f láo i -^^gar la-ceáa con la-medida indicada 
én eí^contratoj, pero podrá excepcionarse par ido conste que la cosa fué ven-
dida sin coñsidcraéion álgiha á' s'u medid«; rio obstante la indicación que de 

- • ¿«"„'«A„' — , - „ / - 7 A R< * T?T A^ 

ciertos ¿asQs;-fio' t ra ta de la venta .ajdstada'á tanto-la medida, de cierto nú-
mèro-de iu-éas que^ to r t i a rún y seiWaíá^d'e va te¿r?no, tampoco de fundos 
deterínrfi ados, véndidos. también á táhto la 'medica, pero -sin indicación de la 
cantid.ad¿leuperficie ni .del.precio total.-En-está¿ dtís hipótesis, comò el pre-
cio ha de'ser. fijado teniendo en cuénta la medida), no puede haber lngar á la 
cuestión del anmentó' 6 redacción del misma precip (ZAO'HARLE, loe. cit. 
nota):—Y. TRÒPLON.G,'.'1OC! cit; núm. 329. 

5. • El1 mismo Z A C H Í . R L E comenta así los ci'tádos artículos del Código 
. civil .francés, iguales á"los del- italiano, para 'mejor esclarecerlos. La obliga 

(i 



cion de dar la medida estipulada, se arregla de un modo especial, tratándose 
de- venta de inmuebles, aun cuando se lleve á cabo por expropiación forzosa, 
en los casos siguientes: 

a) Ten ta á razón de tanto por medida, de un fundo determinado;indicán-
dose en el contrato, la cantidad y el pregio (arts. 1,617 y 1,618 del Código 
civil francés). En esta clase de venta, cualesquiera falta ó'exceso en lá medi-
da, aun cuando sean muy pequeños, dán lugar á una diminución.ó aumento 
proporcional en el precio. • 

b) Yenta de un fua<lo determinado, ó de' nn cuerpo de bienes, con indi-
cación de la cantidad, mediante un precio total fijado en él contrato, pero no 
á razón de tanto por medida (art. 1,619 Código civil francés, y 1,475 del 
nuestro). Semejante venta no "flá lugar á rebajo ó aumento de precio, salvo 
el caso de que la diferencia entre la cantidad real del fundo y la indicada en 
el contrato, determine,'teniendo, en cuenta el precio total del mismo y el del 
fundo vendido una diferencia de valor, de un vigésimo, cuando ménos. ' Y de-
bo advertirse que existirá esa diferencia de valor ó se tendrá por existente, 
por el hecho solo de que haya una diferencia en cantidad, de un vigésimo, 
aun cuando todas las partes del fundo fueren de la misma "calidad, ó atúj 
cuando, siendo de diversa, no se haya indicado separadamente la cantidad ds 
cada una. Pero si la cantidad de cada una de. las partes del fundo fuere. 
declarada especialmente y ega spartés fueran de diversa calidad, como pra-
dos, campos, bosques, etc., la'diferencia de valor no seguirá la propofeion 
de la diferencia de cantidad. • Por..'ejemplo, suponiendo que tal valor fue-' 
re el de un cuerpo de bienes, cuya cantidad ó. superfìcie declarada eu el 
contrato, fuese en tierras .de labranza, de cuarenta hectaras, en piados, ' 
diez hectaras, total, cincuenta hectaras,, y suponiendo que faltasen dos del, 
prado, la diversidad de cantidad, 'ño será de un vigésimo quinto, dos 
sobre cincuenta; y solamente habrá dogar á la redacción del preció» 
si el valor de las dos hectáras que faltan excediese al. vigésimo 'del' pre-
total. (LOCKE, tora. X Í Y p á g , 55 y siguientes núm. 31 y siguientes). 
— A veces, continúa ZÁCIIAIII '^E, varios fundos se venden en un sólo cóu 
trato y por un solo precio, y si resulta menor cantidad ómedida en uno y ma_ 
yor en otro, habiendo habido designación d é l a medida de cada uiio. de 
ellos, se hace una compensa'cioii entre los valores del excedente y dèi que re-
sultó menor, de tal suerte que ño .habrá lugar á reducción ó suplemento de 

precio, á no ser que despues de la compensación, quede una diferencia en va 
lor de un vigésimo cuando ménos (Art . 1,623 Cód. civ. francés, correspon" 
diente al 1,479 del italiano). 

6. Aun cuando haya lugar al aumento de precio, según los arts, 1617 y 
1619 del Código civil francés (1473, 1475 del italiano) por razón del exceso 
en la medida, la ley confiere la elección al comprador cui non pot'est invito 
obtruedere merceni, entre pagar el aumento de precio ó rescindir la venta (ar-
tículos 1618 y 1620 del Código civil francés, artículos 1474, 1476 del pre-
sente) ; pero no podrá exigir que se separe el exceso (TROPLOXG, loe. 
cit., núm. 336). Corresponderá la misma elección al comprador, por falta de 
cantidad, aun cuando no sea considerable, si hubiere comprado el inmueble 
para destinarlo á cierto objeto para el cual resultase impropio por aquella 
falta. Semejante facultad, á decir verdad, de rescindir el contrato, no es de la 
especie de las que la ley concede expresamente; pero en vista de su silencio, 
es de creerse que los tribunales podrán admitir ó rechazar la demanda del 
comprador, según las circunstancias, considerando si realmente, aliter emptu-
r.us nonfuisset (Y. Z A C E A R L E , loe cit., D E L V I N C O U R T , tom. I I I , 
pág. 138; D É R A X T O N , tom. I X , pág. 85). T R O P L O X G , loe. cit. núm. 
330, es de Opinion contraria, 

7. Las reglas antes expresadas pueden ser modificadas ó neutralizadas por 
medio de estipulaciones en contrario, á las cuales deberá estarse, salvo el ca-
so de dolo ( Z A C E A R L E , loc. cit.; Tavola decennale di giurisprudenza 
palab. vendita, núm, 100; Gazzetta dei Tribunali, año 1858 pág. 462). Em-
pero la sola palaba circa, no bástará para derogar las mencionadas reglas. 
( Z A C E A R L E , ibid. P O T H I E R loc. cit. núm. 254; T R O P L O X G , núm. 
34Ò,y en sentido contrario, hasta cierto punto, DURANTOX, tóm. I X pág. 
86). Entre nosotros, esa'palabra significaba, en general, una tolerancia del 
cinco pór ciento.—Y: F A B R O , God.ììh, I Y tít. 28 de contrah. empt., des 
4, y Práctica legale part I I , tom. I, pág. 37. 

8. Vendiéndose Un fundo determinado á tanto por medida, por ejemplo, 
á tantas liras por area, se stíéle presentar la cuestión de sabeí si semejante 
Venta es perfecta antes de que se haga la medición. TROPLOXG; refutan-
do á DUfcAXTON y átottos/ál núm. 329, Idc: c i t , la' reputai perfecta, etìel 
sentido de la ley francesa,_ y lo mismo debe decirse con arregid á nues'troCó-
digo, por la razón Esencial qué expone P O T H I E R en Sus Páñdectas; fun-



dándose en la ley 10, § 1. Dig. de peric. et. comm. reí vencí, que dice: Be-
•'um quce puré venierint periculum spectat emptorem statim atque venierint, 
quamvis sui lege metiendi venditio facta sit, quum ea res est quce per se cer-
tam finitionem hábet, nec ex his sit quce, miara sua, mensura constant; j 
porque el Código concede al comprador acción para pedir la diminución de 
precio, y la resolución del contrato, solamente cuando la cantidad excede ó 
sobra; pero no se le exime de la obligación de pagar el precio en su totali-
dad.—Y. DURANTON, t. I X . núm. 226. 

9. TROPLOXG, loe. cit., núm. 180, opina contra D U R A N T O N , loe 
cit., núm. «223, que la falta de cantidad en un inmueble comprado Con la in-
dicación de su medida, no da motivo para anular la venta. Apóyase princi-
palmente en la doctrina de YOET, de act. emti., núm. 7, en donde se dice: 
Si in quantitale erratum sit, vale quídam venditio, nec ullo in casu ipsojure 
•nulla est, y sostiene que la lectura de los artículos 1611, 1618 del Código ci-
vil francés, 1413, 1474 del actual, proporciona una prueba para sostener esa 
verdad, porque el legislador que concede al comprador la acción de rescisión 
en el caso previsto por el artículo 1618, se le niega implícitamente en el ar-
tículo .1617. 

10. En la medida de la extensión de un fundo, según TROPLOXG, loe. 
cit., núm. 332, no deben comprenderse los caminos públicos (si lo son real-
mente y no los que solo reportan una servidumbre á favor del público), reco-
nociéndose siempre los límites del fundo vendido, ad finis fundí venditi.—Y. 
Leg. 51 Dig. de contrah. emt.; Leg. 7 § 1 Dig. de per. et comm. rei vend., 
con P O T H I E R , loe. cit., núm. 252.—Los canales que atraviesen un fundo, 
los seuderos¡y fosos, generalmente hablando, se comprenden en la medida, por 
la parte que forman un accesorio del mismo, como también el muro de cerca-
do por la porcion que estuviere incluida en el fundo ó que le perteneciere 
( P O T H I E R , loe. cit., núm. 253, TROPLOXG, . ibid). Supuesto que la 
venta es perfecta, es indudable que el aluvión debe aprovechar al comprador, 
de la misma manera que la pérdida ó diminución le perjudicarían, según la 
regla, res perit domino. Pero no sucedería lo mismo si la medida debiera 
hacerse para fijar el precio. Hay, sin embargo, quien otra cosa sostenga 
{Y. TROPLOXG, loe. cit., núm. 333) .—Sis rura colonia occedunt donan-
te Pado (LUGANO). 

11. No queriendo la ley que los compradores demasiado sucsptible só 

muy delicados, delicatus debitor pudieran aprovecharse de la diferencia in-
significante de cantidad para rescindir la venta, quiso fijar el exceso de can-
tidad que podría autorizar esa rescisión y estableció, como mínimum, el vi-
gésimo. Así lo reclamaban el bien del comercio y la estabilidad de los 
contratos; y el comprador no debe ignorar la ley (Y. TROPLON, loe. cit. 
—Y. artículos 1474, 1476). 

12. Terminaremos este comentario haciendo observar que es oportuno 
tener presente lo que escribió F A B R O , Cod. lib. I Y tit. 28, dej. 4 : Men-
sura aut modi expressio semper fit limitative, ita tamen ut per subjectam 
expressionem confinium emtoris favore ampliari possit, non autem restrin-
gi; expressio autem confinium fit demostralive quantum ad emtórem, limi-
tative autem quantum ad venditorem. 

ARTICULO 1 , 4 7 5 . 

En todos los demás casos en que la venta recaiga sobre un 
cuerpo determinado y limitado, <5 sobre fundos distintos y 
separados, ó bien comenzando por la medida, <5 con indicación 
del cuerpo vendido acompañada de la medida, la expresión 
de esta no dará lugar á suplemento alguno de precio en f a -
yor del vendedor por exceso, ni á diminución en favor del 
comprador por defecto,' sino cuando la diferencia entre la. 
medida real y la indicada en el contrato exceda en una v i -
gésima parte de más ó de menos á todo el valor de la cosa, 
vendida, y salvo lo que en contrario se convenga. 

ARTÍCULO 1 , 4 7 6 . 

En caso de que, según el artículo anterior, hubiere lugar 
al aumento de precio por exceso en la medida, el compra— 



-djor podrá escoger entre la rescisión del contrato, ó pagar el 
exceso de precio con los intereses,"si hubiere retenido el in-
mueble. 

ARTÍCULO 1 , 4 7 7 . 

Oííí*-.VlOlí.O -)>:. 'j¿uO (>• • 1 .':!:' '• ílv') 80fíK»*iJ . ¡i.í'-V 

En 'todos los casos en que el comprador ejercite el dere-
cho de rescindir el contrato, el vendedor estará obligado á 
restituirle, además del precio recibido, los gastos del mismo 
contrato. 

1. Leg. 2 ppio. Leg. 4 § 1, Leg. 13, § 14, Lcg. 42, Dig. de act. emti; 
Leg. 45 y 69, § 6, Dig. de evict.; Leg. 10, Cód. dict. tit. 

2. Y. Las leyes citadas .para el art. anterior. 
3. Arg. Leg. 23 § 1, Leg. 21 Dig. de sedil. edict. 
Código civil francés, arts. 1,619, 1,620 y 1,621.—Sardo, arts. 1,626, 

1,621 y 1,628.—Dos Sicilias, art. 1,465, 1,466 y 1,461.—Parma, arts. 1,433» 
1,434 y 1,435.—Este, art. 12, 1,513> 1,514.—México, arts. 2992, 2993 
2998. 
íi'-l 'Qoibfíi ÍÍOÍ 6 -iSlíj-OJU ¿,'< 'iO([ CtjlV . .jifOO fíí)k¡ o 

COMENTARIO. 

'-•líi Ir:), ú l o v i q O i > < : .• , 'p • i-::«' rqi1: h 1 ÍJÍÍJÍ) OP. i: ¡ijS :-h 
1. Y. el comentario á los artículos anteriores.—Debernos • hader- notar 

que el texto, del artículo 1415 de nuestro código, no corresponde, al de los ar-
tículos citados de los códigos civiles francés, sardo y otros varios; si bien 

i i i. . . 
se percibe claramente que se quiso darle el mismo sentido, és poco exacta la 
íocucion" omero cóbiincia dalla mirisura ó clalPiñdicazione del corpo etc., 
porque el advervio oücevo, no equivale á la palabra S IA che •cominci dalla 
minsura, Oppure dall' indicazione del corpo ele, usada en los anteriores có-
digos; SO IT qu'elle commence-par- la mesure,"ou par la designalion de Vobjet 
etc., términos claros del Código civil francés. Parece también, aun cuando 
de hecho no sea así, que se quiso retroceder al antiguo derecho que hacia una 
distinción entre la venta que comenzaba por el cuerpo, y la que comenzaba 
por. la medida.—Y. el comentario á los arts. 1412 y siguientes. 

.. : . ' .. 11 
2. El Código civil francés,; T R O P L O N G al artículo 1,619 equiva-

lente al 1,415 del nuestro, redactado propiamente, ha adoptado un siste-
ma arreglado á la equidad. La posicion del comprador es igual á la del 
vendedor en los casos previstos: no-se ha querido que un error- involuntario, 
no habiendo dolo,, fuese para ' e l vendedor cansa de daño y para el com-
prador ocasión de enriquecerse ¡l expensas de otro. Se ha suprimido la 
distinción entre la venta que comienza por la medida y la que comienza 
por la cosa; difereucia que, como lo hace notar TROPLONG, consistía mu-
chas veces en una pueril significación de las palabras, pero que ciaba lugar á 
ardientes disputas. Siempre que|(notisi) no se ¡ajuste la venta ú lanío la me. 
dida, deberá entenderse que 'se ha 1,eslío íncorpoj la fórmula de que se 
valgan las partes contratantes no alterará la sustancia de las cosas. Por lo 
demás, si digo: vendo mi jar-din de diez ¿reas, la venta comenzará por el 
cuerpo.' Si por el contrario digo: yendo diez aróas de mi jardín, la venta có.-
mienza por la medida. Estas fórmulas, en rigor, no son idénticas, ni se repu-
taban generalmente tales, antes de los modernos Códigos., En el primer su-
puesto, se entiende, vendido'todo el jardín, especialmente''si dfefcaUan los lími-
tes con los" o tros' fundos; en el segundo, en el cual, según la regla, expressio 
mensuras fibiimitative, sed ita lamen utper subjectam eapnessionem confi-
nium ampliar i poss it favor e emtoris, non restringí (-EABRO; Cód.-lib. I \ , 
t í t . 28, dej. 3, 4). En todo caso, deberá investigarse cuál fué la intención de 
los contratantes. . 

3. En cuanto á los intereses mencionados en. el precedente artículo 1,416 
igual al 1,620 del Código civil francés, debo notarse que el comprador será 
deudor de ellos por el exceso de precip, si los debe por'el precio principal, se 
gun veremos; pues no seria racional que el suplemento' fuese productivo de 
intereses, no siéndolo el precio principal (TROPLONG, ' loe . cit. n. 346). 
' 4 . . ' El artículo siguiente se refiere á los gastos del contrato que, por re-
gla general son á cargo del comprador, además del precio; y és indudable-

': meUte.justo que el vendedor por una parte devuelva el precio que en el caso 
del mi¡smo artículo permanece en su poder sine.cdu.sa, y por otra, que reem-
bolse al comprador de los gastos .erogados para hacer la adquisición, espe-

• cialmente los derechos de registro; pues es necesario tener en cuenta que si 
el contrato fué nulificado, la nulidad resultó dé l a falsa indicación,.de la cual 
es' culpable el -veudedor (DURANTON, tomo I X núm. 239). ' 



(V. Gazzettanti t r i ^ m ^ ^ a d e e è n ù a l , d ì ^ 

V El principio segunel cual, el a d q u i r í , en casó de exccso en un vfeési-

p m á ^ - j j e k b , V , » : : , » • , : , „ , - M j í A . - r U ü l . t : T-TEOSLÓ'NCÍio . ' e i t V ' 

6, 8 , ,1 hacerse,1a d , ta i ^ e b l e ^ í a d j » h s c e 

t a l cual ^ ¡ e t v e a c e t o - l a ¡ ^ c a c W J , la é p e r ® ¿ ^ r e p n i r á W •< 
* • ? ( K c w a , * , j o i . c i t ; l l t t , ' . . 

£ , ' ' ' cc&idiknte étít 'el l é ? 0 . d e l ' < 5 6 ¿ J ¿ v i l ' 

Z 7 1 1 cuSido h , cdn- • 

r C 0 " e 0 i a ° - - P ü « tf i¿eci„ s e ™ el e z « Í o 

d é l a ' 

« f - l « t " * * " « P.ebe "tenerse presente 
e'n los .case« de ¿ Z 

h e « „ p a d o , , no presoribe s ™ f„V..el h p s 6 treieta a W , A s i e n d o 
a p h e a b l ^ ^ e s t 0 , e l ; ; a r t í e 4 o M 2 ' d é l « a ¡ g e V f C a , c e s 
gmfentes del italiapo).. \ . • \ v- J 1 

O o ^ i e ® ¿ „ b i e n ¿ olvidar epe poV « g h ' g « * ^ ¿ l i b é a t o - l o en la 
re ta p o ^ b a s t » , no ppede c o n t a r s e 0 ® b i % á d o por ^ c „ 
« m u e b l e , m v i g t ó m „ „ „ ^ 
Corte di ca$sazione subátpinq, p&g, 37.. • ' 

ARTICULÓ'1,478!, 

B GaS0S á a t e S « ácc-ion por.el áúmehto de . 
preoo que c o r r e e al tendedor, -y la , „ , p a r a I a d i ¿ ¡ . • • 
nucion dé aquél ó para la c o n t a t 0 ; c o r r e s 

d e a l c o m p r a d o r , d e b é 4 d e d u c i d d e n t r o do u n ' ^ o , a c o n t a r ' 

^ d l ' S : 1 - - ^ ' 1 ^ - ' . 2 S : de asdiL, ediet.; Leg. 3, C ó ^ d e 

g ^ - c l v i l frailees, artículo l ^ - S a r d o ; art. Sicilias, arfe 
1468.—-,P_arma, articulo- 1426,-vEste; artículo ¿516. México, art. 2999. 

" : . • C O M E N T A R I O . • ' 

J* , n a b i a m ó s ^ c l a r a d o ^ d b . c i a P O R T A L I S en.su discurso al cuerpo 1c 
gislativo. francés/presentándole el proyecto, del título de la-venta, tom. V, 
pag. 3 8 - q u e andas-emergencias prescritas por los artículos antériores aí 
1622—confoi'ri'ie con eHtaiíano á n ^ s i<epróducido-la acción de'rescision ó 
para reclamar el suplemento de p r e c i o s a de'durar solamente un-añO;- éste 
plazo es bastante para .conocer un error, ^ a - o b s e r v a c i o n e s posible á toda' 
hora.; ,un plazo mayor, determinaría uáa grande.incertidumbre en los negocios 
de la vida. . » ' . • • 

Sidos contratantes^ubiereñ fija'do.^érto dia para practicar lajmedi-
das, el plazo de. un áño.ántes eipresado, np, comenzará á contarse sino desdo 
ese dia ( D U R A N T O ^ t o m . IX, .pág. 90.) • . • 

' 3. Siendo excepcional el.precedo' del artípulo que estfatqo» comentando,'' 
no debe ampliarse ár la venta de cosas muebles- (DURAN-XON, ioc. cit.; 
T R O P L O N G , loe. cit. nínn, 352, I J Ü T V E R G I E R tom. I , núm; 3 0 4 ) . _ E s ¡ 

• disposición es.tambien agená á la demanda de éntrega ó á la de dimisión de 
unaporcion determinada.á¿ inmueble que, seguu-el comprador, baya gido pom-' 
prendida en la yenta; t i b i e n lo e s á la; acción para pedir la restitución del 
exceso, en e\ cual haya éntrado en posesion el comprado« y que, se¿ün o f e n -
dedor, no haya sido comprendido en efcontrato:' Estas 'demanda? son, por 
su naturaleza; diferentes dé la acción pava pedirel suplemehto'ó la reducción 
del precio ( T R O P E Q X G , loe. oit.hiun. '353; Z A C E A R L E tom. I , § 355 
al fin y en-las notas, SIREY,. .decisiones). . 

'4. Segun.ZACHARI^E, ibid, poco importa que los contratantes, .tratán-
dose'dé la mencionada acción y de la prescripción de un año, queden obliga-

. d o s - P p r f a c t o s ;páríicular.es sobré, ia cantidad' de los bienes comprados y 
vendidos, en los términos de los arts. 1617 y 1619 del Código francés,' coiifor-

i n 



mes con los 1413 y .1415 del italiano, ni 'que con esos pactos se hayan alté 
rado las disposiciones de la ;ley. Las estipulaciones particulares, qué estieh 
dan ó restrinjan el límite desde el cual .'concede la ley la acción para pedir ej 
suplemento ó la reducción del preqio, no cambian el carácter dé la acción ; y, 
por lo mismo, no deben'influir sobre su.duración ( T R O " L O N G , loc.-cit. 
núm. 350; DTJY.ÈRGIER, torà. 1?_ núm: 203). 

Y. DELVIXCO.TJRT, t. III-, pág. 1.41, que sostiene'la opinion contra-
r i a .—PAÍLLIET, art. 1,622 del Código t ivù fran'ces, era do la opinion de 
E E L Y I X C O m i T y.de la Corte de'Bordeaux en.la decisión citada por SI-
R E Y , y mencionada al fin de los-artículos anteriores; pero despues cambió 
de creqncia y sostiene en su última edición, que 'no se hace ya ni debe hacer 
se distinción alguna entre la garantía legal y la convencional, sea cual fuere 
Ia-caySá, convenio ó disposición d é l a ley; trátase,da acción para el aumento 
ó la réduScióñ'del propio, ó para hv rescisión del contrató y no pueden hacer-
se disíiijciohes páfa eludirla lev.—La disposición, del art. 1,622' del Código 
civil francés, 1"478 del nuestro,'debo aplicarse, s<;gua TROPLO.XG, en el 
cit. núm. 350, tanto'cuando la aeqion- al- suplemento ó • reducción "del précio 
so funde en los 'diados arts. 1,616^ 1,6IT, 1,018," 1,019, 1;620 y 1,621.del 
Código "civil francés, (1,412 y sigoi ejiífes'^él italiano), como cuañdose' deri-
,ve de pacto, especial de los c o n t r a t a n t e derogatorios'de los mencionados ar 
' t í c e o s . ; ; ; . • . , 

5. L a lcy.e3 solamente aplicable á las ventas en las cuales se-hubiere es* 
tipülado un precio total, á reserva de aumentarlo ó disminuirlo según la me-

. (lid»;'pero debe'reputarse inaplicable ft lás.veiitas por-màdida, en» lag cuales 
las partes declaren qne siéncío descon'ptida -la verdadera dimensión, 'nó será 
fijada sitio;poí'lá,misma medida. S u semejañte caso): la acción para el pago 
y la ctèterminaòien del precio no sé prescribirá sino per el tfase'ursd dé trein 
ta a : i o s , ( ^ M « a Se'i Tribunali', ¿ño' 1858, pág. 832)'.—Y. piarioforense, 
t . X L Y I , pág. 209 y siguientes'"221; 'MANTELLI, i I I pág. 409, t, X I I 
pág: 29, y T R O P L O N G , loe. cit.', níifc; 85%, en sentido "contrario, sin que 
hasta ahpra-pueda decirse qué la jurisprudencia. esté ya uniformada sobre es-
te puntói-r-Dúdasé todavía si por mèdio de pactos ••partiédláres puede dero-i 

• • • .* 
garse la prescripción dé un. año introducáda por los Códigos modera os y s 

valdrá su renunciaren contra del a-rt. 2,101 del Código y 12' del título prelí 

minar, supuestó qua sé trata dé uña'verdadera prescripción. 

6 L a caducidad establecida por el artículo 1622 no se reputa adapta-

ble á la venta de inmuebles, cuya propiedad no justifique el vendedor al com 

prador ( P A I L L E T al artículo 1622 del Cod. cit. francés). 

1 E l término de un año fijado por la ley, corro contra.los menores, los. 

incapacitados y las mujeres casadas, supuesto que es un principio que esas 

personas están sujetas á la. prescripción limitada. ( T R O P L O N G , loe. cit.,. 

número 349; D U R A N T O N , tom. I X , página 89; Z A C E A R I A , loe. cit., 

in fine). 
8 T R O P L O N G , loe. cit., núm. 354, despues de haber explicado que 

el artículo 1622 del :Código civil francés conforme el 1418 del nuestró, no 
hace distinción alguna entre la venta á tanto la medida, y la que se hace 
corpo ó de un cuerpo determinado, y despues de haber dicho que, á su jui-
cio en cualquier caso ha lugar al aumento ó reducción de precio, pues que 
el artículo relativo repugna toda limitación, viene sosteniendo todavía más; 
pues asegura que el artículo 1622. francés debe observarse y ser apücadó, 
aun cuando se trate de un fundo vendido, sin hacer indicación de cantidad/y 
del tanto por medida, ó aun cuando se tratase de una venta por la cual hu, 
bieran de tomarse tantas áreas de.un fundo de mayor extensión. (T . el CO-
M E N T A R I O anterior). Continúa observando que, no ha querida decir 
por eso, que las partes tienen nada más qim un año para ' hatfér que se veri-
fique la medida que perfeccione la venta y haga correr el riesgo, de la co-
sa á cuenta del .comprador. En el caso, dice, durante el tiempo que tras-
curre, sin que- so haga la medida, no se.conoce el precio -ni hay cosa cierta; 
pues no'puede ¡concebirse que se pida el aumento ó la reducción del precia 
que no existe, ni la rectificación en más ó menos d e > a venta que aun no 
se perfecciona; lo que se propone afirmar es que, cuando.se tenga hecha 
la medida y se haya realizado la entrega ó la tradición, si e\ vendedor, ó el 
comprador pretenden que ha habido error en la cantidad, tendrán un-.año, á 
contar desde la medida, para hacer la rectificación del error. • Fúndase en la 
ley 40, Dig. de contrah. emt—Da las doctrinas y textos citados puede "infe-
rirse que seria conveniente que la ley evitase la duda.á que ha dado y aun 
dá"motivo; para no dar lugar á que se la observe con extremado rigor con-
t ra los contrayentes y sus herederos, y particularmente contra Jas menores, 
los incapacitados y demás. 

9. El precepto de nuestro artículo supone qne el precio de la venta baya 



sido definitivamente convenido, sin reserva de una operacion ulterior ó de 
uña medida destinada á afirmarla ( Collezione di sentenze della Corte di Cas-
sazione subalpina, año 1862, pág. 327). 

ARTICULO 1 , 4 9 7 . 

Si fueren vendidos dos fundos en un mismo contrato y 
por un mismo precio, con la indicación de la medida de ca-
da uno de ellos y resultare que la cantidad fuere menor en 
uno y mayor en otro, se liará la compensación hasta la debi-
da concurrencia; y la acción, tanto para el suplemento, como 
para la reducción del juicio, se ejercitará según las reglas án-
tés establecidas. 

v », '» " , * 
• # « " »' » . • • • • Ì ' * f ' 

* •• . ARTICULO 1 , 4 8 0 . 

' ' ' v ' ' ' *• ' ' 

La cuestión relativa á saber si la pérdida <5 el deterioro de 
la cosa vendida y aun no entregada, debe ser á cargo del 
vendedor 6 del comprador, se decidirá según las reglas esta-
blecidas paia las obligaciones y los contratos en general. 

1. ' Leg. 4, pár. í ; Leg. 22, 42; Dig. de act. emti. 
2. Tot. ti t., Dig. el Cód. de per. et comm. rei rend. 
CódigÓ civil francés, art. 1623, 1624.—Sardo, art. 1630, 1631.—Dos Si-

Cillas, artJ 1469, 1470.—Parma, art. 1437 y siguientes, 1440.—Este, artícu-
lo 1516, sigtes:, 1519. México, art. 2,952. 

1. V. el comentario á los arts. 1474, 1298 7 sigtes. 
2 . . Si qius duos fundos vendat, et utroque antem mensuram exprimât, ti 

dolo tamen id quod in uno abundat, cum defectu in altero compensandum 

est (BRTJNNEMAN, ad dict, Leg. 42, Dig de act. emti). 
3. Parece, dice P O T H I E R , De la venta núm. 257, que el véndedor, en 

el caso del art. 1479 y ajustándose rigurosamente á los principios, no debe-
ría tener facultad de oponer la compensación; pero ya el jurisconsulto P A U -
L O en la citada ley 42, Dig. de act. emti, decidía que era necesaria pMerir 
en el caso la equidad á la sutileza. La razón consiste en que, habiendo SHIO 
vendidos los dos fundos por un solo precio, y en el mismo contrato, parece 
que el vendedor aseguró ó prometió más bien que tanto de cada fundo, su to-
talidad ó todas las partes que los compusieran esta.descisiqn, prosigue 
P O T H I E R , tiene lugar, aun cuando la parte del fundo que resulte mayor 
fuese mejor ó alménos igual en calidad á la del que resultó menor. Otra co-
sa debería decidirse si fuere inferior en calidad, pues que, en tal caso, temen-
do el comprador ínteres en tener la cantidad extipulada del fundo bueno, más 
bien que del otro, ya no puede decirse cómo en el c a s o anterior, queda inten-
ción de las partes no fué tanto de asegurar la cantidad de cada fundo como 
la cantidad total de que están formados.-Y. VOET, lih. X V I I I , t í t P nú-
mero 7 y R I C H E R I , Cód. 1, I I I , tom. 22, def. 4 y sigte.-. 

4. El art. 1,419, dice: La acción para pedir el suplemento^ la reducción 
del precio no 'tiene lugar etc., esto es, que la compensación ha de ser de v*-
lores y no la de medidas; y que, becha esta compensación, no se tiene en 
cuenta el exceso ó el defecto, sino. cuando la diferencia sea de. un vigésimo, 
á móños que la venta se hubiere ajustado á tanto la medida (M A L L E VI-
L L E a l a r t . Ì 6 2 3 ) . - V . Z A C E A R L E , loc. cit., tom. § 354, y T R O P L O N G . 
loe. cit., núm. 35o. 

5. La compensación de que se trata se opera entre los valores de los fun-
dos vendidos, antes que entre la cantidad (TROPLONG ibid). Así.pues, pa-
ra que la ley sea aplicable, es preciso que los fundos sean enagenados en un 
mismo contrato y por un mismo precio; de otra manera serian dos los con-
tratos v recobraría su su imperio el art. 1618 del Códig. civ. francés (147.5 
del nuestro). (TROPLONG, loe. cit.). Lo que la ley ordena respecto á la 
venta de dos fundos, tiene lugar igualmente tratándose de mayor número. 

6 E l art. 1479 prevee solamente el caso de que la cantidad, medida ó su-
perficie sea mayor en un fundo y menor en el otro; más si uno de ellos con-
tuviere la cantidad prometida, y faltare en el otro, se procederá según la re-



gla- establecida en el art. 1619 del Cód. civ. francés (1475 del nuestro). 
( T R O P L O N G , loe. cit., núra. 356 y 343). 

7. En cnanto al punto relativo á los riesgos y peligros de la cosa vendida 
6 á su deterioro, forzoso será recorrer el título de Dijesto y del Código, de 
peric. et comm. rei vend., FABRO,' Cód., 1. IY, tom. 32. YOET, lib. X V I I I 
tom.-6, P O T H I E R loe. cit. núm. 398 y siguientes, T R O P L O N G , loe. cit. 
níim.-355'y siguientes.—Bastara por lo demás advertir en resumen con TRO-
P L O N G ; 

a) Que'el vendedor debe cuidar como buen padre de familia la cosa an-
tes de hacer la tradición; pero que, una vez perfecta la venta, el peligro, la 
perdida ó el deterioro corresponde desde entonces al comprador: resperit do-
mino..—En la denominación periculum rei venditts, se comprende la muerte 
de un animal, su fuga ó robo, si se trata de una casa, su ruina ó incendio, si 
se trata de un terreno, los hundimientos, inundaciones etc, etc., f¿ de líqui-
dos, la corrupción, descomposición, derrame, etc. ( V O E T tít . de peric. et 
comm. rei vend. y Ley 23 Dig... de reg. jur.) 

b) Que el'Código civil no admite ya la distinción tan conocida en el de-
recho romano, de las culpas, con relación al cuidado y vigilancia de la cosa 
vendida én especie,'es tres clases, lata, leve y levísima, culpa lata, levis, le-
vísima porque según T R O P L O N G , á quien otros impugnan, el Código ha 
suprimido Ja clasificación de la culpa levísima.—Y. T R O P L O N G , loe. cit. 
núrnt 369 en donde impugna entre otros á T O U L L I E R , á quien acusa de 
haber confundido la culpa lata de los contratos con los delitos \ quasi-deli-
litos). - El mismo T R O P L O N G en el lugar citado, trata de la culpa eon re-

•lacro'n al tutor, al heredero beneficiado, al deudor de un objeto determinado, 
al 'negqtiorum gestor, al cesionario, al socio, al acreedor pignoraticio, al de-
positario-y á otros; no sin t ra tar también de alguno, cuyas obligaciones no 
se derivan de. contrato, sino que se forman ex facto. 

c) Qué en cuanto á la culpa leve, T R O P L O N G loe. cit. núm. 372 sos-
tiene c[U6 tiene un solo tipo general y absoluto, y es el de un buen padre de 
familia,.'corisiderándose siempre la culpa en abstracto, no in concreto, con re^ 
lacion al individuo y según el Código civil francés. -En cuanto á la culpa la-
ta ó gravé, debe ser considerada m concreto, según los mismos comentadores, 
teniéndole' eh cuenta las Circunstancias, adoptando'.un grado mayor de seve-
ridad (El mismo, núm.- 395)! •• 

d) Qué el vendedor, presta la culpa lata y la leve, miéntras no entregue la 

cosa, debiéndose entenderse que, la primera consiste, según el Código, en ser 

más negligente para, la cosa -ajena qúe para la propia,- y la segunda, en la 

omisión de aqhel c u i d a d o que'yin buen pad're de familia, considerado en ge-

neral, emnléaria en sus própios asuntos. L a culpa levísima, está reservada 

al f-uóro ínterfto, { T R O P L O N G , loe. cit.', número 39?, 400). Yéas'e, en 

' apoyo de la teoría sobré la culpa, la sentencia dé M A R I O P A G A N O , se-

gún el cual, la ley no pesa las acciones de los hombres .con la balanza del 

platero. La malicia, d icé 'TÜLLIO. en el lib. I I I dégü uffiíi es, 'compren-

dida de diversa maneraqxdr dn ley y por los filósofos.' Los Códigos moder-

nas no son ya obra,' del estoicismo! al cual.tanto sé .inclinaban los juriscon-

sultos romanos. . * • "' " ' . 
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La garantía -que èl v e e d o r d.ebe'ál comprador, tiene.dos. 

objetos: 'd.prirnero^e r e f i e r e ^ ^ l a p ^ í S c a ^ ó s e s ^ 'd^ia Co-
sa tendida^el .sé^undo/á fes-v^ios y defeceos ocultos dé4a 
íjiiama. ! • . '* ' : \ • ; { ' ' • ' V 

• § í?¡ 'Lpg. 'a-.ppio; .Leg.' 1X •§• 2 f siguiente, Leg.. 30 §; 1, t fe^.Ve à c C 
•eiflti; Leg. 22; Dig. de.' acìq, ámU^-poSsess,;'Le^'l e Ñ ' ^ . m " ' J i f c d ¿ 
aalih edict!; tot. 1¿t..ejod.«e-^t5J. acL.'. i j- ; ; 

.Código éivtl.fqane'esi,ai,;íícUlos I & B 2 . V S a v d ^ a r t . ' 4 6 3 f ^ W t r i a c o § 929 
—Dos-Sieilias, aft. 1471.—Parma; arti r44LÀ-Este>.àrt. 1520.' México árt . 
3024.: ... • ' ' • • •• 
v : ,:. . " . . ' . • • ' v . . . • • . •• . 

. '••... •• V ' ' • .• ..' 
'• • . ! . ' • • • ' C O M E N T A R I O . / ' • " . . . ' 

. . . * ^ ' - ; • r • ;'•>/ *' 

1. El garanto es. al que- los jnríséonsultos y nosotros en el fóro llamamos ' 
autor ( a n p t y r p G p J A G G l Ó .agrega que _ jà .palabra garante, se dehVadel 
tudesco., L O Y g ^ A E , ' p.or- e ! contràrio,; la d À l k ' à e ' p n antiguo vocablo 
francés; gaVe^, que signfficába poner én seguridad ( % T R Q P L ' O N G , loe. cit, 
JDe ta venia p6m./410)'. As í ; pues; l i .obli¿ácion de ¿ a r l n t í á se aplica'á to . , 
do género de contratos oneróso^ análogos" ó'séméjatftes al de compraventa , ' 
«iempre que no s&a, excluida por medio de la estipulación '.(Tàvola decennali 

de giurhprudenza, palab. Garantía núm. 3) . E l principio se adapta especial-

mente á la dación en pago, á l a prenda, á l a permuta, á la transacción, al ar-

rendamiento, á la división, á la dote estimada y á los contratos inomínados, 

por los cuales se transfiere una cosa á o t r o . — ( H A M B E R G E R , pár . 489; 

V O E T , t . X X I , tom. 2, de evie., núm. 5 y sigte.; Leg. 5, Dig. de prces-

cript, verb.; Leg. 16, 36 Dig depign. act.; Leg. 33, Cód. de transact. ; Leg . 

8, 9, 33, 35, Dig. locati; Leg. 10, pár. 2. Dig. comm. divid.; Leg. 16, 79, 

pár. 7. Dig. de jure dot.; Leg. 46, 98 Dig de solut.). 

2 . Non videtur possessionem adeptus is, qui itanactus est, ut eain reti-
ñere non possü. (Cit. Leg. 22, Dig. de adq. vel amitt. posses.).—También 

un juicio posesorio puede dar lugar á que se acuda á la garant ía de un t e r -

cero, especialmente del vendedor, si el comprador fuere perturbado ó inquie-

tado en su posesion, á ménos que se trate de una simple violencia. L a de-

manda de garant ía por parte del comprador, no es admisible á otro, á no 

ser que aun no hubiere trascurrido un año de la poseíion y goce 

del fundo comprado, pues que, si ha trascurrido más de un año, culpa 

suya será no haber conservado la posesion y, cuando ménos, no podrá 

hacer responsable al vendedor, su autor, de un hecho posterior al tiem-

po en que se trasmitió la posesion al mismo comprador ó se le hizo la tradi-

ciou, salvo siempre el derecho del adquirente para ejercitar la acción petito-

ria, á.fin de que el vendedor demuestre su derecho de propiedad y asuma la 

defensa contra el tercer poseedor. G O M I E R De las acciones ¡posesorias, pág 

191 y siguientes, con las notas de C A R O X , núm. 637 y con la ley 17 Cód. 

de act. emti. de autore expulso a tertio). 

3. L a garantía de la pacífica posesion de la cosa, hace que el vendedor 

se abstenga de todo acto ó hecho que tienda á perturbar ó á inquietar al 

comprador. Debe además asumir la defensa y la causa del comprador cuando 

fuere molestado por nn tercero que se oponga á que disfrute lo que adquirió, 

ó que deduzca, respecto á la cosa vendida, alguna acción ó reclamo judicial 

fundándose en una causa anterior al contrato ( P O T H I E R , loe. cit. núm 103 

T R O P L O X G , loe. cit., núm. 431; Z A C H A R I J ü , 1 . 1 § 355).—Si el vende-

dor, llamado en forma no acude á hacer cesar la molestia, quedará obligado á 

indemnizar al comprador del perjuicio que por este motivo le resulte: y téngase 

en cuenta que, aunque el vendedor consiga hace cesar la molestia, deberá reem-



bolsar al comprador de los gastos del juicio que hubiere sostenido, salvo su 
derecho para reclamar á su vez al tercero; además, la obligación de garan-
tía, considerada en sí misma, es indivisible, como que tiene por mira y objeto 
un hecho indivisible; esto es, la defensa, como en otra parte hemos dicho, no 
obstante que, resolviéndose esa obligación en la de los daños y perjuicios re-
parables en numerario, sea despues divisible al hacerse efectiva (ZACEA-
TELE, toe. cit.; P O T H I E R , loe. cit., núms. 104 y siguientes y 175: DTJ-
R A N T O N , tom. T I pág. 325, tom. V I I I pág. 137 y tomo IX, pág. 34; 
TROPLONG, loe. cit. núms. 434, 438 y siguientes, 457. 

4. Se distinguían y aun distinguen los Códigos modernos dos clases de ga-
rantías; la de derecho, y la de hecho. La primera concierne esencialmente á 
la propiedad; la segunda se refiere á la bondad del objeto vendido y á su ca-
lidad (TROPLONG, loe. cit., núm. 411). El artículo, al definir el objeto 
de la garantía de derecho, quiere que el vendedor quede obligado: 1? á ase-
gurar al comprador una quieta y pacífica posesion y á mantenerle el dominio 
de la cosa vendida, 2° í responder de los defectos ocultos (nascosti) que al-
teren la bondad presunta de la cosa é impidan su uso según el destino á 
que esté naturalmente destinada. (V. TROPLONG, loe. cit., núm. 412— 
V. P O T H I E R , loe. cit. núm. 82 y siguiente 203 y siguiente y M E R L I N , 
palab, garantía. 

PARRAFO PRIMERO. 

D E L A G A R A N T I A E N C A S O D E E V I C C I O N . 

ARTÍCULO 1 , 4 8 2 . 

Aun cuando en el contrato de venta no se hubiere pacta, 
•do la garantía, el vendedor estará obligado de derecho á ga-
rantir al comprador de la eviccion que le prive de .toda ó de 
una parte de la cosa, y además de los gravámenes que se 
quiera hacer reportar sobre ella y que no hubieren sido de-
clarados en el contrato. 

ARTICULO 1 , 4 8 3 . 

Los contrayentes pueden con sus pactos aumentar <5 d i s -
minuir el efecto de esta obligación de derecho y aun estipa 
lar que el vendedor no quedará sujeto á ninguna garantía* 



1. Leg. 1, 2, 13 y siguientes; 19, 35 y 46, § 1; Leg. 72 y 74, § 3, Leg 
75 et passim Dig. de evict.; Leg. 6 et passim'Cód. diet. t í t . ; Leg. 61, Dig. de 
sedil. ffidict.; Leg. 1, § l 9 , Leg. 39, í)ig. de act. emti.; Leg. 59 y 66 Dig. de 
contrah. emt.; Leg. 38 Dig. de verb. oblig.; Leg. 69 § 5 Dig. de evict. 

2. Leg. 6, § 9, Leg. 11 §§ 1, 18, Leg. 12, Dig. de act. emti; Leg. 14, § 9, 
Leg. 31, § 20, Dig. de sedil. aadict. ; Leg. 2, 37, 56, 69 ppio. 74, ppio. et pa-
ssim Dig. de evict.; Leg. 21, 23, 25, 30 Cod. dict. tit. 

Código civil francés, artículos 1,626 y 1627.—Sardo, arts. 1,633 y 1,634. 
•—Austriaco, § 929.—Dos Sicilias, arts. 1,472 y 1,433.—Parma, arts. 1,442 y 
1,443.—Este, arts. 1,521 y 1,522! México, arts. 1,605 y 1,606! 

COMENTARIO. 

1. La razón de los artículos 1,482 y 1,483, fundamentar en .la materia-
es conforme á las citadas leyes romanas y consiste en que la garantía es de la 
naturaleza misma de la venta; pero no de su esencia; y por lo mismo puede 
renunciarla el adquirente.. L a ley indica en pocas palabras los diversos casos 
que pueden dar lugar -a la garantía. Si ve tota res evincatur, sive pars et pro 
qualit&te (Cit. leg. 2, Dig. de evict). 

Si eelavit servitutem (Cit. leg. 1, pár. 1, Dig. de act. emti); et generàlier 
dixerim si improbato more versatus sit venditor in celanda sorvitute, deberi 
eum teneri, non si securitaté suce prospeetum voluit. Hqìc ita vera sunt sì 
emtor ignoravit servitutes; quia non videtur esse eelatus qui seit, neque cer~ 
tiorare debuti qui non ignoravit, (Cit., leg. 1, pár. 1, Dig de act. emti; YOET, 
1. X I X , t . 1, núm. 6, 1. X X I , t. 2, núms. 1, 3, 15 y siguientes, 28, 31). 

No bastarán para eximir al vendedor de la. obligación de garantía, las 
cláusulas generales: Qui onus rei vendila; quod scivit eelavit,, tenetur eo no. 
mine, non tantum quanto minoris, Sed etiam ex emto in id omne quod inte-
rest, etiamsiper clausulam generalem id onus trans/erre voluerii inemlorem 
( F A B R O , Cód., lib. I V , t í t . 33 de act. emti, def. 1). 

Y!. Leg. 3, Dig de act. emti.— 
2. La eviccion se define, rei nostree quam adversaríusjusto titulo adquisivü. 

per judicemfacta recuperado (.arg. Leg. 24, y 56 y siguientes Dig. de evict.). 
T R O P L O N G , loe. cit,, núra.-415 y P O T H I E R , loe. cit., núm. 83, des-

pues de hacer notar que evincere equivale á quitar á alguno una cosa en rir 

iud de sentencia, evincere est aliquid vincendo auferre, enseñan que la evic-
cion es el abandono de una cosa al cual se condena alguno en virtud de sen 
tencia, estaudo los dos de acuerdo en que el sentido de aquella palabra, de-
rivada del derecho romano, -es en la actualidad más lata que antes, porque 
comprende todos los casos en los cuales, en virtud de una sentencia, el com-
prador no puede conservar la cosa vendida. Así, cuando se realíza la eviccion, 
el mismo comprador, en virtud de acción vindicatoria ó hipotecaria ó por cual-
quiera otra, se dirige al vendedor para evitarse gastos y aun para evitarlos 
á su causante (Y. P O T H I E R loe. cit:, núm. 96). En este caso el compra-
dor deberá ser muy solicito en cuidar de la observancia del artículo 1,497 
según el cual cesa la garantía por razón de la eviccion, cuando el comprador 
ee ha dejado condenar por una sentencia ejecutoriada, sin llamar al juicio 
al vendedor y si este" consigue probar que habia razones, títulos, acciones, 

• etc. bastantes para impugnar la demanda principal. 

3. Z A C H A R I i E dice, 1.1, § 355, núm. 1, que la eviccion de que se t r a 
t a es el abandono ó dimisión de toda una cosa ó de alguna de sus partes, or-
denado enjuicio contra el comprador, en virtud de un derecho de propiedad 
ó de hipoteca, deducido por un tercero, y añade que se asemejan á la evic-
cion propiamente dicha: I o el caso en que el comprador, pai'a evitar un liti-
gio, abandone voluntariamente la cosa vendida,|siempre que se le hubiera po-
dido estrechar jurídicamente á hacerlo, para cuya determinación debe ser 
muy cauto; 2? el caso en qne el comprador sucumba en el juicio que hubiere 
instaurado contra el detentador ó poseedor de la cosa vendida; 3? el caso en 
que, para conservar la cosa comprada, hubiere vístose obligado á pagar su 
crédito á un tercero, que tuviese á su favor algún gravámen ó hipoteca sobre 
la cosa; 4? el caso en que habiendo el comprador adquirido á non domino, su-
ceda después por algún título al legítimo propietario y conserve así la cosa 
en virtud del nuevo título, sin el cual liabria sido despojado de ella. Y. PO-
T H I E R , íoc. cit., n°. 85, 86, 96, 97 ; DHRANTON, t. I X pág. 92 y sigtes; 

. D U Y E R G I E R , 1.1», núnh 311 y siguientes. 

4. Es muy importante tener en euenta que la eviccion dá lugar y autori-
za el llamamiento del vendedor ó de sus herederos en garantía, siempre que 
su. causa ó la existencia del derecho en virtud del cual se realiza, se refiera á 
una época anterior á la venta, generalmente hablando (Y. Z A C E A R L E , 



loé. cit.; P O T H I E R , loe. cit., núm. 81 y siguientes; TROPLONG, loe. cit., 
núm. 416 y siguientes, en donde se expresan las excepciones de que más tar-
de nos ocuparemos; y M E R L I N , palab. Eviccion). 

5. Se duda si el caso de uueva almoneda pedida por el acreedor inscrito, 
con aumento de la décima parte del precio, debe ser considerado como una 
cviccion cuya causa es anterior á la venta, y da lugar por lo mismo á la ac-
ción en garantía del comprador (TROPLONG, loe. cit., núm. 425; DTJ-
R A N T O N . t . IX, pág. 96; D E Y E R G I E R , tom. I, núm. 231, están por 
la afirmativa; pero hay otros por la negativa).—V. Z A C Í I A R L E , loe. cit., 
notas. 

6. El despojo que resulte de hecho del príucipe como ántes se decia, ó 
del gobierno, y á parí, de una provincia ó de un municipio, por causa de utili 
dad pública, ó por una simple violencia ó vía de hecho, no forma, no consti-
tuye una eviccion de tal carácter que pueda motivar una instancia en garan-
t ía contra el vendedor. Llámase acto del principe, en esta materia, todo acto 
del poder legislativo y aun del ejecutivo que ordene el abandono ó cesión de 
nn inmueble, sin que esa orden sea consecuencia de un derecho preexistente ó 
de una prohibición cuya declaración ó vigilancia corresponda al soberano 
( Z A C H A R I i E , loe. cit.). Cenviene-advertir á este propósito que, futuros co-
sus evicticnit post contractam emtionem ad venditorem non pertinent, según 
lo observaba la conocida ley 11 Dig. de evict.; según la cual, n<?habia lugar 
á la garantía cuando la eviccion provenia de hecho del príncipe, que so equi-
paraba al caso fortuito ( R I C I I E R I , Int. § A2U.Jnrisp. t . X , § 1043, Cod. 
lib. I I I , t. 26, def. 24; T H E S A E R O G I U N I O R E , t . I Y , qumst. 10; P A -
CIONES, De locato et conducto, cap. X L Y I , núm. 29 y sigte.; M E R L I N -
palab. Hecho del príncipe; T R O P L O N G , loe. cit., núm. 423y De la loca-
ción, núms. 208, 214 y siguientes; Raccolta di giudicati della gia Corte im. 
periale di Torino, tom. Y., 226, tom. X I V pág. 438: P O T H I E R , loe. cit., 
De la venta, núm. 87 y siguientes. 

7. Por regla general, la acción en garantía á consecuencia de una subas-
t a ó venta forzosa, no puede ser ejercida por el deliberatario ó adjudicata-
rio, sino contra el deudor, y no contra el acreedor que hizo la instancia (V . 
D U R A N T O N , tom. I X , pág. lOOjDELVINCOERT, tom. I I I , pág. 144; 

T R O P L O N G , loe. cit, núm. 432). V . tot. tit. Cod. ereditorem evictionem 

pignoris non debere. 
El acreedor que promueve una subasta no es responsable por la eviccion 

de los bienes rematados. V. Gazzeía dei Tribunali, año 1851, pág 712 y 

Tavola decennale di giurisprudenza, palab. Subasta, núm. 41. 
L a justicia es la que en ese caso vende, y no el acreedor que se limita á suum 

recipere— Y. T R O P L O N G , loe. cit., núm, 432 y 522. Tavola decennale di 
giurisprudenza, palab. viudita all' asta, núm. 29, y Z A C E A R L E , 1.1, 

E l deliberatario que fuere vencido en la eviccion, y que, seguido el juicio 

de graduación sobre el precio, le hubiere pagado á los acreedores, podrá, se-

gún la mayor parte de los comentadores y el dictado de la justicia, repetirlo, 

coridietione indebiti ( M E R L I N , palab. Saisie immobiliairc § 7, núm. 2; 

T R O P L O N G , loe. cit., núm. 432; D E Y E R G I E R , 1.1, pág. 346; CAR-

R E , tom. I I I , núm. 2411, y Z A C E A R L E , loe. cit., notas). 

D E R A N T O N , tom. IV, pág. 100 y D E L Y I N C O E R T , tom. I I I , pág' 

104, opinan .de diversa manera, y tan grave duda, resultante de tan contra-

rias opiniones,^merece una resolución legislativa. 
8. Es digno de observarse que es indiferente para'el ejercicio de la acción 

en garantía que el molestado sea el comprador ó alguno de sus sucesores, aún 
cuando lo fuere á título^gratuito y singular; de donde resulta que cualquiera 
de ellos, puede-proceder directamente por la eviccion, omisso medio, contra el 
primitivo vendedor, en nombre propio y sin necesidad de subrogación espe-
cial convencional ó judicial (ZACHARI iE , loe. cit.; D E R A N T O N , t . I V 
pág'. 462, tom. I X , pág. 102, 104; TROPLONG, loe. cit. núm. 429). 

Esta teoría se funda sustancialmente, en la consideración de que, el que 
trasmite la propiedad de una cosa ó de un fundo, se entiende que trasmite al 
mismo tiempo todos los derechos que por razón de la misma cosa le compe-
tem; cum sua m u s a - V é a s e , sin embargo, á T R O P L O N G , loe. cit. núm. 
447 y 496 que opina en sentido contrario. • 

9. Decimos que la eviccion debe depender de una causa anterior á la ven-
t a á fin de que el comprador tenga derecho á la garantía del vendedor, así 
como procede en el caso de división entre los coherederos según el art. 1,035 
en donde se habla aun la de simple molestia procedente de causa anterior á la 



división. Esta regla sin embargo, sufre, según TROPLONG loe. cit., núm. 
416 y siguientes, algunas excepciones. La primera es cuando el comprador 
asnme el riesgo de la eviccion; la segunda, cuando el vendedor ha declarado 
y manifestado al comprador la causa y el peligro de la eviccion, ó cuando ya 
le eran conocidos de tal suerte que certiorarí non debuit; la tercera, cuando 
la sentencia que establece la eviccion no ha tenido efecto en el perentorio tér-
mino fijado, ó cuando nadie se presenta á pedir su ejecución; la cuarta, cuan 
do el comprador es deudor y acreedor por la eviccion: quem de evictione tenet 
actio eumdem agentem repellit exceptio (Cit. Leg. 11, Cod. de evict.- PO-
T H I E R De la venta núm. 90); ó en otros términos, el que debe prestar la 
garantía como heredero del vendedor, no puede proceder por la eviccion; la 
quinta, cuando la eviccion resulta de algún hecho del comprador y por su 
culpa, 

_ 1 0 : C o n viene tener presente que no solo el caso de una verdadera evic-
cion dá lugar á la garantía; la responsabilidad del vendedor,' se encuentra 
además afecta cuando el comprador sufre alguna molestia-, verdad es que el 
art . 1,482 no lo dice; y aun parece indicar lo contrario con las palabras: lo 
priva etc.; pero tal obligación resulta claramente de los arts. 1,481, 1,463, 
1,035 y 1,510 (Y. P O T H I E R , loe. cit., núms. 81 y 103; TROPLONG, loe! 
cit. núms. 431 y 433). Se entiende por molestia en el sentido jurídico, la de-
manda promovida contra el comprador por un tercero que pretende tener de-
recho á que se le entregue la cosa vendida ó el hecho de que, el mismo com-
prador no tehga aun su posesion y se resista el tercero á entregársela (TRO-
PLONG, loe. cit.). 

11. Importa además saber por otra parte, que onmes coheredes venditoris 
secutam vendüionem de/endere debent, ed evictione singidi nonnisi pro 
hereditaria parte tenentur (R ICHERI , INSTIT. § 3075), y por otra, que 
si dos ó más personas hubieren vendido conjuntamente un inmueble y sin 
hacer designación de partes, el comprador vencido por la eviccion ó moles 
tado, puede proceder contra cada una de ellos, para que no sea perjudicado 
con resulta alguua dé l a eviccion {Gazzetta dei Tnbunuli, año 1858 pág. 
726 Tavola decennale ile- giurisprudenza, palab. vendita núm. 154, 146). 

12. Digna es de notarse la regla de FABRO, Cód. lib. I Y tít. 33 de act. 
amti. def. 3: Qui pupülarem fundum á tutore emit sine decreto, nullam ac 

tionem eo nomine habet contra tutorem, antequam sit res evicta. Trátase en 
en el caso de la nulidad relativa, pues la venta puede ser ratificada de hecho 

ó expresamente por el pupilo, por serle útil (Ibid). 
Quod favore quorumdam constitutum esf, quibusdam casibu, ad tesionem 

corum nolumus inventum videñ (Leg. 6 Cód. de legibus). ' 

La decisión de F A B R O reconoce como antecedente el sistema de la legis-

lación romana según el cual, era válida entre los contrayentes la venta de 

cosa age na. 
13 La promesa de libertar al fundo dé todo gravámen, no comprende los 

acostumbrados y generales ( B R E N N E M A N ad Ley. 41 dig de act. consU: 

-^-Y Le". 27-Dig. de evic.) 
Fundos vendi non potest. sine censa, esto es, sin los • tributos (Tot. t i t . 

Cód. sine causa vel reliq.). 
14 Venditor tenetur de evictione etiamsi non promittat, non qui vendx-

tioni tantum eonsensit (MANTICA, De tacit. et amb. conv. I I Y t. 2, 
núms. 9 y siguientes).-Y. Leg. 160 Dig. de reg. jur . ;Leg. 11 Cod. de 

evict. . • 

ARTICULO 1 , 4 8 4 . 

• Aun cuando se pacte que el vendedor no quedará sujeto 
á garantía alguna, esto no obstante, quedará obligado por 
la que resulte de un hecho suyo. Es nulo cualquier pacto 

en contrario. 

ARTICULO 1 , 4 8 5 . 

En el expresado caso "de pacto para la exclusión de la ga-
rantía, el vendedor, acaeciendo la eviccion,.queda obligado 
á la restitución del precio, á ménos que el comprador hubie-
re tenido noticia del peligro de la eviccion en el acto de la 
venta ó hubiere comprado á su riesgo y peligro. ^ 
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L e g ; 2 ' T ' , 1 2 , D i g - d e h e i ' e d vel. act. vend.; Lcg. 6 § 9, Leg. 
1 § 1 8 m fine, Leg. 30 | P D i g . d e act. emti.; Leg. 14 § .9 Dig ¿ ' « ¿ J 
edict , ;Leg. 1 § 1 y siguientes. Leg. 21 §§ 3 y i Dig. de pactis. ° 

emt' . J P J \ \ l § 1 8 ' L f l ? D ¡ g - d e a C t - e m t ¡ - ' L e g - 8 ' § 1 & contrah. 
emt., Leg. 10 y siguientes Dig. de hered. veí aet. vend.; Leg. 21 y 21 Cód 
de eviet.—V. Leg. 3 § 4 Cód. comm. de le<rat. 

Código civil francés, arte. 1,628 y 1 ,629, -Sardo a r k 1,635 y 1 6 3 6 -
Austriaeo § 929._Dos Sicilias, arts. 1,414 y 1 ,415 , -Parma, L t e . 1,444 
y 1,445.—Este, art. 1,523.—México, art. 1,609. 

COMENTARIO. 

1. Los dos artículos reproducidos, expresan dos excepciones á la re - laque 
establece que puede renunciarse la garantía, como en el art. 1483 al fin La 
primera excepción se funda en que la buena fé y la equidad condenan un 
pacto, por el cual, no fuéramos responsables del daño que personalmente hí* 
ciáramos, y otro pudiera quitar la cosa que hubiéramos vendido: esto equival-
dría al dolo, que está especialmente proscrito en la compra-vente. (Leves ci-
tadas). 

Pándase la segunda excepción en la citada ley 11, § ult. Dig. de act em-
t>: mqueenirnlonczjidei contracto, kanc patitur conventionem ut emtor 
rem amittat, et pretium venditor retineat. Pero si el comprador tuviere co-
nocimiento al tiempo del contrato, del riesgo de eviceion á que se exponía y 
más aún, si compró á sn riesgo y se convino expresamente que no habría 
garantía, ex,stirá en el caso una especie de contrato aleatorio, jactus retis 
que e comprador se propuso hacer quizá á poco precio, y por lo mismo, éí 
deberá imputarse la pérdida, si llega á haberla. (Y. M A L L E Y I L L E á los 
arts. 1628, 1629 código civil f rancés . - (Vid. cit., Leg. 11, § a t t . Dig deac t 
emti; y Pratica legale, par. I I , pág. 81 y sigs. 

Deberá considerarse como procedente de un hecho personal del vendedor 
la eviceion resultante de la nulidad ó rescisión de sn título por causa de dolo' 
violencia, lesión, venta anterior por éí consentida ó hipoteca anexa á deudas 
contraídas por el mismo vendedor; pero no se reputarán personales del ven-
dedor, las causas de eviceion procedentes de hechos de una persona de la cua 
fuere heredero. (TROPLOXG, loe. cit. núm. 414 y 416) 

3 S o será. b á s t a t e para probar que el comprador renunció i la garantía 

«1 conocimiento que tuviere de las hipotecas qae reportase j6 ^ ^ ^ ^ 
P „ r lo mismo que el vendedor no declaró «presamente esas tapotecas, pudo 
¡suponer el comprador que el vendedor referido ternaria sus;precaucron,» y se 
arreglarla cen sus acreedores para libertad el todo (TROPLOJs G, I c ert., 
núm « 8 - O T Y B R Q I E K . t o m o I , núm S19; Z A C E A M E loe. crt tem. 
Í S 355 y notas.—-V. P O T H I E R loe. cit. núm. 18!; M E K L I N , palab. ga-

rant ía § 1 núm. 2). , 
4 El vendedor que declara la existencia de una ó más hipotecas sobre el 

inmueble vendido, por ese solo hecho da aviso al comprador de que tendrá 
«ue purgar el inmueble de la ó de las hipotecas y pagar el precio al acreedor 

ó acreedores, "por su crédito ó créditos; y este aviso equivale á mía c . p a -
ción expresa -para la renuncia ó exclusión de la garantía ( T R O P L O X G 
Z I núm 411. D E V E R G I E R , tomo. I, pág. 319). DTJRAXTOX, 
tomo I X , Pág. 98 limita los efectos de esa declaración á las hipotecas que. 

no hayan sido constituidas por el mismo vendedor. . 
5 Habrá lugar á la garantía de derecho de un crédito, aun cuando exis-

t a realmente su tftulo y se entregue al tiempo de la cesión si en este mismo 

tiempo se hubiera extinguido ya por la compensación ( S I R E Y al art. 1628 

del Código civil francés). _ 
6. A u n c u a n d o l a g a r a n t í a ó p r o m e s a p o r l a eviceion sea es t ipu a d a c o m o 

sucede generalmente, de un modo indefinido, el vendedor esta obligado por 
las consecuencias que de ellas se deriven, no obstante q - aUiempo de con-
t ra to conociera el comprador la causa de la eviceion ( S I R E Y al ar . 1627 del 
Código civil francés).—V. Leg. 21 Cód. de eyiet. y sobre su inteligencia á 
T R O P L O X G ; loe. cit., núm. 418; P O T H I E R , loe. cit. nnm. 186 y sigts. 
189 con M E R L I X palab. Garantía § I quíest. 
, j)e emtore qui convenit ntin etrvm «cuto, evictioni» nonm» adpret» 

. v "c a TVRO Cód lib. I V tomo 33 do restitutionem agtrt ex emto pomtV. FABRÜ, Lúa. 

act. amti,.def. 12. • , . 
8 Si conociendo el peligro de la eviceion, el adquirente estipulase la ga-

rantía, se pregunta si ésta se deberá también por los daños y perjuicios; yse 
responde afirmativamente, por la razón de que el que P a t e en genera la 
-garantía, se sujeta á las resultas todas de la eviceion (DURAINTOX , loe. 



Garantía, § T'BOILEIXX, al art. 1 6 29 
del Codigo civil francés). 

ARTÍCULO 1 , 4 8 6 . 

Si fué prometida la garantía ó nada se pactó sobre ella el 
comprador quo sufriere la eviccion tendrá derecho para re-
clamar al vendedor: 

l 9 La restitución del precio; 

. 2 9 L a d e ^ i r a t o s cuando se haya visto obligado á res-
tituirlos al propietario que hubiere re,veindicado; 

1? Los gastos hechos á consecuencia de la denuncia del 
pleito hecho á su causa habiente y en el juicio principal. 

4? Por último, el resarcimiento de los daños y perjuicios, 
así como los gastos y pagos hechos en virtud del contrato! 

Leg. 8 60 67, 70 y 74 § 2 et passim Dig. de evict.; Leg. 9, 17, 18 21 
J 25, Cod diet, t i t . Leg. 48 y siguientes Dig. de act. emt i , Leg. 5 Dig 
de dolí malí et met. except, Leg. 13 Dig. ratam rem hab. arg Leg f 
Dig. de ¡edil, edict. ' ° 8 ' 

Código civil francés art. 1 ,630,-Sardo, art. l ,637.-Austr iaco, § 932. 
- D o s Sicdias. art. 1 ,470, -Parma, art. 1 ,446,-Este , art. 1,525,-México, 

COMENTARIO. 

1. Auctores injure nostra dicuntur a quibusjus in nos transit, et á qui 
lus causam habemus (YICAT, palab. auctor-Leg. 28, 51 y 64 Dig. de ev ic t . 
Leg. 4 in fine Dig. de act. emti). 

—Vendztorem.... emti actione quanli tua interest convenire potest (Cit. 
Leg. 25 Cód. de evict.). 

2. El vendedor debe, principalmente, en caso de eviccion, restituir el pre-
cio, que entónces permanece en su poder tine causa. Además, si el compra-

dor fuese condenado á restituirlos frutos percibidos al tercero que reivindicó, 

el vendedor deberá indemnizarle por esa restitución ( P O T H I E R De la ven-

ta núm. 124). 
Además, es justo que el vendedor reembolse al comprador délos gastos 

que hubiere erogado para hacer efectiva la garantía y los causados en la 
instancia principal promovida por el tercero para que se le entregase la co-
sa- pero el vendedor solamente es deudor de las'costas causadas hasta que 
fué llamado al pleito y se le hizo la respectiva citación; lo que quiere decir 
que si el comprador sostiene'por su cuenta el litigio sin denunciarlo al ven-

' dedor, llamándolo al juicio, no podrá repetir contra él por las costas causa-
das (Y. P O T H I E R loe. cit. número 129, Z A C E A R L E , tomo I pár-
rafo 355). 

• El comprador tiene^ también derecho á que se le rembolsen los gastos del 

contrato, registro, escrituras, si consta la venta en instrumento público,)' los 

demás que hubiere erogado según el artículo 1,455 anterior; como los de me-

dición ete. P O T H I E R loe. cit., núm. 132; TROPLONG, loe. cit., núm. 4,995 

y siguientes). 
3. Se agrega que el comprador tiene derecho á la indemnización de da-

ños y perjuicios que le haga sufrir la eviccion, cuyo derecho está- vinculado 
con la obligación de dar garantía y es uno de sus efectos carácteristicos (1) 

4. Los daños é intereses, según la locucion francesa, son algo diferente 
del precio: id quod supra pretium interest emto'iVJDEMOELIN, De traet 
de eo qwd interest; P O T H I E R . loe. cit., De la venta núm. 131). 

5. La distinción, dice TROPLONG, loe. cit., núm. 503, entre los daños 
y perjuicios y el precio, es fundamental y derivada especialmente de la acción 
por la eviccion Esta eviccion tiene dos capítulos: el uno, al cnal llama 
D E M O E L I N p e r p e t u u m , tiene por objeto la restitución del precio; el otro 
que llama casuale, tiende á la indemnización de los daños causados, los cua-
les no se deben sino en virtud del perjuicio sufrido y dependen de las circuns-
tancias. T R O P L O N G hace notar que algnas Cortes francesas, confunden 
prácticamente ambas cosas. 

[1] Seguri el Códigomexicano, art. 1,613, la obligación por parte del ven-
dedor de indemnizar por loa daños y peijulcios, solamente se determinara" 
cuando hubiere mala fé por su parte. 



Se ha dicho ya que la primera obligación del vendedor responsable por la 
garantía, por causa de eviccion total, es la de restituir el precio que se supo-
ne ha recibido. Pero si un comprador sub-siguiento al primero, intentara omis-
30 medio, la aceion en garantía contra el primitivo vendedor de la cosa, no 
podrá repetir ni pretender un precio superior al que el mismo hubiere pagado 
la primer comprador (TROPLONG, loe. cit. núm. 496; P O T H I E R loe. 
cit., núm. 149; DALLOZ, palab. venta mim. 882). 

7. El comprador que hubiere denunciado el pleito á su autor, de confor-
midad con lo que previenen los códigos civil y de procedimientos, y que per-
sista en sostener por su parte el pleito, despues que habiéndolo tomado por 
su cuenta el vendedor, hubiere declarado que carecía de medios ó excepcio-
nes para impugnar la demanda ó para destruir las defensas ó excepciones del 
tercero que posea la cosa, deberá reportar los gastos hechos despues de he-
cha esa declaración de non jure (Y. P O T H I E R , loe. cit. núm. 132; ZA-
C H A R L E loe. cit.). 

•—V. Ins. tot. t i t : de pcena tem. litíg. 
8. Quid veniat in condemnationem et taxationem ejus quod interest emtoris 

conventiper hypotecariam, qui solverit, Y. P A B R O , Cód.' 1, VI I , tom. 16 
de sent. quee pro eo quod interest def. 3). 

—Vencido por la eviccion el comprador que hubiere pagado el precio á uu 
acreedor del vendedor, sé cree que podrá repetirlo del mismo acreedor, se-
gún los principios del Código que están en pugna con los del derecho roma-
no (V. TROPLONG, De la venta núm. 498).. 

9. No será inútil recordar que el heredero debe garantía al legatario, el 
cual deberá, denunciar á a^uel el pleito.—V. Leg. 71, Dig. de legat I o -
B R E N N E M A N , Índex palab. legatum-, V I N N I O Quaist, select. lib. II,' 
«ap. 9. 

ARTICULO 1 , 4 8 7 . 

Si cuando se verificase la eviccion, la cosa vendida hubie-
re sufrido menoscabo de valor ó estuviere notablemente de-
teriorada, tanto por negligencia del comprador cuanto por 

fuerza mayor, el vendedor estará igualmente obligado á res-

tituir todo el precio.. 

ARTÍCULO 1 , 4 8 8 . 

Pero si el comprador hubiere obtenido algún provecho de 
los deterioros por él causados, el vendedor tendrá derecho á 
retener del precio una parte equivalente á la utilidad obte-
nida. 

ARTICULO 1 , 4 8 9 . 

Si la cosa vendida aumentare de valor al tiempo, de la 
eviccion, aun cuando no sea por obra del comprador, el ven-
dedor estará obligado á pagarle el exceso sobre el precio de 

la venta. 

1 _ L c 6 6 § 3, Leg. 70, Eig. de evict.; Leg. 45, ppio. Dig. de act, emti. 
_ V . sin embargo Leg. 13 y sigtes.; Leg. 61 ppio., et § l 9 Dig. de evict.; 
Leg. 25, Cod. dict. tit. 

2 - A r g . Leg. 14, Dig. de condict. ind.; Leg. 17, § 4 in fine Dig. de inst, 
ac t , Leg.°12, § 1" Dig. de distract. pign.; Leg. 206 Dig. de reg jar 

3.1—V. las leyes citadas para el artículo anterior y para el 1480; l,eg. i b 

^Cód igo ' civil francés, arts. 1631, 1632, 1633.-Sardo, arfc,.163*5,1639, 
1640.—Dos Sicilias, arts. 1477,1478,1479.-Parma, arts. 1447,1448, 1449. 
—Este, arts. 1525, 1526, 1527.—México, arts. 1618, 1619. 

C O M E N T A R I O . 

1. El artículo 1487, sacado, como los siguientes, denlos anteriores Códi-
gos, define una de las más árduasy controvertidas cuestiones que hayan exis-
tido con motivo de la antinomia que realmente existe entre las citadas leyes 
romanas.—Y. R I C H E R I , Jurisp. tom. X, § 1035 y sigtes. 1011; V O E T , 



lib. X X I , tit. 2, núm. 26; P O T H I E R , loc. cit., núms. 69, 119,134 y sigte., 
162 y sigte. 

En cnanto á saber si evincida la cosa vendida debe restituirse el precio es-
tipulado y pagado, ó solo su valor al tiempo de la eviccion, cuando por cual-
quier motivo hubiere bajado de precio, véanse los citados comentadores. 

2. FAURiS, en su discurso al Tribunado (citados discursos, tom. Y, pág. 
76), justificaba el precepto del anterior artículo, diciendo que el comprador 
no debía contar con la eviccion; no debia, pues, ser castigado por haber usa-
do de una cosa de la cual podía creerse propietario. Este parecer se encuen-
tra confirmado en la Ley 31, § 3 Dig. de petit hered., qui rem suam negle-
xit nulli querelce subjectus est. F A U R E modeaaba esa disposición, agre-
gando que: el menoscabo ó demérito de que obtuvo provecho el comprador, 
debia computarse en la deducción del precio que fuere restituido; porque 
siendo ese provecho representativo de una parte de la cosa vendida, el mis-
mo comprador recibiría dos veces la cosa, si el vendedor tuviera que resti 
tuir íntegro el precio (V. TROPLOXG-, loe. cit., núms. 488 y sigte.). 
. En cuanto á los daños y perjuicios, deben disminuir en proporcion de la 

diminución de la cosa, ántes de la eviccion, según la citada ley 70 Di-, de 
evict. 

En cuanto al precepto del art. 1489 relativo al aumento de precio de la 
cosa; se encuentra también eu la cit. Leg. 16 ppio Dig. de evíct. (Y. PO-
T H I E R , loe. cit., núms. 159 y sigts. y Pràtica legale, part. I I tom. I pág, 
66 y sigts. 

El vendedor responde por todas las ventajas que el comprador hubiera ob-
tenido de la cosa, sino se le hubiere despojado de ella (Ley 8 Dig. dict. t i t : ) . 
sicuti óbligatus estvenditor ut prcestet licere habere hominem quam vendidit 
ita eo quoque queepor eum adquirí potuerumt prcestare debet emtori ut ha-
beat (Ibid. in fine). 

Habere licere qui promittit hoc prcestare debet ut ne edius rem evin-
cat, utque sine controversia et interpelatione cujuscuam rem sibs habere et 
possidere liceat (Leg. 11, § 7; Leg. ult.; Dig de act. emti; Leg. 38, 83 Dig. 
de verb, oblig-)—Y. YICAT palab. Eabere licere. 

Puede decirse que en nuestro código, esa frase legal equivale á la-trasmi-
sión de la cosa vendida al poder y pacífica posesion del comprador. 

T R O P L O X G y otros dan mayor energía y extensión á las palabras al po-
der que son diversas y ménos propias que las de in dominio del comprador, y 
que no quiso emplear la ley. 

Hé aquí las terminantes palabras de AZUXI en su Dizionario di giuris-
prudenza mercantile, palab. vendita § 5: "La entrega no es más que la tras-
lación de la cosa vendida al poder y posesion del comprador." Leg. 3, Dig. 
de act. emti; Leg. 9, § 3, et Leg. 20, Dig de adq. rer. dom: vacua possessio, 
libre posession). 

3. El vendedor debe reembolsar el precio r ecibido en su totalidad, aun 
cuando despues de la venta la cosa haya sufrido menoscabo en su valor, ó 
aun cuando haya perecido en parte; pero está autorizado para retener sobre 
el precio: l 9 La indemnización que hubiere pagado ya al comprador á cau-
sa de servidumbres pasivas que no hubieren sido declaradas por él, ó á causa 
de falta en la medida; 2? La cantidad que el comprador hubiere recibido 
del tercero que reivindicó por las mejoras anteriores á la venta; 39 E l im-
porte de las utilidades que el adquirente haya podido obtener cou el deméri-
to producido por un goce abusivo de la cosa ó por un inmoderado cultivo, si 
no hubiere sido obligado á responder de ese demérito al propietario que rei-
vindicó (DTJRAXTOX, t. IX , pág. 108; ZACHARIJE, loe. cit. tomo I , 
§ 355). 

4. El vendedor, aun cuando fuere de buena fé, debe indemnizar al com-
prador de los daños y perjuicios que le hubieren resultado de la eviccion y 
despojo de la cosa comprada, privándolo del aumento de valor que podria ha. 
ber alcanzado despues de la venta, tanto por hechos independientes de su vo. 
luntad, cuanto, y con mayor razón, por las mejoras ó reparaciones que hubie-
re hecho y por las cuales no hubiere sido iudenmnizado por el tercero que 
reivindicó ó solamente hubiere sido indemnizado en parte. El importe de los 
Paños se determiuará siempre por el aumento de valor, ó sea por la diferen-
cia entre el precio de la venta y el que tuviere la cosa al tiempo de la eviccion; 
he aquí porque, cuando el aumento de valor resulta de mejoras, reparaciones 
ó construcciones, el vendedor debe todo ese aumento, aun cuando sea supe, 
rior á la cantidad desembolsada por el comprador, y por el contrario, en la 
misma hipótesis, no deberá mas que ese aumento, aun cuando fuere mayor la 
cantidad gastada por el mismo comprador para conseguirlo. En efecto, la 
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eviccion no ha hecho mas, que privar al adquiriente de eso aumento de valor 

(ZACH A R I A , loe. eit.). 
Decimos que en el caso no debe hacerse distinción alguna entre el vende-

dor de bnena y el de mala fé; supuesto que, aun cuando fuere de buena fé, 
una vez que ha vendido, debe reembolsar al comprador, S indemnizarle total-
mente del aumento del valor, aun cuando este hubiere resultado de circuns-
tancias extraordinarias que no pudo preveer ( T O U L L I E R , tom. VI , núm. 
285; D U R A X T O X , tom. I X , pág. 111; T R O P L O X G , núm. 501). Exis-
ten, sin embargo, algunos pareceres contrarios (Y. Z A C E A R L E , loe. cit. 
en las notas). 

ARTICULO 1 , 4 9 0 . 

.: .i'.;íi" ' • .•.:.'. i'.i'h i .! i.rt O«*'* ?4> r* :'y¿ 

El vendedor está obligado á reembolsar al comprador ó á 
hacer que sea reembolsado por el que. reivindicó el fundo, 
de todas las reparaciones y mejoras útiles que hubiere 
hecho. 

ARTICULO 1 , 4 9 1 . 

El vendedor que de mala fé hubiere vendido el fundo age-
no, 'kestá obligado á indemnizar al comprador de todos los 
gastos, aun cuando fueren voluntarios, que hubiere hecho 
en el mismo fundo. 

1. Leg. 9, 16, Cód. de evict.; Lcg. 43 in fine, et. Leg. seq. Dig. de act. 
emti. 

2. Leg. 30 § 1 Leg. 45 § 1 in fine. Dig. de act. emti., juncta Leg. 37, 
o8 Dig de rei vind. 

Cód. civ. francés arts. 1,634, 1,635. Sardo, arts 1,641,1,642. Austríaco, 
§.932. DosSiciiias, arts. 1,480, 1,481. Panua, arts. 1,45.0,1,451. Este, arts. 
1,528, 1,529. México, arts. 1,612, 1,613. 

COMENTARIO. 

1. El primer artículo, es conforme á la citada ley 9 Cód..de evict. De esta 
-suerte el comprador tiene derecho á retener la cosa ó el fundo miéntras no se 
le reembolse de los gastos de reparación ó mejora, según las citadas leyes 14 
§ 1, Cód. conm. divid. 

2. En cuanto al segundo artículo antes reproducido, M A L E Y I L L E , 
al artículo 1635 del código civil francés, que es su concordante, dice que en 
el supuesto de la ley, debe creerse que se trata de un comprador de buena fé, 
por la razón muy digna de tomarse en cuenta de que por regla general, so-
lamente el poseedor de buena fé puede repetir por los gastos voluntarios, y 
así lo índica entre otras, la ley 49, § 1, Dig. de hered. petit., que cita. Agre-
ga que lo expuesto debe tener lugar, no obstante que la veuta de cosa agena 
se reputa nula. Concuerda con TROPLOXG, lugar citado, núm. 511 al 
fin. 

3. El vendedor de mala fé que conocia al tiempo de la venta el riesgo de 
la eviccion, debe, á elección del comprador, bien indemnizarle del exceso de 
valor, de lo cual ya nos hemos ocupado, bien restituirle la cantidad des-
embolsada por el mismo comprador, aun cuando ella solamente hubiera sido 
destinada á gastos voluntarios ó de placer ( Z A C E A R L E , loe. cit.). x 

4. Si el vendedor fuese de buena fé, no deberá los gastos voluntarios ó 
cansados en obras de puro recreo, como pinturas, fuentes, estátuas, estufas 
para flores, etc.; pero estará obligado á indemnizar al comprador de los gas. 
tos útiles que hubiere hecho con la persuacion de ser el propietario de la co-
sa. El vendedor debe pagar esa indemnización y el monto da los gastos eroga-
dos por razón de la eviccion (Y. TROPLOXG, loe. cit. núm. 508.). 

V . leg. cit. 45, § 1. Dig. de act. emti; y Leg. 9, Cód. de evict., con PO-
T H I E R , De la venta, núm. 134 y al mismo TROPLOXG, De la hipoteca 
núm. 838. 

L a responsabilidad del vendedor se estima por las meioras hechas. De to-
dos los gastos hechos para mejorar el inmueble, ¿qué es lo que quedó, dice T R O , 
PLOXG, loe cit. núm. 509, al tiempo de la eviccion?—¿Qué>s lo que del 
efectivo subsiste? Xada nías que la mejora sustancial, en lo cual consiste el 



aumento de valor. Esto es lo que la evieeion ha quitado al comprador; todo 
lo demás de los gastos hechos, se ha empleado sin dejar huella alguna, en traba-
jos que cuestan casi siempre mas de lo que dejan: y esos gastos, los habla perdi-
do ya el comprador antes de la eviccion. ¿Con qué derecho, podrá pues, exi-
girlos al vendedor, que solamente está obligado por lo que la eviccion ha he-
cho perder? (V. P O T H I E R De la venia, núm. 136; D Ü R A N T O X , tómo 
I X . pág. 291 y Z A C H A R I E antes citado). 

6. El comprador condenado á la devolución de un inmueble dotal, no tiene 
derecho á pretender de la mujer los gastos erogados en el mismo, bien se tra-
t a de un edificio, bien de un terreno, si efectivamente no han aumentado su va-
lor. P A I L L I E T , al artículo 1,634 del Código civil' francés; DALLOZ, t. 
X X V I I I pág. 10 1. 

ARTICULO 1 , 4 9 2 . 

El comprador que hubiere sufrido la eviccion de una parte 
de la cosa, siendo esa parte, con relación al todo, de tal enti-
dad que no hubiera comprado sin la parte de que despues 
se vio privado por la eviccion, puede hacer rescindir él con-
trato de venta. 

ARTÍCULO 1 , 4 9 3 ; 

Si en el caso de eviccion de una parte del fundo vendido, 
no fuese rescindida la venta, el comprador será reembolsado 
pbr el vendedor, del valor de la parte de que fuese privado por 
la eviccion, según el avalúo que al tiempo en que ésta se ve-
rifique, se haga, y no en proporcion al precio total de la ven-

ta, ya sea que la cosa hubiere aumentado de valor, ya que 

hubiere disminuido del mismo. 

' 1 Ar* Leg. 13 in medio, Dig. de in diem addict.; Leg. 41 § 1 Dig. de 
minor.—V. Leg. 46 Dig. de solut , Leg. 35 Dig. de ¿dil. e t o t , Leg. 12 
Die de evict.; Leg. 5 Cód. de com. rer. alien. 

2. Leg. 1, 13y siguientes, Leg. 45, 53 y 64 § 8, 69 infine, Dig. de evict. 

y leyes citadas para el artículo 1,461. t u í ^ H W -
Código civil francés, arts. 1,636 y l , 631 . -Sa rdo , art 1,64o y 1 , 6 4 4 -

Dos Sicilias, art. 1,452 y 1 ,453 , -Es te , arts. 1,530 y 1,531.-Mexico, art i 

culo 1,621. 

C O M E N T A R I O . 

1 El precepto del art. 1,592, concuerda con las leyes romanas citadas 
leyéndose en la ley 46 Dig. de solut., esta frase: msi alias emturus non fia-
sset. La disposición del siguiente artículo, está en desacuerdo con la citada 
lley 69 § ult. deevict.; pero no es ménos justa. Debe observarse sin embargo, 
con M A L E Y I L L E al art . 63Tántes citado, del Código civil francés, quo 
con aquellas palabras, finales tanto se la cosa venduta sia aumentata,, quanto 
sesia diminuta, di valore, se refirieron los redactores del Código solamente A 
la parte ^incida, sin cuya interpretación, habria una manifiesta contradic-
ción con las anteriores palabras (Véase P O T H I E R , loe, cit., núm. 140 y si-
guientes, 145). 

2. Emtor qui pattern rei sibi vendite accepit, si de alia parte controver-
tiam patiatur, nec tamen velit a contracta recedere, conditionem deferente 
venditore, tenetur partem pmtii solvere (FARRO, Cód. lib. V I I I , t í t . 31 

de evict.; def. 14). 
3. En caso de eviccion pa rc i a l . (ZACEARLE, loc. cit., tomo I § 355), 

el comprador puede escoger entre reclamar una indemnización proporcionada 
á la pérdida sufrida, y pedir la rescisión de la venta, sitempre que la parte de que 
fuere privado por la eviccion fuere de tal importancia qué haya lugar á pre-
sumir que no habria hecho la compra sin esa porcion de la cosa: en caso con-
trario, el adquirente solo tendrá derecho á la indemnización. Dicha indemni-
azeion se estima por el valor de la parte evincida al tiempo de la eviccion, y 



no en preporcion ¡al precio total: poco importa que la cosa vendida haya aumen* 
tado ó disminuido de valor, y que la eviccion recaiga sobre una porcion mate-
rialmente determinada ó sobre una parte indivisa de la cosa La ley no distin" 
gue eu el caso, si bien DELVIXCOURT, tomo I I I , 149 ,DURAXTOX, to-
mo IX'pág. 300, y otros, enseñan que no sucederá lo mismo si se trata de una 
parte indivisa de la cosa, en cuyo caso aplican el art. 1630 del Código civil, 
franes (1481 del italiano); ácuya doctrina se oponen los términos generales 
del art. 1493. 

4. La disposición de ese artículo, semejante á la del art. 1631 del Código 
civil francés, el cual, en el caso, se aparta, tratándose de la eviccion 'parcial, 
del principio sancionado por el art. 1630 del Código civil francés, 1486 del 
italiano, es vivamente censurada por T R O P L O X G , loe. cit., núm. 511, que 
encuentra en ella una injusticia, cuando la cosa hubiere disminuido de valor. 
Pero Z A C E A R L E y sus glosadores, loe. cit., hacen notar que esa disposición 
se justifica reflexionando en que la eviccion total, que rescinde el contrato 
obliga necesariamente al vendedor á restituir todo el precio que hubiere re-
cibido, y que desde entonces se encuentra en su poder sin causa y se deiter-
mina, por lo mismo, la conditione sine causa. El art. 1631 que otra cosa esT 
tab'ece en la hipótesis de que subsista el contrato, es perfectamente expli-
cable siendo bien perceptible el motivo por el cual el legislador, se vió ob-U 
gado á reducir á la pérdida real sufrida por el comprador el importe de la 
indemnización que se le debe. Terminaremos diciendo con otros que piensan 
de la misma manera, que habria sido más consecuente aplicar el principio 
adoptado para la eviccion total, á la eviccion joarcial, y sobre todo á la de 
nna parte alícuota indivisa de la cosa vendida, como una mitad, un tercio etc. 
reforma que quizá al revisarse el Código, será adoptada como una verdadera 
mejora. 

5. Por lo demás, las reglas 'que adelante se encontrarán sobre la manera 
de determinar la indemnización debida al comprador en el caso de eviccion 
total, se aplican por analogía al caso en que esta sea parcial ( Z A C H A R I J 3 
loe. cit. TROPLOXG, loe. cit. núm». 513 y sigts). 

6. Para fijar la indemnización á que el comprador tenga derecho, cuando 
la venta no se rescinda por la eviccion parcial de la cosa, los jurisconsultos 
•examinan, y en efecto puede ser confrecuencia muy útil, si la parte sujeta á 
eviccion es homogénea ó heterogénea. Es homogénea, cuando es parte inte-

* i crón se la desuna con el mismo nombre, y es de su misma na-
grante.de la cosa, se la de, n. f l u i d o en una he-

S^ISÍ * T 
existencia propia independiente de la cosa pnncpal, (V. T B O P L O N Q <00, 
„ núms 514 y sigts-, VOET, ¿ e , — , ¡ * « 15POTHIER, loo. 
y 140 sigis. y Pandeen las leyes citadas y m la conocida ley 64, D,g. de 

Asienta TEOPLONG. loe, ettado. .rimeros 523 y 432, con BOI-
H S f X , al ocuparse del artículo 1631 del Gédigo O r f trances que 

esta doctrina no toe lugar cuando ,1a eviccion se veriíea por causa de ex-

propiación teosa, contra lo que han decidido varias s e n t í a s que ^ f u n . 

L en los términos generales de ese articulo; y sostgne que e » m p ador » 

tai caso no tiene mis acción que la P ~ «FTF 

cho artículo no le dá a c c i ó n para ser indemnizado de los danos. (ZACHA 
M loe. cit., tom. I , | 355, con otros autores, como veremos adelante, 
o t o r g í tina garantía plena, ya para los casos de venta voluntaria y, ya para 
,as expropiaciones teosas, exceptuando solo él caso de subasta). Y . el eo-

mentario al art. 1482. 

ARTÍCULO 1 , 4 9 i 

Si el fundo v e n d i d o reporta una servidumbre no aparente, 
que no haya sido declarada, y que sea de tal importancia 

q u e s e a presumible que el c o m p r a d o r n o hubiera celebrado 
el contrato á haberla conocido, este tiene derecho de pedir la 
rescisión, si no se conforma con una indemnización. 

ARTICULO 1 , 4 9 5 . 

Las demás cuestiones á que pueda dar lugar la indemniza-



cion debida al comprador por la inejecución de la venta, se 
decidirán conforme á las reglas generales que se han dado'en 
el título dé las obligaciones y contratos en general. 

* ' 

ARTICULO 1 , 4 9 6 . 

Cuando el comprador se ha libertado de la eviccion del fun-
do, mediante el pago de una suma en dinero, el vendedor pue-
de libertarse de las consecuencias de la garantía que está 
obligado á prestar, reembolsando á aquel de la suma que hubie-
re pagado, con sus intereses y los gastos. 

1. Leg. 48, 75, D i g , de evict.: L e g . 59, 66, D i g , decoat rah . empt.: Leg. 
90, 120, 169, D i g , de verb. sjgnif.: Leg. 61, Dig. de mdil. edict.: L e - 1 
§ 3 Leg. 13, 21, § 1, Leg. 39, 41, Dig., de act. emti; y las leyes citadas en los 
artículos 1,482 y 1,492. 

2. Y . Leg. 1, ppio, Leg. 6, § 6, Leg. 11, § 9 , 'Leg . 12, 21, § 3, Leg. 23 
o l , 43 y iguientes et passiraDig. de act. empti.: Leg. 9, 10, 17, 25, et pas ' 
sim, Cod , de evict.: Leg. 13, D i g , r a t am rem- h a b , Leg. un Cod.'de seut-
quffl pro eo quod inter. 

3. Leyes citadas y todo el t í t . del Dig. y del Cod. de negot. gest . 
Código civil francés, arts.. .1,638 y 1,689.—S.ardo, aote. ltÚ$ y 1,616 — 

Austríaco, párs. 443 y 928, y 1, 066.—Dos Sicilias, arts. 1,484 v 1 435 — 
Párraa, arts. 1,454 y 1,455.—México, ar t . 1,625-

COMSNTAKIO. 

1. Has ta qué punto están obligados los herederos del vendedor á la ga-
rant ía y defensa del comprador ó sus herederos, lo dicen, además de los ar-
tículos 1,481 y siguientes, P O T H I E R / lóc. cit:, De la venia núm. 103 y si-
guientes; R I C H E R I , Imt., § 3,975, J u r i p , t. Y I I § 923 y siguientes; D E -
IS QIN.. tom, III,^ pág . 534. : . . . 

Trataremos en este lugar de la servidumbre desconocida para el compra-

prador no revelada por eí vendedor, con más ó menos mala fé .—Y. las cita-

das leyes romanas; Y O E T , t. X I X , t. 1, núm. 6, t. X X I , t. I o núm. 1; P O -

T H I E R , loe. cit, núm. 194 y siguientes, 200 y siguientes; J T R O P L O N G , 

loe. c i t , núm. 524 y siguientes; M A N T E L L I , t. X , pág . 441. 

2. Quan-Jo vendo et irado xdes, non sufficit si in genere serútutem men-

tioheiñ faciam. sedopus est ut in specie quxnam servitutes debeanlur expri-

mam, aliud inextráneo, cui.in genere reservare possuvi suas scrvitutes sed 

nonmiU; ratío est in ley 10. Dig. comm.prced. Adnota reservationem in-

certam nihil operari, nisi cónstet de jure reservato-, et pd generaliter aliquid 

yeservat in venditione, et necessitat aliquid in genere, non expresso aliquo in. 

specie, videtur in dolo esse ( B R U Ñ E M A N , ad ley 7 et 10 Dig. cOinm 

prced.). 

Pe ro s i se t r a t a de una servidumbre aparente, como una ventana, una 

puerta, un acueducto ó cosa semejante, que por sí solas se revelan de uii mo-

do visible, no será necesario declaradas' en el contrato. Las mencionadas le-

yes, 'como la; 1» y 13/Dig. ' 'de act. emti, hablan de reticencia, de silencio afec-

tado, y casi siempre dolbso y culpable, con perjuicio de otro: si sciens retí 
euit si celavit...... etc. 

4. Siendo vendido ún fundo con servidumbre activa, el comprador que fue-

re privado de su ejércieio ó perturbado en la quasi-posesion pacífica y legíti-

ma, tendrá u n : deféého á ser indemnizado contra el vendedor. 'El mismo 

comprador tendrá también derecho á indemnización y gar au t í á cuando se 

vea obligado á sufrir e l ejercicio de una servidumbre ó gravámen'ocultó/ cü-

ya existencia no hubiere sido declarada clara y especificadamentc por el-ten-

dedor. 

Las : serridáuíbrcs y gravámehes- manifiestos y los que reporte la cosa por 

obra de la ley, ñor dan lugar á indemnización alguna en favór d?l cómpmdor, 

que se supone távo noticia de ellos y á quien debe imputarse la falta si las 

ignora, á"ejemplo'dé'las servidumbres establecidas por la ley, los impuestos 

y gabelas que reporta todo un territorio y otras cargas análogas. • 

• L a indemnización á la cual puede tener derecho el comprador p'ofVausa de 

eviccion parcial por servidumbre ó gráváinen, se- fija con a r r e g l o al artículo 

1493 (ZACHAR>I®r loc . cit.; DUVERCTIER, toín. 1« núm. 381) . 

5. Z A C I D A R I i S , loe. c i t , en las notas, observa q u e i a ihterprétacion 



de la cláusula relativa á la servidumbre ó gravámenes, es á las veces seria, 
mente difícil; por ejemplo, ¿la cláusula de que el fundo es.Mtndido franco y 
libre,de todo gravámen*6 servidumbre, hace responsable al vendedor por ga" 
rantía, de las servidumbres aparentes? Por otra parte, se duda si el vendedor 
está libre de responsabilidad por las servidumbres ó gravámenes ocultos, cuan" 
do el contrato expresa'que el fundo se vende en el estado en que se encuen-
tra, y que el comprador declara conocer, y con sus servidumbres activas y 
pasivas: servilutes uti sunt, ita sint, y otras semejantes. Semejantes cuestiones 
110 pueden resolverse casi nunca ápriori sino en vista de las diversas circuns-
tancias; tanto más cuanto que, de otra manera se correría el riesgo de incur-
rir en error sobre la verdadera intención de las partes, ateniéndose servilmen-
te al tenor de las fórmulas, que casi siempre son de pura rutina forense ó de 
los notarios ( D U R A N T O N , Iim. I X , pág, 115; T R O P L O X G , loe. cit. núm. 
521 y ^siguientes; D U Y E R G I E R , tom. 1?, pág. 319 con las notas anterio-
res). 

6. T R O P L O X G , loe. cit. detalla otras fórmulas ó cláusulas de los con-
tratos, que pueden dar lugar á controversias sobre si el vendedor tiene ó nó 
la obligación de responder por las servidumbres ó gravámenes que reporte la 
cosa ó el fundo rendido, considerando en cada caso su buena ó mala, fé, y el 
error en qee pueda incurrir el comprador. Semejantes casos son generalmen* 
te más bien de heclio que de derecho: m causojusest vositum. 

En esta materia debe advestirse que el usufructo oculto y no conocido por 
el comprador, puede dar lugar á la rescicion de la-venta (TROPLOXG, loe. 
cit., núm. 264. Y. Diario forense, t. X I I , pág. 331). 

7. El comprador tiene expeditos sus derechos contra el vendedor á causa 
de las servidumbres ocultas que no hubieren sido declaradas, aun cuando la 
renta se haya hecho en pública almoneda. El comprador puede en tal caso, 
retener el importe de la indemnización que le corresponde, tomándolo del pre-
cio de la venta, y los acreedores del vendedor no podrán obligarlo á que les 
pague el precio íntegro, quedando á salvo sus derechos contra el vendedor 
aun cuando fuese insolvente ( S I R E Y , al art. 1,638 del Código civil francés)-

8. Si el comprador hubiere tenido realmente conocimiento de las servidum-
bres ó gravámenes ocultos, aun cuando el vendedor no los hubiera declarado 
en el contrato, no tendrá, según laopinion común, derecho alguno á reclamar 
indemnización. ( S I R E Y , t, X X I I I pág. 690; D U Y E R G I E R , loe. cit. 318. 

tiorari debuit qui non vjnoravü. ( u t . Leg. > o d e 

los títulos de propiedad, en las cuaie v e n de-

prar y de i — . del estado de la f r i m c e s ) . 

t . X X I I I P*g.4I l ; P ^ I E T , pasi-
10. E l pacto de no quedar obligado i peto a o d e 

T a s , liberta de la obligación de i n d e m n e » - V 

Tare no aparentes de! lando 6 cosa que 

Sula cor, « * . « " * « — " S L 516 ; BE-

T T I N I , dio,o año. p*g. 18 5 « i 69 J 6 
— V . las leyes citadas y entre ellas, las 59, « D g. de 
Dig. de evict.; Tawladecennale digiurtsprudenza, palabra V 

^ Í t cuando el venderse una cosa se dijere que establ libre de todo 

g r ^ 6 servidumbre, el pacto no obligar, alvendedor 

4 todos los que en idéntica situación se encuentren (i"> a « 9 

e v S o n t l e n t e c o n . u n a transacción con el acreedor, becba de buena f 4 

( D E L U C A , De emi. vend., díte. 19"). 



ARTÍCULO 1 , 4 9 7 . 

La garantía por causa de eviccion cesa cuando el compra-
dor se ha conformado con una sentencia pasada en autori-
dad de cosa juzgada, sin denunciar el pleito al vendedor, si 
éste prueba que tenia fundamentos bastantes para impugnar 
la demanda. 

Leg. 29 § 2, Leg. 53 § 1, Leg. 52,. 62, 63 y 66 ppio, Leg. 14, § 2 Dio-
ce evict.; Leg. 1, 8, 9, 11, 19, 20 y 21 Cód. dict. t í t . ; Leg. 1 'Cód. da peric.' 
el comm. reí vend.; Leg. 49 Dig. de judie.; Leg. 1* § 14 iu fiue, Dig. ad Se-
nat. rurpilli. 

. C ó d ¡ S ° c i v i l f r a Q c e s - a r t - 1,640.—Sardo, art. 1,647,-Austriaco, § 391 y 
siguientes. Dos Sicilias, art. 1 ,486—Panna, art. 1,456.—Este, art. 1 534 
—México, art. 1,621. ' 

C O M E N T A R I O . 

Antes liemos referido otras casos en los cuales el comprador pierde su ac-
ción en garantía, además del indicado en el artículo reproducido; como cuan-
do es expulsado por fuerza y violencia, ó cúando es despojado por mandato 
del príncipe ó del gobieruo, Debe agregarse también el caso cu que él, ven-
dedor pueda «poner la prescripción al comprador según la ley 54, Dig. de 
evict, al principio; y el de que, él tercero, verdadero propietario, sel herede-
ro del vendedor: quem de evicclione tenel actio, emidem agentem repellüex-
ceplio. Cuyos casos, en las cuales cesa la acción en garantía, no son excluidos-
por la nueva ley.—V. P O T H I E R , De la venta, núm._9S y sig, 103 y sig:, 
10'9 y sig.; Del procedxmienio civil, part. 1^, cap,^ , sec. 6» art . 29, T H E -
S A E R Q , deé. 210; "R1CEERI , Jurisp, t. II §§1013 sig, 1043' y sig., 
Cod. 1, I I I t. 26, def. 12,14 'e tpassin. 

Los romanos ' considerábaá caso de fuerza mayor,' del cual no era respon-
sable el vendedor, aun cuando fuese 'posterior a l contrato, > injusticia del 
uez, que contra la razón y el derecho condene al comprador al abandono del 

fundo en favor de un tercero, aun cuando la causa déla eviccion fuese ante-
rior al contrato: Si per imprudentiam judias, ant errorem, (se entiende el 
manifiesto), erator rei victus est,negamus auctoris damnum ese debere (Leg. 
51, Dig. de évict.; P O T H I E R , loe. ci t , núm. 95). 

T R O P L O N G , loe. cit. núm. 424, observa que tal jurisprudencia solo es al 
plicable en la actualidad, cuando el comprador hubiese dejado de denun-
ciar el pleito al vendedor, que tuvieseTmedios para impugnar la. acción del 
tercero, y dice, que si el comprador omitió el llamamiento al vendedor y éste 
no prueba que podia haber impugnado la acción del tercero, no podrá decir 
que el juez se ha engañado. A decir verdad, este pasaje de T R O P L O N G 
adolece de alguna oscuridad; pero puede ser aclarado con lo que después 
dice- según VOET, núm. X X X de evict , las leyes romanas, que hacen re-
caer sobre el comprador la injusticia del juez, no deben ser admitidas en los 
modernos pueblos, en los> a l e s , - á la vez q u e j a s t e la máxima de que res-
judim p-o vertíate habetur, los jueces no asumen los riesgos y peligros de 
los litigios, neo judiees hodie soleant litem suam/acere. Por otra parte, en 
el caso! también habría sido condenado el vendedor, si hubiera litigado. P o r 
lo demás, entre nosotros, toda sentencia es apelable. (1) 

2. L a acción en garantíafcesa también—inútil parece decirlo—cuando 
la eviccion tenga lugar por hechos del comprador ó por su culpa, así como el 
vendedores responsable por, la eviccion, aun cuando reconozca por origen 
una causa posterior á la venta, si procede de hecho suyo ó de su culpa. (Leg. 
20, Dig. de evict.; POTHIER,¿ loe . cit. núms. 89, 91; T R O P L O N G , loe. 

ci t , núms. 421, 422). 
3. En el caso de nuestro artículo, incumbe al vendedor la prueba-de que 

e l comprador se defendió de un modo ineficaz.gSe suele preguntar si el ven-
dedor podrá sostener que ¿'¿comprador se defendió mal, si, reconvenido en 
la vía hipotecaria, no impidió el despojo, efectuando la liberación del inmue' h , 
Sobre esto dice T R O P L O N G , loc |c i t , núm. 542, que ha demostrado en su 
comentario sola la hipoteca¿núm. 822,'que el vendedor no puede alegar seme-
jante excepción. Agrega quejen 'pr imer lugar la liberación ó purga es, en 
principios, puramente facultativa; en segundo lugar, que esa liberación agra-
va la posición del compradorque tiene que] pagar; y en tercer lugar que ella 

(1) En México no sucede lo¡mismo en este punto, como es bieu sabido. 



no tiende á sostener la venta, pues que los acreedores pueda aumentar en un 
décimo el precio y despojar al comprador. 

4. Por regla generaren todos los casos fortuitos ó de fuerza mayor, el com 
prador que hubiere transijido sin reclamar la intervención en el litigio de su 
•causante ó del vendedor, y que conserve la posesion del fundo vendido me-
diante un suplemento de precio ó de otra manera, pierde todas sus acciones 
contra el vendedor ( B O I L E U X y P A Í L L I E T , al artículo 1,640 del Código 
civil francés).—Y el artículo 1,496 anterior. 

5. X uestra artículo debe entenderse no solamente por lo que hace á los 
medios de defensa que el vendedor puede ejercitar contra el tercero reclaman 
te con la acción vindicatoria ó hipotecaria, sino también respecto de aquellos 
medios que fueren enteramente personales del comprador, como su menor 
edad, etc. El vendedor puede invocar el beneficio de este artículo aun en el 
caso en que con conocimiento de causa y por abuso de confianza, hubiere ven-
dido una cosa agena, de su hermano, del patrón, del mandante (Y. P Á I 
L L E T , loe. cit.). 

6. Conviene saber que por regla general si el comprador perdiese por un 
hecho suyo la posesion y no pudiese recobrarla con sus ventajas y privile-
gios, no tiene acción alguna por eviccion, según la conocida ley 29,f § 1, Dig 
de evict. Lo que también puede aplicarse á las sentencias pronunciadas en 
juicio sob.te posesion anual y otros, respecto á un tercer poseedor del fundo. 

PARRAFO SEGUNDO. 

DE LA GARANTIA POR VICIOS O DEFECTOS 

OCULTOS DE LA COSA VENDIDA. 

ARTICULO 1 , 4 9 8 

El vendedor está obligado á garantir la cosa vendida de 
los vicios ó defectos ocultos qne la bagan impropia para el 
uso á que estuviere destinada, ó-que disminuyan ese uso de 
tal suerte que si el comprador los hubiera conocido, ó no ha-
bría comprado ó habría ofrecido menor precio. 

. ' i ' • í) ." '• ' : . • ' " 

• ARTICULO 1 , 4 9 9 . 

El vendedor no está obligado por los vicios aparantes y 
que el comprador pudo conocer él mismo. 



Está obligado por los vicios ocultos, aun cuando le sean 
desconocidos, á menos que se estipule que no queda obliga-
do con garantía alguna para ese caso. 

1. Leg. 1 ppie. y § § 6, 7 8; Leg 14, § 10, Leg. 38, 48. § § 3, 4, Leg. 49. 
et passion Dig. de_ sedil. edict.; Leg. 43, Dig. de eoutrah cmt, Leg 4, Cód. 
de íedil, edict.; . 

2. Cit. leg, juneta Leg. 4, ppio, Dig de sedil. edic. 
3. Leg 1, § 2, Leg. 14 § 9, Dig diet, tit, Leg. 6, § 9, Leg 39 de act. 

emti; Leg 43, § 2, Dig, de contrail cmt. 
Código civil francés arts. 1641, 1642,1643.—Sard-arts. 1648, 1649, 1650. 

—Austríaco § § 928, 932,—Dos Sicilian art, 1481,1488,1489.—Parma, art-
1451,1458,1459,—Este, arts. 1535,1563, 1531.—México, arts. 3004, 3005, 
3001. 

C O M E N T A R I O . 

1. Non interest emtoris 'cur fallatur ignorantid venditoris an collidilate 
(cit. Leg 1, § 2 in fiue, Dig de sedil. edict.) CICERON, D E OFEICIIS , § 
V I I , cap. 1 et sigts. .hace.mención de algunos hechos y anécdotas célebres 
sobre reticencias y fraudes de los vendedores. 

Current (ediles, decian las citadas leyes romanas, Dig. de sedil. edict, ese 
emtores á veuditoribus circumvenianlur 

En materia de compra-venta, y para la seguridad y estabilidad del co-
mercio, los jurisconsultos romanos tenían la máxima siguiente: Inpretio em-
tionis et venditionis naturaliler licere contrahentibus se circumvenire . (Leg. 
16 § 4, Dig. de minor.; Leg. 22 in fine, Dig. de locati). 

Pero si no está vedado el vendedor elogiar la cosa que vende, de nn modo 
general, como despues veremos, un elogio ó recomendación especial por una 
cualidad que no exista, equivale á una promesa y obliga al vendedor (BRU-
M E M A X , ad Leg. 43 Dig. de contr. emt.): ideo pluris vendidit. 

2. M A L E Y I L L E , al art . 1,641 del Código civil francés equivalente al 
1,498 del nuestro, observa que reúne la acción redhibitoria, que se refiere par-

ticularment'e á los vicios dé los animales y de las mercancías ó muebles, se 
gun el derecho romano, y la quánti minoris del mismo derecho (quanti mino-
ris emturus esset, vel quanti minoris res valuisset); advirtiendo que, en efecto 
depende, tal circusntancia y de.la gravedad del vicio de la cosa, decidir si ha 
lugar á rescindir la venta, ó solamente á disminuir el precio. 

Es sabido por lo demás, que el vendedor non tenetur si vitium, morbus-
que appareat....; Tioc tantüm intuendum est ne emtor decipiatur (Cit. leg. 
1, § 6, Dig. et pass., Dig de íedil edict.). 

3. El mismo MALEVTLLE, al-artículo 1,643 del Código civ. franc., 
(1,500 del italiano) llama la atención sobre las'palabras: eccetto che avesse 
ttípulato di non essere in questo caso tenuto ad alcuna garantía; que sola-
mente serán aplicables si los vicios ocultos no le fueren conocidos; porque si 
tüvi,ere noticia de ellos y el-comprador, por el contrario, los ignorase, la cláu-
sula de irresponsabilidad, no le absolvería. La ley 14 Dig. de asdíl. edict., 
despues de decir'que el comprador puede renunciar el beneficio del edicto de 
los ediles, agrega: nisi venditor consulte nticuit.—Y. el artículo 1,484 ante-
rior y su comentario, .• 

' A propósito de la parte final del'artícnlo 1500, conviene tener presente: 1" 
que venditor sciens vi'.ium, protestatione se non liberal, si fraudulenta' taceat, 
2° que venditor vitium nescireprasumitur; 3o que sisciverit vitium tltacuerit; 

%pr&simitur iñ dolo ( B R E X X E M A X , ad dict. Leg. 14 Dig. de sedil. edict ). 
-—V. VOET, 1. X X I , fe 1, "11° 10; P O T H I E R , loc.cít., n«221, 230 ysigte. 
234 y sigte,; T R O P L O X O , loe. cit. n<? 554 y sigte; y FABRO, Cód. 1, IV, 
t. 33 de act. emti, def. 1.' ' • 

4. Xo deben confundirse los vicios y defectos con la falta de calidad, cu-
ya comprobación puede hacerse por mpdió de un exámen preciso de la cosa, 
por parte del comprador, y que por lo mismo, no da lugar á la acción en garan-
tía, salvo estipulación ó promesa en contrarío, aun cuando tal comprobacion hu 
hiere sido difícil en el momento de la compra, por estar la cosa, v. g., en un • • > 
almacén oscuro ó colocada debajo dé otra ( D E V E R G I E R , t. l 9 húm. 391). 
.DURAXTOX, tom. IX , pág. 120, sostiene lo contrario, fundándose en las pa-
labras del arfe 1642 del Código civil francés, equivalente al 1499 del nuestro, 
y que el comprador habría,podido corcocer por sí mismo; pero Z A C I I A R I JE 
y sus glosadores responden que es-errónea .la deducción .qpe quiere hacerse de 
esas palabras. • 



Agregaremos, además, que la cuestión debe resolverse de otra manera, tra-
tándose de la venta de mercancías que él comprador, por una práctica cons-
tante, no reconoce sino en su casa ó negociación; en los contratos así ajusta-
dos se considera que el vendedor ka garantido tácitamente las mercancías 
c o n t r a cualquier defecto (DALLOZ, palab. Venta, pág. 888, Z A C E A R I A , 
tom. I , § 355, in fine, en las notas; S IREY, al artículo 1641 del Códig? ci 
vil francés). Entre los negociantes reina ó debe reinar la buena fé enmu gra-
do eminente. V. A Z U N I , loe. ci t , passim, 

5 Disputábase si las garantía por defectos ocultos competía también en ca-
so de venta de inmuebles, como una casa, por ejemplo, cuyos muros, techos, 
etc. amenazasen ruina. (V. S I R E Y , al artículo 1641 del Código civil, fran-
cés: P O T H I E R , loe, ci t , número 201; T R O P L O N G , loe, [cit, números. 
548, 556; D E Y E R G I E R , tomo I, número 396;' D Ú R A N T O X , toin. I X , 

pág. 121). ' • ' 
La ley 49 Dig. de../Edil. edict, decia: etiam infundo vendtlo redhibitio-

nem proceder« nequaquam incertum est. . ' , : 

Etiam in alus rebus inanimatis,.v. gr., .fundó'perstücntes herbas hálente, 
datur actio sed Hit ia; et sérvitmfundi est quasi defectus et sic vitium fundi 
( B R U N X E M A X , ad dict. leg.). V . la ley 63 diet. t í t , 

En la edad media se concedía la acción redhibitoria, por razón de los fan-
tasmas ó espíritus que habitasen una Casa, y se -probaba el h e c h o ! . . . . CI-
CERON habla de una casa infestada por serpientes. (De officiis, I , I I I , cap-
13). Pero la verdad es que la acción redhibitoria ó sea la garantía por vi-
cios redhibitorios, en el sentido de la ley, se adopta y se ejercita especial-
mente tratándose de la venta de-muebles, y mas particularmente de la de. 
animales, como despues verémos. 

ARTICULO. 1 , 5 0 1 . 

El comprador, en los casos expresados en los arts. 1.498 
y 1,500, puede elegir entre devolver la cosa y hacerse resti-
tuir el precio, ó retenerla y hacerse devolver la parte de pre-
cio que determine la autoridad judicial. 

Si el'vendedor conocía los vicios.de la cosa vendida, que-
dará obligado, además de la restitución del precio recibido, 
á la indemnización de daños y perjuicios que hubiere sufr i -
do el comprador. 

• ARTICULO 1 , 5 0 3 . 

Si ¡el vendedor ignoraba los vicios de la cosa, no 'estará 
obligado masaque á devolver el precio, y á indemnizar al 
comprador de los gastos hechos po'r razón de la venta. 

r 1 Leg. 25 § 1, Dig. de except. rei judie.; Leg. 18 ppio, Leg. 21, 23, 
§ 1. Leg. 31 § 15, Leg.- 38 ppio. y § 13, Leg. 43, § 6. Dig. dé'mdil. edict. 

'2 Leg. 45, Díg. de contrali. emt.; Leg. 13. Dig. de act. ernti.; Leg. 1, 
Cod. de Eed i l . edict. 

3 V. cit. leg. juncta Leg. 23, § 1, Leg. .21, 60, 61. D¡$. de sedil. edict. 
Código civil francés, arts. 1,644,1,645, 1.646.—Sardo, arts. 1,651,1,652, 

1,653.—Austríaco, § 932.—Dos Sícílias, arts. 1,490, 1,491 1,492. Parma,. 
arts. 1,538, 1,539, 1,540, 1,541. México, arts. 3,006, 3,001, 3/010. 

C O M E N T A R I O . 
i. . , f ' ' ' t V ; ' . ;TS .' ' f 

1. Si sciens venditor reticuit, omnia detrimenta prcestat (Cit. leg. 13 
Dig. de act. emti).—V. YOET, lib. X X I tomo. I , núms. 6, 10; P O T H I E R , 
De la venta, núms. 218 y sigts. 213, 233. 

2. Cuando la cosa vendida adólece de un vicio redhibitorio, el comprador 
tiene el derecho de elegir; en caso de que haya restitución del precio, será 
con los intereses, á contar desde el dia del pago; pero el comprador por su 
parte, está obligado á restituir, ó bien á deducir; los frutos de .la cosa, ó el im-
porte de la utilidad por su medio alcanzada, haciendo la compensación (PO-
T H I E R , loe. cit. núm. 218; D E R A N T O N tomo I X pág. 124; T R O P L O N G 
loe, cit. núm. 513; D E V E R G I E R , tomo I, núm. 410).—V, las leyes citadas 

3. El comprador no tiene derecho á la indemnización de daños y perjui-
cios, á menos que el vendedor conociere los vicios redhibitorios de la cosa, ó 



que, por razón de la profesión..que ejerce, se presuma que los conoció (PO-

T H I E R , loe. cit. n ú m . 2 1 3 y sigts; D U R A X T O X , tomo I X , pág; 124; 

TROPLOXO- , loe. cit. núm. 513; D U Y E R G I E R , t ó m o l , Uúm. 4 1 0 ) . • 

4. Po r regla general, el comprador escoge la rescisión del contrato y de-

duce la acción llamada redhibitoria. Redlúbere est /ácere ut rursus •Jiabeat 
venditor quod habuerat; et quia red lendo id jiebai, idcirco redliibitio est-
appellatagquasi redditio (Cit. leg. 21 Dig. de tedil. edict ) . 

Si escoge retener la cosa, el comprador reclamará la indemnización, que 

generalmente fijan los peritos al efecto nombrados, por medio de la acción y a 

indicada y conocida con el nombre de quanti minoris, ó sea del menor valor 

de la cosa viciosa ó defectuosa. 

En el casó, se supone que se habría pagado ménos por la cosa y en.proporcion 

si el comprador hubiera conocido 'al adquirir, el vicio ó defecto oculto, (cit. 

leg. 38 § 13 Dig. de .£edil. edict., con la ley 61)'.—V. P O T H I E R , De la ven-
ta, núm. 233. 

5. Se pregunta si el ejercicio de una acción consume á la ot ra : T R O -

P L O X G , lo'c. cit. núm. 580, opta por la afirmativa que á su juicio no puede 

ser dudosa. Se fflnda en las palabras de V Q E T , cit, tit. de sedil. edict,: Pla-
ñe si una ex 7us ar.tionibus cmtor intra sex menses agerit, altera agere am-
plius non potest, exc.eptione rei judi'catee r'pdlendue; y con Y O E T V TRO" 

P L O X G , concuerdan T O U L L I E R , t. X , núm. 163, y D U R A X T O X , tom. 

I X , núm. 328, y t. Y I I núm. 480. 

F A B R O , God. lib. I X , t. I Y , def. 1, núm. 4, observa en este punto que 

es de regla que: actio una nondum electa aliam nunquam consum.it. Y . Leg . 

16, § Variis, Dig. de leg. 2?; Leg. 5, § Eligere, Dig . de trib. act . 

6. Po r ser esta ocasioa Oportuna: diremos que, cumularv nequeunt actiones 
quarum una álteram destruit ( R I C H E R I , Tnst., §§ 3054, 3211, con Y O E T , 

Índex, verb. Cumulado); pero que,' por otra parte, se puede enmendar ó cam-

biar la acción;d'editcida, pagando los'gastós. (Leg. 3, Cód. de edendo) .—Y. 

A B E C C L E S Í Á , par. 1, obs.'4 et: passim. 

En cuanto á 'la acumulación de las acciones, tiene lugar frecuentemente en 

el. foro cuando se deduce .una corno principal, y la otra secundariamente y de, 

nn modo subsidiario para evitar un nuevo juicio, ó para que si se sucumbé 

con la primera, no obste la cosa juzgada. Este sistema ofrece sus inconve-

L e g . 31 §§ 6, 11, y sigte., Leg. 44, 41 Dig. de ÜM. edict.} Leg. 38 § 3, 
Leg . 48 ppio. Dig. diet, tit . ; arg. § 3 Inst, de emt. vend.; Leg. 3 Cód. de a d d . 
ac t . ; Leg. 11 Dig. de evict. • ' * = . ' ' 

Código civil francés, art. I641 . -Sard<í , artículo 1 6 5 4 . - A u ^ w a c o j § 914, 
925 y sigtes.—Dos Sicilias, artículo 1493.—Parma, artículo l i e S ^ E s t e , ar-
tículo 1&42—México,artículo 3009. 

nientes y revela cierta inconstancia ó incertidumbre en el ánimo del actor ó 

del que asume su defensa. _ 

7 . Si' en un mismo contrato fueséri'enagenadas varias cosas, y no pudie-

ran ser separadas sin grave perjuicio, en tal caso, aun cuando solamente una 

de ellas deba ser devuelta, deben restituirse todas al vendedor, segundas le-

yes 34,, 35, 38, § § 1 2 , 14 y Leg. 39, 40, Dig. de ¡edil edict. 

ARTÍCULO 1 , 5 0 4 . 

SÍ la cosa perecie.io. á resultas de sus defectos, la pérdida 
será á cargo del vendedor, el cual queda obligado para con 
el comprador a la restitución del precio y á la indemnización 
en los anteriores artículos indicada. 

La pérdida que sobreviniere.por caso fortuito, será á cargo 
del comprador. ; ,/;••." ' . 

1. Post, mortem lo> minis (del,ciervo ó esclavo) csdilitice actiones manen 
(Cit. Leg. 4.1 Dig de sedil.: edict.) Si tamen sine culpa actoris familia-ve ejut 

.»el procurator is mórtuus. cit. leg. 48 ppio. diet, t i t .—Y. para el. caso .contrario 

la citada ley 31 § I I diet, t i t ; por la cual, dice P O T H I E R , loe. cit. n* 222, 

el comprador podia ejercitar la acción redhibitoria, pero quedaba obligado á 

deducir al vendedor lo que ,hubiere valido la casa en el estado én que estaba, 

si no hubiera dejado de existir por culpa suya. Ejemplo: comprado un caballo 

e n mil liras, ¿e descubre en él, despues de varios días, un defecto antes oculto, 

pero grave y redhibitorio, que hace disminuir el precio en una mitad; muer© 

¿ a embargo, por culpa del comprador ó por caso fortuito, á consecuencia d a 

C O M E N T A R I O . , 



la fractura de una pierna; el mismo comprador tendria derecho á la mitad del' 
precio, como si el caballo no hubiera muerto; pero ese acontecimiento no pue-
aprovechar al vendedor: afflieto um addatur afflictio. Seria injusto que en 
ese caso el vendedor retuviese todo el precio, 

2. Si la cosa pereciere á consecuencia de los vicios, defectos ó enfermeda-
des de que adoleciere, el vendedor es responsable; pero no sucederá lo mismo 
si perece por caso fortuito, ó por culpa ó negligencia del comprador. El dere-
cho romano, por el contrario,, admitía en el caso la acción redhibitoría, aun 
cuando la cosa hubiera perecido por caso fortuito y aún por culpa del com-
prador, teniendo sin embargo, éste que reportar la deducción del valor que 

j > la .cosa tuviera al tiempo de la pérdida (Cit, Leg. 41 § I, Leg. 31 § I I Dig. 
I ' de mdil.' ediet.) . . . 

f Esta teoria, dice Z A C H A R L E , loc. ci t , tom 1 §355, al fin, era conforme 
, . á l a equidad y á los principios generales del derecho. Es de lamentarse, 
« ' agrega, que los redactores del Código Civil francés la hayan abandonado pa-
: ra establecer un sistema, mas cómodo, sin duda, en la práctica, peroque, evi-
f dentemente hiere los derechos del comprador, y se funda en la máxima de-

Í m a s i a d o general : res perù do mino(\. D U R A N T O N , lin. IX. pag. 124 D E -
Y E R G I E B tom. 1 núm. 114) T R O P L O N G . loe cit, núm. 468, aprueba 

i la disposiciofi del segundo período del artículo 1,641 del Código Civil f¡ an-
ees, conforme Con el nuestro, y en el Cual se deja á riesgo del comprador la 
pérdida proveniente del caso fortuito; pero, por una contradicción inex-
plicable, dice, Z A C H A R I J S loe. ci t , concede al mismo comprador un recur. 
so en garantía aun cuando la cosa ya ha perecido por su culpa. 

3. M A L E D I L L E al mencionado art. 611 del Código civil francés, en 
cuanto á la segunda parte, comienza por referir las siguientes palabras de la 
citada ley 44 infine. Dig. de ¡edil, edict.: ñeque ex post facto decreseit obli-
gado : statini enim ut servus traditus est, commiltitur stipulalio quanti inte-
rest enttqris (Y. P O T E I E R , De la venta núm. 212, 221 y sigts.): en donde 
dice: "No debe-darse.á nuestro artículo el sentido que á primera vista pare-
ce tener; es indudable que 4 la cosa ha parecido por caso fortuito ó por cul-
pa del comprador, perece para él y á su perjuicio, asi es que no podrá recla-
mar su precio real ; però nopor eso debe'ex,cluirsele de la restitución del me-
nor valor (la moins valué) por los vicios ocultos de la cosa," P O T E I E R , 

loe. ci t , enseña que'tal decteion.es. conforme á la equidad mas perceptible. 
¿Porque, pues, no se-'quiere volveí á. nuestro antiguo derecho? 

4. No se concede la acción redlybitoria por vicios ó defectos de poca im-
portancia ( B R E N N E M Á Ñ , ad Leg. 48 § últ. Deg. de aedil, edict)—Y. el art. 
1498 y el comentario á lös siguientes artículos. 

Por otra parte, y no habiendo dolo, se .negaba la acción redhibitoria, por 

la cosa de insignificante valor (Leg. 48, in fine, Dig. de medil. edict.; Leg-

31, § 1, Dig. de evict. y B R E N N E M A N , loe. cit.). La máxima vulgar, pa-

ra la s e g u r i d a d ' d e l comercio en pequeño, dice:' de minimis non curat pros, 

tor. • . . . 

ARTICULO 1 , 5 0 5 . 

-!V1¿. . . Í t « / I ü í > 0 o ¡ ; y ' a ¡ T ! j : q p j w i j f o i » « p •rii¡i>:¡tu>\''<>é!>:>;> '•''"•! C "• -;•--'• 0 1 * 

• La acción redhibitoria qne proviene de" vicios de la cosa, 
debe ser deducida por el comprador si se trata de inmuebles, 
dentro del año á. contar desde la entrega. 

Si se trata de animales, deberá deducirse dentro de cua-
renta di.as, y si de otros bienes muebles, dentro de los tres 
meses siguientes á la tradición, á menos que por prácticas 
especiales,, se hallen establecidos mayores ó más breves tér-
minos. 

La acción redhibitoria en las ventas de animales no tiene 
lugar mas que por los vicios determinados por la ley ó por 
los usos locales. . 

ARTICULO 1 , 5 0 6 . 

La acción redhibitoria no tiene lugar respecto de las ven-
tas judiciales. 

1 Leg. 19, § 6, Leg. 28, 31, §§ 22, 23, Leg. 38 ppio, Leg. 55, Dig. de 

..ígdil. edict>;Xcg.-2, Cod. de aedil. act. 
"2 V. Leg. I, § 3.et sigte. Dig..'de rndil. edict,; Leg. S in fine, Cód. de 



reseíss. pign.; Lég,*2 et tot... t í i . Cad. cre^torem e-vict. pign. noa deb; Leg. 
11, § 1'6, Dig. de'act. ernti. . 

Código-civil francés, artículos 1648, ió49—Sardo, artículos 1655, 1656. 
—Aust riaco, §§ 933, 1089—Dos Sicilias, artíéulos, 1494, 1495—Parma, ar-
tículos 1464, 1465, 1,466 —Este, artículos 1543 ysigtes., 1553.—México, 
artículos 3,011, 3,012. 

C O x M E N T A R I O . 

1. V. El comentario ó los artículos anteriores, especialmente por lo que 
hace á la acción redhibitoria en la vénta de inmuebles, admitida en el dere 
cho romano y por el código austríaco en el citado párrafo 933 durante tre-
años, y por lo que toca á los vicios ó defectos de poca importancia, y no re . • 
dhibitorios, en el sentido del principio fundamental que- en la materia esta-
blece el artículo 1498, que reserva especialmente esa acción y la de quanli-
minoris ó estimatoria, por otro nombre, comprendidas allí en nna sola. 

El Código italiano, con un precepto del artículo 1,505, así como otros pos-' 
teriores al francés resuelve la principal controversia, que hizo surgir la genéri-
ca reducción de dicho artículo, que daba'lugar al arbitrio judicial disponiendo 

/ vagamente que "l'azione risullanle dui vizi redibitorii 'dovera essere inténta-
la dol compratore in un breve termine, sec'ondo la natura déi vizi redibitorii 
él'uso ddluogo nel quale la ven-dita venisse futía." 

3 Conviene recordar que, tratándose particularmente de la venta de sier 
vos, y á pari de animales, la ley romana, con su criterio,' al cual se han aso-
ciado los códigos modernos, admitía como vicios ó defectos redhibitorios de. 
la cosa, todos aquellos que la hicieran impropia para el uso á que segiín su 
naturabza estuviera destinada, y generalmente hablando: si-quid tale fuerit 
vita, sive. morbi quod usum, ministerium'qiie hominis impediat id dabit 
redhibitoria; locum: dummodo menimerimus non utique quodlibetquam levis-
simum ejficcre ut morbosus vitiosus habeatus (Leg. I § 8 Dig. de ajdil-
edict.) 

Por lo demás, para saber qué vicios ó enfermedades de los animales dan 
ugar á la acción redhibitoria, debe consultarse á POTHIER,- De la venia 

núm. 20o y siguientes; con T R O P L O X G , loe. cit., núm. 550 y siguientes;. 

• ... . . . •.:. 121 
YOET, lib. XXI-, t / í , núm. 11 al fin; M E R L Í X , .palab. «übttllí, núm: 5, , 

con'otros varios escritores"de veterinaria leeal.Y. . - '. 
L a corte | e casación subalpina ha decidido que el/Código civil sarda en el 

é f t . 1,655 ántes'citado, y otro tanto xlebe decirse.del nuestro, como no espe-
cificó'los v i c i o s redhibitorios que'.pueden motivar la' remisión de la venta, los 
ha dejado á,la apreciación del juez. (Cotlezwnedi sentenze déüa Cor-
te di cassazione subalpina (año 1858, ,pág..l28 y Tdvola decemale di cjiu-
visprudenza, palabra Venta, núm. 1 6 1 . - V . antes en arts. 1 ,498 T 1,499). 

5.' Es digno de observación que vitium morbusque, qut saltem causa éjus 
.vendilione prxc'^isse tune prCesumendam est eum tf&i post venditionem • 
apparúityquaÜre peritorum judicio muttmi tribuendum est, seguu YOET,, 
lib.. X X I , tom. I. núm. 8. " ' ' ' . ' 
' Si equus brempod venditionem moriatur. et latens intestinorum vitium 

inveteratura ex sectione (autopsia) appareat, qúod morís caxw prcebidt, ex-
' perüoxummdicio, non dubitandum videturquin 'adprelu reslitiUionem ven? 

düor'damnari dúeat (El citado YOET al núm.; I I , al fin.-Y Giunspru-
denzaforense, tom. Y, pág. 302; Compendio hgalé, tom. I I , pág. 67; §8; 
DUBOIX, tom. I I I , pág. 869 v siguientes. , • . . • 

z Á C H A R I i E , loe. cit. tom. I, § 352 al fin, enseña que los vicio.^que se 
'revelan dentro del término fijado por la ley para intentar la acción redhibito-
• r ; a , se presumen,'salvo prueba en contrario, existentes al-tiempo de la venta. # 

y están conformes.en este punto, D E L Y I X e Ó Ü R T ; ' ! . I I Í , pág. 152; D E -
R A X T O X , t! I X , pág. 121; TROPLOXG, Joé. Cit., núm. 5§9; .DÚYER-
GIER, tpm. 1 á 403 •Gazzeta.deiTri6imcdi.M\o Í850, pág."61í; Diario fo-
rense-, tom. L Y I , -pág.- 202. . .. " ' ' /• , 

6. El término señalado para deducir en juicio la . acción redhibítori i, es 
perentorio, y sea cual;fuere la protesta'que. jndiciahheute se hiciere pasa pro--, 
rogarlo, será ineficáz al efecto (Diario forense;, tom. LI, pág. 59) .—Y. so-
bre el art. 1,648 del Código civil francés á TROPLOXG, loe. cit., h. 489. 

1 . La rescisión dé la venta por vicio redhibí torio, se encomienda á la 

apreciación jqdicial (Tavola decennale .di gxuriaprudenzq, P a l a b " Veu4a> 

núm. 161). ,• ' . • ' 
L a ley de 28 de Mayo de. 1838, e'tíumeró en Francia los vicios redhibito-

rios en las ventas de animales domésticos, indicándose los términos para de-
• ducir• las diferentes acdonés, y.cosa;semejante debería h a c h e n Italia para 



evitar á los j i j ees las discordancias de los peritos y gastos por un. animal de 
• poco valor tal vez. • ' 

8. Según la antigua jurisprudencia, la acción quaníi niinoris duraba so' 
lamente tm año, según la opinion de algunos, y treiftta años según la de otros 
(THESATJRO; Decís. 185; Pratica lególe, part, I I , t. I, pág. 11) , • 

. 9. En cuanto al precepto del artículo 1,506, que'establece en general no 
haber lugar á la acción redhibitoria en las ventas judiciales, ni. tampoco la 
del menor precio (qüanli mtnoris ó éstimatoria), es sabido que, por dere-
cho romano, édiciumcedilitiiCm non pertinebat ad vendiliones fiscales (cit. 
leg. 1,.§ 3, Dig. de édil. edict.). Son variarlas razones que. en apoyo de es-
te precepto se invecart, y entre.-ellas la de que en^esos casofe.es lá justicia la 

•que vende, y que, co,n mucha1 frecuencia, vende á un precio inferior al valor 
real de la cosa: fides hastee fiscalisfaeile convelli non potest (Y. T R O -
P L O N G , loe. cit,,núms. 583 y sigte!) '• 

El artículo 1506, que había de vendite gi'udizicde, debe, ánues t ro juicio,' 
restringirse á las que son propiamente tales y á las ventas-forzosas, s'in que 
pueda comprender las enajenaciones voluntarias que haga el propietario ú 
otro por él en pública subasta, como por ejemplo un menor ó su tutor. Así, 
pues, ái de esta última suerte fuese'vendida-una cosa sin declaración del vi-
cio oculto ó encubierto, podrá haber'lugar á la acción redhibitoria, ó al mé -
nos á la que para,la reducción del precio corresponde (Y. M E R L I N , palab. 

• Redhibitofiovnúm,-5;-y á- YOET, lib.-XXI, tít. Io, núm. 11, con TRO-
P L O N G , loe., cit., núm. 535; D U R A N T O N , loe. cit., núm! 329 y B O I -
L E U X , al art. 1,649 del-Cód. Civ. francés). 

10. Agregaremos, á propósito de la venta de animales, mercancías y de-
mas muebles, que es de regla general qmd\enditor.>ut commendet dicit, sic 
ñabendum quasi ñeque dictum ñequepromissum sit (Leg. 39. Dig. de dolo 
malo, con Fas re la t iva y con las leyes 18 y 3 9, Dig. de sedil. edict.). Las re 
comendaciones ó elogios en general de una cosa, no son promesas (ib'id). 

CAPITULO V. 
* . .' - - í *a *v* '"v'íí ' "''JÍJO') i-* • 1 

DE LAS OBLIGACIONES DÉL COMPRADOR. 

. -' ' - y . ' ••••', *'' \ • • , , • > ! '. » 
/'-v .«v i. .-' f> ; o f í - * í •.-"•'»¿l 1 • ' " 

ARTICULO 1 , 5 0 7 . 

Obligación principal del comprador es, la de pagar el pre-
cio, el dia y en el lugar- determinados en el contrato de 

• i , , , 
venta. - ' . , s * *•' •..* '• 

''i' * % . 
* % V "... • 

ARTÍCULO 1,508. . 

Cuando nada se hubiere establecido en el contrato sobre 
ese punto, el comprador pagará en el lugar y al tiempo en 
que deba hacerse la tradición.. , , 

1 Iust. de íer. divis., § 2 l r I ú k ' d e verb. oblig., § '2; Leg.'l '9, 53. Dig 

u c U u j i M i . 'Lég . 13, §§ 8720, Dig. dé áct. emti; Leg. 9, 

D ig .de e'o quod certo loco; Leg."41,122 ppio, Le'g. 1 3 1 ^ 2 Dig.; de verb. 



evitar á los j i j ees las discordancias de los peritos y gastos por un. animal de 
• poco valor tal vez. • ' 

8. Según la antigua jurisprudencia, la acción quaníi niinoris duraba so' 
lamente tm año, según la opinion de algunos, y treiftta años según la de otros 
(THESATJRO; Decís. 185; Pratica legale, part, II , t. I, pág. 11), • 

. 9. En cuanto al precepto del artículo 1,506, que'establece en general no 
haber lugar á la acción redhibitoria en las ventas judiciales, ni. tampoco la 
del menor precio (qüanli vitnoris ó éstimatoria), es sabido que, por dere-
cho romano, édiciumcedilitiiCm non pertinebat ad venditiones fiscales (cit. 
leg. 1,.§ 3, Dig. de édil. edict.). Son varias.ías razones que. en apoyo de es-
te precepto se invecart, y entre.-ellas la de que en^esos casofe.es lá justicia la 

•que vende, y que, co,n mucha1 frecuencia, vende á un precio inferior al valor 
real de la cosa: fides hasta fiscalisfaeile convelli non potest (Y. T R G -
P L O N G , loe. cit,,núms. 583 y sigte!) '• 

El artículo 1506, que había de vendite gi'udizicde, debe, á nuestro juicio,' 
restringirse á las que son propiamente tales y á las ventas-forzosas, s'in que 
pueda comprender las enajenaciones voluntarias que haga el propietario ú 
otro por él en pública subasta, como por ejemplo un menor ó su tutor. Así, 
pues, ái de esta última suerte fuese'vendida-una cosa sin declaración del vi-
cio oculto ó encubierto, podrá haber'lugar á la acción redhibitoria, ó al mé-
nos á la que para,la reducción del precio corresponde (Y. M E R L I N , palab. 

• Redhibitofiovnúm,-5;-y á- YOET, lib.-XXI, tít. Io, núm. 11, con TRO-
PLONG, loe., cit., núm. 535; DURANTON, loe. cit., núm! 329 y B O I -
L E U X , al art. 1,649 del-Cód. Civ. francés). 

10. Agregaremos, á propósito de la venta de animales, mercancías y de-
mas muebles, que es de regla general qmd\enditor.>ut commendet dicit, sic 
ñabendum quasi ñeque dictum ñequepromissum sit (Leg. 39. Dig. de dolo 
malo, con Fas relativas y con las leyes 18 y 3 9, Dig. de sedil. edict.). Las re 
comendaciones ó elogios en general de una cosa, no son promesas (ib'id). 

CAPITULO V. 
* . .' - - í *a *v* '"v'íí ' "''JÍJO') i-* • 1 

DE LAS OBLIGACIONES DÉL COMPRADOR. 
V" ' • ' • ' * '. ' 

: • ..»v, - V a i . b » u i r ' A h . • i h m v Ú M Ü ' M t i i •. • j - » " ^ - » -
. - - ' - y . ' ••••', *'' \ • • , , • > ! ' . - » 

/'-v .«v i. .-' f> ; ofí• •; •.-"•'»¿L 1 • ' " 
ARTICULO 1 , 5 0 7 . 

Obligación principal del comprador es, la de pagar el pre-
cio, el dia y en el lugar- determinados en el contrato de 

• i , , , 
venta. - ' . , s * *•' •..* '• 

' ' * a * % v " . . . • 
ARTÍCULO 1,508. . 

Cuando nada se hubiere establecido en el contrato sobre 
ese punto, el comprador pagará en el lugar y al tiempo en 
que deba hacerse la tradición.. , , 

1 Iust. de íer. divis., § 2 l r I ú k ' d e vérb. oblig, §'2; Leg.'lD, 53. Dig 

u c U u j lL§-2 , 'Lég. 13, §§ 8720, Dig. dé áct. emti; Leg. 9, 

Dig .de e'o quod certo loco; Leg."41,122 ppio, Le'g. 1 3 1 ^ 2 Dig.; de verb. 



• m • 
. 2. Ins. de rerb. oblig., § _2; Leg. 41, ^ 1 J)ig..dfct. tit.; Leg. 14 Dig. do 

reg. jur.; Leg. 13 § 8, Dig de act. emti. 
Cód. civ. francés,, arts. 1650, 1651.—gardo,avts.'lGST, 1658 —Austríaco, 

§§'1052, 1062, 902 y sjgts, 1420.—Dos Sicilias, arís. 1496, 1491 Parma, 
arts. 1461, 1468.—Este, a r t , 155.4 — Méjico, arts. 3025, 3026. 

. •/ • ' . V 1 ' •'• . • • 

C O M E N T A R I O . 

1. In ómnibus obligationibus in qiiibu$ dies non ponitur, prcesenti die de-
belur (Cit. Leg. 14 Dig de rég. jftr.). 

La obligación del vendedor de: entregarla. cosa y la del comprador de pa-
gar el precio, concurren siempre, salvo pacto en contraria 

2. El comprador está obligado á recibir la cosa vendida y á trasportarla 
en el término fijado por la c'oñvencion ó por la práctica local, y á falta de 
convenio ó de cost'unlbre especial, inmediatamente después de la y.enta, Go-
za además, del término.racionalmente necesario para llevarse la'cosa ú obje-
to vendido; y si el comprador"se.retardase en recoger la cosa, el vendedor 
podrá, mediante una intimación, constituirle en mora, y á contar desdé en' 
tonces, tendrá derecho á la indemnización dé daños y perjuicios y á pro'mo-
mover el depósito judicial de la cosa,-' é instar por el pago del precio ó. para 
la rescisión dél contrato, según Ies caso» ' ( Z A C E A R L E , fr. 1,- § 356; PO. 
T H I E R , De la venta, núm. 291,y sigf.; DURAXTOX, tom, IX," pág. 1.28; 
TROPLOXG, Toe. cit: núm. p15 y syg, ; D Ü Y E R G Í E R , tora. 1, núm 468 
y sigte.). ' . .; . . 

3. El comprador, al recibir la cosa, debe restituir al.vendedor el impor-
' te,de los gastos que hubiere erogado« para conservarla despues de la venta 

( P O T H I E R , loe. cit., núm. 293 y sigt., XROPLOXG, loe. cit., núm. 683 y 
sigt., y ZACEARIAS, loe. cit.). 

4. El mismó estará obligada á satisfacer el precio, aun cuando la tradición 
de la cosa llegare á ser imposible, como por su pérdida (ZACEARIAS, loe. 
cit. y § 348), lo cual se entiende, en el caso de que no haya habido culpa por 
parte del veridedor. . " . . 

5. Venditor.quipretiun\petit,offerredébetrem,el ex diverso, autor qui 
rem pelit offerre debelpretium (CTJJACCIO, ad. Leg. 25 Dig. de act. emti). 

Corresponde pues, al actor, bien sea comprador, bien vendedor, cumplir 
primero .con la obligación que le incumbe, si quiere obtener en su pretensión 
de la-cosa ó del precio (Y. YOET, de act. emti, Ub: tit. I num. 23). 

Ya hemos indicado con FARRO, Cód. I , IY, tomo 41, def. 51-núm 2, que 
. «« corüraciu nitro cüroque obligatorio agerénemo.potest; nisipnfr ex par-
- te sito inipleverü. Esta máxima es susceptible, sin embargo, de algunas ex- . . . 

cepciónes, en seguridad de la patte que séa la primera en pretender el cum-
' plimiento del contrato de compra-venta, como si hubiere peligro de sustrac-

ción ó menoscabo en la cosa al hkerse el pago, de manera que, por precan-
cion hubiere sido depositada judicialmente. El vendedor, dice T R O P L O ^ G , 
loe. cit., núm. 592, goza de muchos privilegios según las leyos. ' 

6 Si por una parte el pago del précáo es divisible, :en el sentido de que, se-
^un las reglas comunes, no puede obligarse al vendedor á recibirlo parcialmen-
te por otra, bajo la denominación de prec'o, se comprenden ademas, de las 
arras que se hubiesen estipulado, sobre 10 cual debe verse á .BETTIXI, año . 
de 1853, part. I I , pág. 954, Diario forense, indicó y Tavóla decemale di 
ginrisprudenza, verb. Spiíje; 1" La cantidad en numerario estipulada prin-
c i p a l m e n t e como equivalente de la cosa; á* Las : prestaciones <» natural _ 
otras ao-reo-adas al precio para mantener el equilibrio y lá igualdad entré los 
contratantes (Leg 21 § 21, Dig. de actecrnti;' Leg. 1Q.Dig; de contrah. emt.);. 
3« Los réditos ó intereses del precio, W d o se deban; 4" Los demás acceso-
rios qu¿ deban pasar á poder,do yeúdedor.porindemnizacion dtf.lo-que cede;' j 
55 Todo lo que s'e hubiere-pagadoá tercero, por cuenta del comprador:. 6? 
Y por último, todo aquello que.ae haya puesto á cuenta del comprador te- ¿ 
¡na en cbnMdéracipn p a r a detéminar el preció principal.. ( T R O P L p X G , . 
De la venia, núms. 696, 150 y W* pateca, núins. 120 v »28). • _ i 
•v.'» '•'.•• • -'-• '.^••l't- i .*' , ,'V t*ai • • Hf 

6. - ja'fo» ohaJ'f.iu:! _ .-• w•«-.•• • 

ARTICULO 1 , 5 0 9 . | 

i ' A f a l t a cb pacto especio!, e í comprador estará obligado ! V 
al pago de intereses h & t a ^ t dia en cpe. entregue el precio y • 
aun cuando no hubiere incurrido en mora, siempre que la co-
sa vendida produzca frutos ú otros rendimientos. , . 

' » < ^ a í t W f j ^ . ^ 1 •-• ;• •'• j 



Leg. 13 § 20 Dig. de-aet. emti.; Leg. 19 Dig. de perle, et comm. rei.vead. 
Leg. 5 Cod. .de act. emti: Log. '2 Cod. de usar,. 

Cód. civ. francés, art. 1652.—Sardo arto 1659.—Dos Sicilia?, art. 1493. 
Parma, art, 1-169—Este art . 1555.—Mexico art . 3028. . . 

f \ «' ' * - t "" • " " 

COMENTARIO. 
• r** . 

. 1. Verdura ili hocju'dicium ('ex vendiloJ:infrascripta: in primispred}im 
quanti res venit; ''itera. Usura; predi post diem traditiònis : nam cum re emtor 

fructuat, ozquissimun est sum usuras pretti pendere (Cit. Leg 13 § 20, Dig. 
de act. emti.).—.Y. B R E X X E M A X , ad dict. Leg. 5 Cód. de act. emti, P O 
T H I E R , De la venta; núm. 281 y siguientes; F A B R O , God.{I, IY , tomo 
33' def. 4). 

El. artículo anteriores aplicable á lamenta de inmuebles que producen 

frutos. 

2. El comprador de una cosa productiva de^frútos debe los intereses del 

. precio á contar desde el dia de la entrega de la cosa,[aun cuando la venta so 
hubiere hecho al fiado, ó sea con una dilación para el pago. La generalidad 
"de los términos del artículo, no permite>doptar ya la opinion de P O T E I E R 
en contrario.—Y. loc.. ci t , al núm. 28$¡ con D U R A X T O X , tomo I X pág. 
230.; T R Ó P L O X G , loe. c i t , núm. 399 y Z A C E A R L E , tomo I, § 366, en 
las-notas. . • 

3. El curso de los Ínteres no se suspenderá ni poivcl.seCuestro ni por la ne-
• cesidád en que se encuentre el comprador dè! tenerci precio á disposición de 
los acreedores que-tengan hipoteca sobre el inmueble'adquirído. Solamente 
el depósito del precio,"hécho 

•en la forma legal, puede libertarlo del pago de 
ios intereses del mismo precio. (ZACEARIAS, loe. c i t . /SIREY, al art. 1652 
del Código civil francés). 

4. Reservándonos el estudio sobre la prescripción de. los intereses del pre-
cie, para ocasion más oportuna] diremos eutretanto, que los'debe el compra-
dor aun cuando tèma sufrir alguna molestia en el goce del inmueble adquiri-

.do por el ejercicio de acción vindicatoria,"hipotecaria ó real, y que, el dere-
cho de suspender el pago del precio en caso'de molestia no comprende por 
regla general, al pago de los intereses ( B R U N X E M A N , ad Leg. 18 § 1, Dig. 

de. pesie* et com. reivend.; Tavola dexennale di giunWvAenza, palab. Inte-

ressi, núms. 18, 21; Z A C E A R L E , t. 1, §.356, notas; S I R E Y , al artículo 

1653 del cód.'civ. francés; T R O P L O X G , loe. cit. tffcñ: 6H) - . 
.'5 E l comprador de un fundo que produzca frutos,-no Se exime dé la obli-

gación de pagar los intereses del precio con la notificación qúe haga á los 
acreedores hipotecarios inscritos del contrato de adquisición; les deba-a. los 
intereses hasta el dia del pago ó del depósito del precio,-y en vano pretende-
rá equiparar aquella.notifiqacion al ofrecimiento liberatorio ( P ¿ 1 L L I E 1 y 
B O I L E E X al citado'artículo 1-653 del Cód. civ. francés). 

6 Es válida la estipulación en la venta de inmuebles fructíferos, de que 
el precio no producirá interés: los acreedores del vendedor no tienen, por re 
«•la general, derecho á ' i m p u ^ r ¿sa estipulación. (PA1LLIET, loe., cit.) 
• 1 Aun cuando se hubiere pactado en- un contrato dementa que el pjecio 

fie parama á los acreedores del Vendedor, el comprador deberá hacer su libe-_ 
ración con este último. Queda el comprador obligado personalmente para 
con dichos acreedores, hasta la concurrencia del precio y de los intereses, J 
puede ser estrechado á cumplir con esta obligación, sin poder eximirse aban 
•donando el fundo (TROPLOXG, De la tenia, núm. 601). -

• 8 En cuanto á la validez y eíectós de los pactos hechos en las ventas de 
inmuebles fructíferos, para poder suspender,-reducir y aun no pagar los nite-' 

•reses del precio por la existencia ó la falta de cancelación de las inscripciones 
•hipotecarias que reporte/al. ménos .conforme al antiguo derecho, 
T E L L I , t . X I I I , pág- 2£>6, 545 y sigtes. 

\ ARTÍCULO 1 , 5 0 0 . 

El comprador que tuviére razón para tepier ser molestado 
con una acción reivindicatoría ó hipotecaria, puede suspen-
der el pago del precio hasta-que el vendedor haga cesar esa 
molestia, á ménos que prefiera dar fianza 5 que se haya con-
venido que, el comprador pague, no obstante cúalquiera mo-
lestia. 



Leg. 18, § 1, Dig. de peric, et coni, rei vend.; Leg. 5, 24, Cod. de evict.; 
7 ; L e g - 1 1 ' § 1 8 - de ¡act. emti.; Leg. 8, Cod. de pact. iut. emt.; Leg. 13 
Dig. de re judie." 

Cód. civ. francés,, artículo 1,653.—Sardo, artículo 1,660.—Dos .Sicilias, 
artícillo 1,499.—Parma, ' articolo MfO.^-Es te , artículo 1,556. 

.. • ¿COMENTARIO. .. ' 
\ / • •; ' .. I v W -i. ... 

• 1. • Vani timpris nulla cestimatio (cit. Leg.. 13, Dig. de re judie.). 
Antepretiuni solúlum, domimi quceUione mota., preliitm, erritor ' solvere 

non cogetur, misi .fictéjùssores idonei á. venditoré ejus evíqtioni offerantur 
(Cit. Leg. 18 § 1, Dig. de peñe, et cóiñ. rei -vend.) 

• Ciem in ipso limini contractus iiimineat evictio, emtorem, si satis ei nori-
pfferatur, ad totius 'vel residui,pretil solulioruem non. compelli juris' auc/orí-
•tatemostràtur (Citada leg. 34 Cod. de evict, con la 5 Cód. dict. tit.). Pero el 
comprador no podría'depositar el preció'si • el Vendedor rio le diera fianza, 

'más se ¿seguraría con los frutos,penes idoreum mercatorem ( F A B R O , cod., 
liS. V I I I ; f í t . 31, def. 29) P Q T H Ì E R , ele la venta, núm. 282,.dice lo siguien-' 
té:"' 'El vendedor que no puede exigir el precio por. falta de fianza, puede in-
dir que el comprador sea obligado á deportar el precio; pero no oonviene á 
sus intereses pedir .ese depósito, porqué él liaría cesar el cufso de.los intere-' 
ses: así,' pues; solamente deberá reclamarlo, cuando'este persuadido, dé. que* 
el1 comprador nó tiene dinero, y que el pleito ha sido im recurso ó un artiíi.. 
•ció para demorar hasta dpnde. fuere posible el pago. Poi 's ifpárte, . el compra-
dor puede depositar y libertarse así del pago de intereses^' 

Ruede el comprador, prosigue P O T H I E R , núm.'283,-resistirse á pagar.' 
cuandó sea molestado; pero si ha pagado ántes 'que esto suceda, no podra 
pedir, la restitución del predio ni fianza ántes del'litigio: igualmente antes de 
pagar y mientras rio,sufra.molestia, no puede pedir ál vendédor fianza por el. 
prepio que éste le reclame.' • . ' 

•Adviértase' que los códigos modernos que establecen por regía general que.-
Sielcomprador fuere molestado ó tuviere v.n motivo racional para temerlo, etc 
derogaron la antigiía. jurisprudencia, segundo cual, como vcretnòs, -era pro. 
piamente necesaria una molestia real y efectiva,'ó como se explica Z A C H A 

RIYE, tít. 1 § 356, cuando ménos se requería un principio efectivo de mo-
lestia; no bastaba, pues, el temor aun cuando fuera legítimo, para autorizar . 
al comprador á resistir el pago del precio: de suerte que las antiguas leyes 
eran más favorables para el vendedor. V. cit. Leg. 24, Cod. de evict, y par-
ticularmente la cit. Leg. 18, § 1, Dig. de peric. et. comm. rei vend.; POT-
A I E R , loe. cit., núm. 281; M A L E Y I L L E , al art. 1,653, Cód. civ. francés; 
T R O P L O X G , loe. cit. núm- 509 y siguiente y F A B R O , Cod., lib. V I I I . 
tít . 31, def. 1. 

2 . ' Z A C E A R L E , loe, cit, en las notas, hace notar que la disposición án-
tes citada del Código civil francés, concordante en el fondo con la del italia-
no, por la cual se concede al comprador, en el caso expresado, la facultad de 
suspender el pago del precio, es más justa que la del derecho romano, y dice 
que el comprador que se encontrase en realidad molestado, ó que pudiese de-
mostrar que el vendedor no era propietario del fundo vendido, podría, no so-
lamente resistir la entrega del precio, sino también ejercitar la acción en ga-
rantía ó reclamar la nulidad de la venta, según el moderno derecho y el ar-
tículo 1,599 del Código civil francés, igual al 1,459 del italiano; y sin que 
en el caso sea admisible la fianza que ofrezca el vendedor para detener el 
curso de la acción del comprador. En cuanto al pago de los intereses del 
precio, véase el comentario al art. anterior. 

3. La disposición del artículo ó sea la facultad de suspender el pago del 
precio, no comprende al adquirente que se haya obligado á pagar, no obs-
tante cualquiera molestia, ó que, conociendo el peligro de la evicciou, prome-
tió, sin embargo, entregar el precio en un plazo determinado, como dentro de 
seis meses, un año, ú otros análogos ( Z A C E A R L E , loe. cit). Esta facul 
tad debe negarse al comprador, eu ese caso, con tanta más razón, cuanto que 
por excepción á la regla general, en el mismo caso, y habiendo eviccion, no 
podría reclamar la restitución del mismo precio. 

4. Es de mucha, importancia tener en cuenta en esta materia y en parti-
cular en cada caso, que la apreciación de los hechos, en los cuales funde el 
comprador su resistencia al pago y el temor de la eviccion, está reservada ne-
c jsariamente por la ley al prudente arbitrio de los tribunales, los cuales, sin 
exigir al comprador la prueba rigurosa del peligro de eviccion, tampoco de-
ben, por el extremo contrario, aceptar frivolos temores ó motivos de dudosa 
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sinceridad (V. Z A C H A R L E y P O T H I E R , loe. cit. y T R O P L O N G , loe. 

núm. 610). 
5. La causa más comnu y justa de temor de eviccion, es la existencia de 

inscripciones de privilegio ó hipotecas sobre el inmueble vendido. L a hipote-
ca determina una acción que produce el secuestro del inmueble, secuestro que 
el tercer detentador no puede prevenir si no es ofreciendo el pago á los acree-
dores inscritos. También está amenazado con la pérdida de la cosa, si la 
acción hipotecaria le obliga á abandonar, ó con la del precio, si se decide á 
libertar de gravámenes al fundo por medio de la purga: también puede per-
der la cosa en el caso de aumento del precio en un décimo, habiendo almone-
da. Por todos estos motivos está autorizado para secuestrar, por decirlo, así, 
el precio eu sus propias manos ( T R O P L O N G , loe. cit. núm. 610). 

El comprador á quien el vendedor no hubiere declarado en el contrato las 
hipotecas que reportase el inmueble vendido, puede aprovechar el beneficio del 
artículo cuyo estudio nos ocupa y retener el precio hasta que el vendedor ha-
ga cesar el temor de la molestia: podría repugnarle exponerse expontánea-
mente á los procedimientos déla liberación (purga) del inmueble y provocar 
á los acreedores á hacer el mencionado aumento de precio, bastante para qui-
tarle la posesión del fundo adquirido; puede también querer que sea el mis-
mo vendedor el que se encargue de desinteresar á sus acreedores y nada le 
obliga á constituirse su mandatario oficioso en cierto modo. El comprador 
que descubra inscripciones no declaradas, no estará obligado á pagar sino 
hasta que el vendedor le presente el certificado de cancelación ó tildacion. 

Ningún comprador podrá ser obligado á pagar el precio de la venta exis-
tiendo inscripciones sobre el inmueble adquirido, no estando obligado á pa-
gar sino hasta que el vendedor le presente las constancias fehacientes de la 
cancelación (DALLOZ, tom. X X V I I , part. I I , pág. 156; Manuale fo-
rense, t. V I I , pág. 316). 

6. Si el temor de la molestia recayere sobre una parte del fundo nada 

más, el comprador solamente pocírá retener una parte del precio equivalente, 

como la justicia lo exije ( B R H N N E M A N , ad leg. 18 de peric, et. comm. 

rei vend, núm, 6; TROPLONG, loe. c i t , num. 612; arg. de los arts. 1,192, 

1,493 anteriores). 

1. Ya hicimos notar qUe'á la apreciación judicial queda reservado deci-

dir si la resistencia al pago del precio por parte del comprador tiene una 

causa de temor legítimo,S justa fy racional. L a jurisprudencia no hace 
más que formular la regla -general; dejsuerte que puede decirse que, in cau-
sa jus positura est, y que todo depende délos hechos-y délas circunstan-
cias, así como de los pactos; y cláusulas del contrato de venta y de la garan-
t ía que proporcione el estado de[solvencia y la buena administración del ven-
dedor. Sin embargo, sobre esta misma materia expondremos algunas máxi-
mas y reglas generales y especiales. 

8. Ante todo, está decidido que la sola existencia de inscripciones hipo-
tecarías no basta para motivar Inaplicación del art. 1,660 del Código S a r -
do, igual al 1,560 del actual Código (Gazzetadei Tnbunali, año 1,847,pág. 
25 y año 1858, pág. 615; Tacóla decennale di giurhprudenza, palab. pago, 
núm. 5, .venta, núm. 105; BETTINI , Repertorio, palab. venta, cap I I I , 

núm. 10 y siguientes, 189, 211 y siguientes). 
9. El vendedor no podrá obtener el pago del precio dando fianza, si se 

impuso la obligación de cancelar las inscripciones que reportare el inmueble 
vendido [Gazzela dei TribunaU, año 1855, pág. 686; Tavola decennale di 
giurisprudenza, palab. Yendita, núm. 1 1 6 ; S I R E Y al art, 1,653 del Código 
civil francés). Los pactos explícitos y las promesas aceptadas, son, una ley 
y deben ser observados literalmente por los jueces como la ley de los contra-
tantes, qne sin ellos tal vez no hubieran conseguido ponerse de acuerdo; no 
es lícito violar ó eludir los pactos y convenciones con sutilezas é interpreta-
ciones ó aplicaciones arbitrarias. In clarisnon admititur voluntalis queestio, 
pues de otra suerte, nada seria estable. ¿De qué manera, en el caso de pro-
mesa clara y explícita de cancelar las inscripciones, podría impedirse racional 
y legalmente su ejecución? Ex hisprcediis quee mércala est, si qua aliit ven-
diere oblígala, est needum tibí tradita sint ex emlo actione consequeris ut 
ea a creditore libereniur ex ctiamfiet si adversas venditorem ex umdüo ac-
tione patentem prelium, doli exceptione oppomeris (cit. leg. 5, cod. de evict.) 

10. L a fianza que debe prestar el vendedor para poder exigir el precio,, 
según el artículo de que estamos ocupándonos, no comprenderá más que el 
capital que aun se deba; pero el comprador no podrá exigirla por los réditos 
de esa cantidad, ni por los pagos anteriormente hechos al vendedor ni por 
los daños y perjuicios que con motivo de la eviccion puedan resultar al com-
prador. S I R E Y con P A I L L I E R , y B O I L E E X , al art. 1,653 del Código, 
civil francés. Esta fianza, dice también TROPLONG, Déla, venta, núm. 618 



en apoyo de un fallo de la Corte de casación, debe ser por el importe del pre-
cio de que deba libertarse el comprador. El mismo, en el siguiente número es-
tablece que no habrá lugar á exigir esa fianza cuando el comprador se deci-
da por la liberación del inmueble, pagando el precio á los acreedores y no al 
vendedor, para el aseguramiento de su propiedad y su consolidacion. 

11. Regularmente el pacto y la obligación de cancelar las inscripciones 
hipotecarias para exigir el precio, no comprende á aquellas que, siendo pura-
mente eventuales, 110 determinan una verdadera molestia (DUBOIS , tomo 
I I I , pág. 233, 443; Diarioforense, tomo X I X , pág. 197, tomo X X I I I , p á g . 
219 et passim; M A X T E L L I , tomo I, pág. 416 ut passim). Otro tanto debe-
rá decirse de la inscripción caduca y de las hipotecas antiguas, cuya inscrip-
ción no hubiere sido renovada (Diario forense, tom. I X V I , pág. 321), pu-
diendo el comprador asegurarse, si realmente abriga algún temor, por medio 

de la transcripción. 
En cuanto á las inscripciones por créditos eventuales, como para el caso 

de una eviccion, de la cual deba responder el vendedor á un tercero que ins-
criba la hipoteca relativa, pueden ser un obstáculo á lo que ántes se ha di-
cho, según se lee en algunas sentencias recientes C V Diario f oreas, tom. L X , 
pág ' 301 ) ; porque puede prevalecer, y prevalece la máxima contraria y 110 
observarse la regla general, salvo, en todo caso, como ya se lia dicho, la apre-
ciación que se haga de los hechos y circnstancias particulares, bastantes para 
conferir derecho al deudor del precio para resistir el pago (Raccolta di mas-
sime della Corte di cassazione subalpina, pág. 56; DUBOIS, Diario y MAX-
T E L L I , en los lugares citados). 

12. El que prometa pagar cierta cantidad cuando el acreedor haga cons-
tar la caucelacion de una nota de subrogación en cierta inscripción hipote-
caria, no podrá resistirse al pago, por razón de que el acreedor que lo recla-
me le ofrezca solamente hacer eficazmente, y á sus expensas, que la cancela-
ción se haga en el momento mismo del pago (Tacóla decemale di giurispru-
denza, palab. fragmento, núm. 4). 

13. El comprador que solamente hubiere previsto en el contrato el caso 

de eviccion, no podrá resistirse á pagar el precio por causa de inscripciones 

hipotecarias, sino que debe probar que sufre una molestia real (Diario fo-
rense, apéndice, tom. IX, pág. 631.)—V. la citada Tavola, loe. cit. nii 

mero 5. 

14. El comprador de un inmueble declarado libre por el vendedor, puede 

pedir la resolución del contrato si lo encuentra gravado con una ó más ins-

ripciones hipotecarias de cualquiera especie (S IREY, al artículo 1,603 del 

Código civil francés).—V. el artículo siguiente. 
15. Siempre que el vendedor deba dar una seguridad para poder exigir 

el precio ó lo que de él faltare, el fiador propuesto deberá llenar las condicio-
nes y los requisitos establecidos por el art. 1,904 y 1,905 y salvo el derecho 
de ofrecer otra garantía idónea, fidejussoresvel pignora. 

16. Siempre que exista un pacto claro, terminante y explícito, en virtud 
del cual el comprador 110 esté obligado á pagar el precio ó lo que de su 
importe faltare, sino despues que se hubieren cancelado las inscripciones de 
privilegio ó hipoteca que reportare el inmueble vendido, nó se admitirá al 
vendedor ó á su cesionario el ofrecimiento que hicieren de fianza á favor del 
comprador; por ejemplo, por medio de subrogación en el privilegio ó hipoteca 
que reportare el fundo vendido á favor del cesionario ó de otro tercero que 
aspire á recibir el precio, aun cuando notoriamente fuese un acreedor ante-
rior á los demás; y esto así, porque: 1" Eso 110 es el cumplimiento de un pac-
to lícito y solemne; 2!> Tampoco se puede cumplir con una simple equivalen 
cía; 3- La subrogación, por lo demás, no es seguramente equivalente á la li-
bertad del fundo, y expone al comprador á las dificultades, gastos y peligros 
consiguientes á Ja conservación del privilegio ó de la hipoteca ó á sufrir un 
litigio de graduación; tampoco lo exime de las acciones hipotecarias de otros 
acreedores del vendedor ó de su causa-habiente, ni de la subasta del inmue-
ble, mejorado tal vez por su cuenta. Agregúese á esto que el comprador 
puede haber pagado una parte del precio, y en tal caso no podrá intentar la 
liberación (purga) del inmueble. Xo negaremos que alguna vez se ha resnel 
to esta cuestión en sentido contrario; pero en nuestro concepto, no lo ha sido 
con bastante claridad. 

11. Para concluir, mencionaremos un caso que no es raro. Ticio vende á 
Cajo un fundo que declara estar libre de gravámen: se fija el precio en diez 
mil liras, y se concede un plazo para el pago. Siendo deudor de Mevio, le ce-
de el crédito, con la intervención de Cajo, el cual se dice deudor del precio 
proveniente de aquella venta, y promete pagarlo en el tiempo fijado. Mevio 
liberta á su cedente Titio de la obligación que con él tenia contraída. Llega 
do el tiempo del pago, y reconvenido Cajo, el comprador, por Mevio, aquel 



alegando qne aun reporta algunas hipotecas el fundo, se resiste á pagar, é in-
voca la ejecución de la promesa de libertar de gravamen el inmueble con la 
cancelación de las inscripciones relativas. Mevio sostiene que se ha realizado 
una verdadera novacion con delegación. ¿Tendrá razón? Parece que nó: 
Primero: porque aun suponiendo que en el caso la cesión haya sido una ver-
dadera delegación, no lo seria pura y simple, sino con la reserva implícita de 
Cajo, deudor sustituto de Titio vendedor, por el cumplimiento de lo estipulado 
con éste; Segundo: porque no es de suponerse la derogación y renuncia de 
aquellos pactos, con perjuicio del que tenia derecho á exigir su cumplimiento, 
sin causa y sin compensación; Tercero: porque en el caso no era necesario 
que Cajo se reservara expresamente sus derechos, y si se quiere, la excepción 
derivada del título mismo de su deuda por el precio que le reclama Mevio. 
(V. el discurso de B I G O T - P R E A M E N E A E al cuerpo legislativo francés, 
sobre la novacion, tomo IY, pág. 119). 

ARTICULO 1 , 5 1 1 . 

En la venta de inmuebles la condicion resolutoria expresa 
6 tácita que se realiza por la inejecución de las obligaciones 
del comprador, no perjudica á loá terceros que hubiesen ad -
quirido derechos sobre el inmueble, con anterioridad á la 

ascripcion de la demanda de rescisión. 

ARTICULO 1 . 5 1 2 . 

Tratándose de cosas muebles, la rescisión de la venta se 
verifica de derecho en favor del vendedor, si el comprador, 
án.tes de que pase el término fijado para la entrega de la 
cosa no se presenta á recibirla, ó si lo hace, no ofrece á la 

vez el precio, salvo el caso de que, para su pago, se hubiera 

fijado mayor plazo. 

ARTICULO 1 , 5 1 3 . 

Si la venta se hubiere hecho sin plazo para el pago, puede 
el vendedor, á falta de aquel, revindicar la cosa mueble ven-
dida si se encontrare en poder del comprador, ó impedir que 
s<>a enajenada, con tal que la demanda en reivindicación se 
deduzca dentro de los primeros quince dias siguientes á la 
entrega, y la cosa te encuentre en el mismo estado en que se 

hallaba al tiempo de la tradición. 
El derecho de revindicacion no perjudica al privilegio con-

cedido al locador, cuando no se pruebe que al tiempo de la 
introducción de los muebles á la casa ó fundo arrendado, 
aquel fué informado de que aun se adeudaba su valor. 

No se derogan las leyes y costumbres comerciales relat i -

vas á revindicacion. 
1 Le"- 8 Cód de contrah. emt.; Leg. 6, Cód. de act. emti; Leg. 12, Cód 

de rei v i l ; Leg. 3, 14 Cód. de rescind. v e n d . - V . Leg. 19. 52, D>g. de 
contrah. emt.; Inst. de rer. divis., § l l ; L é g . 1, 6, 8, Cód.' de pact.mt. e m t ; 
Leg. 1, 2 es tot. t í t ; Dig .de leg. comiss.; Leg. 6, § 1, Dig. de contrah. 

emt.; 
2 Y . Leg. cit. . 
Cód. civ. francés, art. 1654 y sigtes. 1651 . - S a r d o , art. 1661 1 6 o , . -

Dos Sicilias, art. 1500, 1501, 1502, 1503 , -Pa rma , art. 1471, 14,2, 14W, 

- E s t e , art. 1551, 1558,-México, art. 3033, 3034. 

C O M E N T A R I O . 

1. Según el derecho antiguo, como escribia E A B R O , Cód. I . IV , t . 33, 



de act. emti, def. 6: Bes vendita etjam tradita potest tota repetí jure pigno-
ris de quo conveneñt, deinde tota retineri pro parte pretil non soluta.—V. la 
def. 8 y 9 y la 6, lib. Y I I I , tit. 1. In quib. caus. pign.': Habet venditor re-
tentionem rei venditce tanquam sibi pro pretio oblígala, sed non perseculio-
nem.—V. las citadas leyes. 

Según el derecho romano, el vendedor tenia la acción venditi para rescin-
dir el contrato por falta de pago del precio, cuando la venta se había ajusta-
do subpacto legis commissorice, esto es, con el pacto de que, no pagando el 
comprador el precio convenido en un término dado, se tendría por no hecha, 
la venta (Cit. leg. 1 Dig de leg. commis.). Equivalía eso sustancialmente-
á la reserva de dominio de que se ocupan las Regias constituciones sardas, 
lib. Y, tí t . 16 y algunos estatutos municipales, que modificaban ó ampliaban 
al derecho común romano. 

2. El Código italiano se asemeja al francés, artículos 1654 y sigtes., dé-
los cuales se apartaron algunos Códigos posteriores que no admitieron la con, 
dicion resolutoria.expresa ó tácita en la venta de inmuebles, especialmente á 
causa de los intereses de los terceros, que en el sistema del Código actual no 
pueden sufrir perjuicio, por la obligación de la nueva trascripción, aplicable-
también á la venta de aquellos bienes. 

3. Como se deduce de los referidos artículos, no hay necesidad de deman-
da judicial de rescisión de la venta por falta de pago del precio, siempre que 
se trate de bienes muebles. Antiguamente se decia mobilium vilis possessio; 
para ellos, generalmente hablando, no se exigen formalidades, gastos ni dila 
ciones que estorbarían el pronto é incesante tráfico. Su inmensi circulación en 
el comercio, no debe ser impedida ó dificultada por culpa del que faltando á 
la fé prometida deje de pagar con exactitud. 

4. El art . 1511 relativo á la condicion resolutoria expresa, esto es, la 
que expresamente se estipula en la venta de inmuebles para el caso de falta 
de pago puntual del precio, se refiere al pacto llamado comisorio, regido por 
el citado título del Digesto, de leg. commissoria, y por otras leyes, y entre 
otras, por la Leg. 23, in fine, Dig. de oblig. et. act.: Hoc ídemdicendura est 
cum quid ea lege (pacto) venierit ut nisi ad diem pretium solutum fuerit, 
inernta resfiat. Para ello se preguntaba y aun puede preguntarse si el ven-
dedor que hubiere comenzado p<jr pedir la rescisión de la venta con las debi 

das conclusiones jurídicas, en fuerza de aquel pacto, podía cambiar su acción 

y reclamar el pago del precio y viceversa. 
Las leyes 4, 6, 1, Dig. de ley commis, y la 4 cód. de pact. int. auet. están 

por la ne-ativa, sabiéndose, además que, por regla general, la variación y la 
inconstancia son poco favorecidos en derecho. P O T E I E R De la cenia, núm. 
462 adopta esa jurisprudencia. Allí mismo trata del pacto comisono.-,Y. 
M E R L I X , palab. Oplion, qmest., § 1 núm. 10, y Z A C E A R L E , tomo 1, 

§ 356. 
5 E l vendedor á quien no se haya pagado el precio íntegro, aunque so-

lo falte una pequeña parte, puede, según T R O P L O X G , De la venta, núm. 
662 pedir la rescisión de la venta, aún cuando el precio consista en una ren-
t a perpétua de la cual se deban ménos de dos años (TROPLOXG, loe. cit, 
núm 643- D U R A X T O X , t . I X , pág. 138); otra cosa debe decirse, hab.en-
do renta perpétua, pero sin estipulación expresa, como después veremos. 

E l derecho, pues, de pedir la rescisión de la venta, procede tanto en la de 

bienes muebles, c o m o en la de inmuebles ( Z A C E A R L E , loe con T R O L -
L O X G loe. cit. núm. 644, y DTTVERGIER, tom. 1 num. 436). D E L ^ IX-
COTJR, tom. I I I , hag. 141 y D U R A X T O X , tom. I X pág. 142, enseñan lo 
contrario, fundándose en el artículo 1651 del Código civil francés y por un 
argumento en contrario que de él deducen para los bienes muebles, pero que 
Z A C E A R L E y sus glosadores creen que no tiene peso alguno, en vista de los 
artículos 1184 y 1654 de dicho Código, cuya generalidad no permite distin-
ciones y á los cuales se opone el actual Código. 

6 Por Id demás, la rescisión de la venta de una cosa mueble no puede re-
clamarse contra tercer, poseedor de buena fé, ni en perjuicio de un acreedor 
que haya adquirido privilegio preferente al del vendedor: por el contrario, la 
rescisión de la venta de un inmueble, según el derecho francés, puede ejerci-
tarse aun con respecto al tercer comprador ó acreedor hipotecario del com-
prador, y en general, contra todos aquellos que hubieren adquirido un dere-
1 real sobre la cosa vendida ( Z A C E A R L E , loe. cit., T R O P L O X G , loe., 
cit., núm. 624 y sigts ). Téngase presente la disposieion del art. 1611 sobre 

la trascripción. 
1 Si la venta tuviere por objeto una cosa mueble, y si se hubiere estable-

cido en el contrato el término ó plazo para recogerla, habrá lugar a l a resei-
18 



sion de la venta en favor del vendedor, de pleno derecho, según lo hic.imo3 

notar, sin necesidad de intimación al comprador. 

D U R A N T O N , rom. I X pág. 143 y T R O P L O N G , loe , c i t , núm. 679, 

son de parecer, por argumento del art. 1657 del Código civil francés, que aun 

en el caso de que no se haya fijado plazo para recoger la cosa, procederá, de 

pleno derecho la rescisión de la venta, en favor del vendedor, si éste hace que 

se requiera al comprador para que retire la cosa dentro de cierto término y no 

lo hace: pero Z A C E A R I A advierte que esta opiniou se apar ta de los prin-

cipios generales sobre rescicion, debiéutlose distinguir por sus efectos la cons-

titución en mora por contrato, de la que resulta del requerimiento. 

8. En cuanto al citado art. 1662 del Código sardo, se ha résuelto que es 

aplicable también al caso en que el comprador de cosa mueble no se presente 

á recibirla en el plazo fijado, por causa de obstáculos insuperables ó de fuerza 

mayor; y se agrega que la disposición de ese artículo se observa también en 

materia mercantil (Diario forense, tomo L, pág. 363, y sigts.). 

Con el art . 1657 del Código francés, se dudaba si era aplicable á las ven-

tas mercantiles; y eran varias las o p i n i o n e s — P A R D E S S U S , Curso de de-

recho mercantil, pág. 288; M A L E V I L L E , al art. 1647 citado, en sentido 

negativo, y T R O P L O N G , loe. cit., núm. 860 y otros en sentido afirmativo. 

— V . Z A C H A R I Y E , loe. ci t . 

9. Concluiremos advirtiendo con A Z E N Í O , Dizionario di giurtspruden-
za mercantile, palab. Compra § 25 que "cuando el comprador quiera proce-

der para que le entreguen las mercancías vendidas, deberá ofrecer ántes el 

precio por ellas convenido y por completo; pues no basta la oferta de una par-

te del precio para obligar á la tradición, que puede resistirse como para ga-

rant ía del pago del precio (Leg. 13 § 8 Dig. de act. emti; Leg. 31 Dig. de 

reb. cred.; leg 57 ppro. Lig, de mdil edie.; Leg. 22 Dig de her, vel act. vend; 

Leg. 8 iu fine Cod. de act. emti) ; Así, pues, es de tal suerte privilegiada la 

excepción resultante de la falta de pago del precio, que aun puede ser supli-

da por el juez, y opuesta, es un obstáculo legal para la ejecución de la senten-

cia." Agregaremos, además, lo que dice al § 24 de la misma obra: " E l com-

prador no podrá resistir el pago del precio de las mercancias vendidas, si és-

tas fueron de su agrado al tiempo del contrato; y mucho ménos cuando"las 

1 ¡ a y a tenido por tiempo bastante para conocerlas, y no hubiere reclamado o 

hubiere dispuesto en parte de ellas.» ' E l mencionado escritor se funda en no 

pocas decisiones del consulado, y en la doctrina de M E N O C E I O , ^ pr*-

sumpt, torn. I I I , precs, 15, núm. 20, 21. 



APENDICE. 

§ UNICO.—DACION E N P A G O . 

Siendo la dación en pago de inmuebles uno de los contratos más usados, 
juzgamos útil exponer algunas reglas, ya que el Código no se ocupa de esta 
materia sino por incidencia. 

Batió in solutum fieri non potest nisi pro cadem ipsa quantitate quee fuit 
debita ( P A B R O , Cad., I . IV , t. 26, de 28, núm. 4 y I . I V , t. 4 def 1). V. 
P A L N I E R , Le la venta, núm. 603. 

Por regla general, el error la invalida completamente. 
2. Batió in solutun vicem venditioms obtinet (Leg. 4 Cod. de eviet.) Se-

gún algunos, los derechos de insinuación ó de registro y de escritura son á 
cargo del que recibe la dación en pago. Otros son de opinion contraria ( I . 
Diario fórente, t X X X V , pag. 12; D U R A N T O N , t . I X , núm. 18 y si-
guiente). 

* Se diferencia de la venta, particularmente en que con ella tienen las partes 

¡a mira de extinguir una obligación prexistente, mas bien que la de dar mu-

gen á otra nueva. ( T R O P L N I G , Be la venta, núm. 1 ) - V . P O T E I E R , loe. 

^ 3 No es dudosa la validez de la dación en pago de bienes muebles, aun 
cuando el acreedor deje su posesion al deudor, á título de arrendamiento, se-
gún los principios generales del derecho; pero á las veces, las circunstancias 
ó calidades de los contrayentes pueden motivar una presunción de simulación 
fraudulenta (Tavola decennale di giudisprudenza, palab. posesso. num. 11, 
palab. Simula-liona). Por otra parte, los argumentos que se emplean para 
la venta simulada, difícilmente proceden tratándose de la dación en pago 

(Giurisprudenza forense, t. 1, pág. 280; t. I I , pág. 64 y siguiente, 18, no-
tas). Esto así, siempre que no sea supuesta la deuda, lo que frecuentemen-

te sucede. 
4. Por regla general, la dación en pago hecho á favor de un acreedor de 

una parte del haber del deudor, es válida y rio puede ser impugnada por los 
demás acreedores como fraudulenta, si es cierta la deuda y si los bienes da-
dos en pago estaban aún en poder del deudor, con tal que la dación en pago 
no disminuya de tal modo el haber, que no haya modo de desinteresar á los 
demás acreedores y sepa esta circunstancia el que fué p a g a d o . - G W a dei 
Tribunali, año 1858; p. 321, dicha Tavola, palab .pagamento núm 23.) Vi-
gilavi, suum reeepit (Tot. tít. Dig, quee in fraud. cred.). 

5. El acreedor que sufriere la eviccion de la cosa dada en pago, ademas 
de la acción utilis ex emto que tiene contra el deudor, que se equipara al ven-
dedor, tiene también la acción proveniente de su crédito y de la cual no pue-
de verse privado por un pago que ha resultado ineficaz, según la ley 98 Dig. 
de Solut; pero por regla general, es mas conveniente la primera acción, por-
que comprende los daños y perjuicios, si quid supra intersit ( P O T I I I E R , 
loe cit , núm. 605 al fin). Ya se deja entender que el acreedor molestado ó 
amenazado con la eviccion, debe denunciar el pleito" al deudor que hizo la da-
ción en pago. Ya hemos dicho en otra parte que la eviccion se presta en todos 
los contratos onerosos. Como los códigos modernos solamente se ocupan, á 
propósito de la garantía, de algunos contratos, diremos que por regla gene-
ral: Non videntur data, quee eo témpore quo dantur accipientis non fiunt 



(Leg. 161 de Reg. Ju r . ) Véase al citado Z A C E A R L E , V O E T lib. X X I 
tít . 2 de evict, núm. 6 y siguiente. 

6. El que dé una cosa en pago debe garantizarla de los gravámenes y ser-
vidumbres que reporte y que no hubieren sido declarados y manifiestos, y de 
los vicios, enfermedades ó defectos redhibitorios de la misma cosa, como si 
fuera un verdadero vendedor.fEsto es aplicable también al caso en que el in-
mueble ó la cosa dada en pago no ténganla medida, cantidad ó calidad que 
expresamente hubieren sido declaradas. ( P O T H I E R , loe, c i t , núm. 606). 

Datio in solutum facta peí• debitorem creditori, liberatfidejussores; et sibi 
imputei creditor si non reservavit jura sua et actiones contra illos in casu 
evictionis rei in solutum da/se ( S A B É L L I , palab. Datio in solutum, núme-
ro 1; DE L E C A dejernt. vend, disc. 11 núm. 1, y disc. 46 núm. 46, núme-
ro 26). 

8. Opinan varios|intérpretes que^cuando en un estatuto ó en una ley se 
hable de venta, se comprende en esa palabra la dación en pago voluntaria 
de cosa estimada, y hace las veces del dinero debido, teniendo entónces los 
caracteres de una verdadera venta ( S A B E L L I , loe, cit. núm. 9, y D E LU-
GA, De usur., disc. 10, núm. 6; De crédito dic. 21, núm. 14, dic. 32, 64 y 
siguientes). 

9. Siempre que el acreedor acepte voluntariamente una prestación ó una 
cosa diversa déla que fué objeto ó materia de la obligación, el pago 
toma el nombre de dación/en pago (datio inso lutum): y se supone 
que se ha realizado una^novacion expresa ó tácita, á consecuencia de la cual 
se sustituye la primera prestación con otra ( Z A C E A R L E , tom. 1, § 318, 
notas).—V. sobre tal dación en pago y sobre su naturaleza y efectos, ade-
más de P O T H I E R y T R O P L O X G ya citados, á MERLTX, palab. Dation 
enpayement-, á D E L V I X C O U T , tom. I I I , pág, 129; de D U V E R G I E R . 
De la venta, tom. 1, núm. 45, 46 y á D U R A X T O X , tomo I X , pág. 41 y 
siguientes. 

10. Terminaremos este apéndice recordando, por vía de digresión histórica 
que la novela IV, cap. 3, defJusticia, concedía en cierto casos al deudor de 
una cantidad determinada el derecho de libertarse por medio de la dación en 
pago de un inmueble, facultad que aun se reputa vigente en algunos Estados 
de Italia; pero que, como es bien sabido, no existe en Francia,—V. la autén-

tica Hoc nid debilor, Cod. de solut., y THESAUIIO , dee. 153, con la Raccol-

ta di giudicati della già Corte imperiale di Torino tom. IV., pàg. 184 v 311 

y los Discursos de BIG O T — P R E A M E X E A U , y de T A U B E R T , al cuerpo 

gislativo y al tribunado. 

r/njiic» 1 



CAPITULO VI. 

D E L A R E S O L U C I O N Y D E L A R E S I C I O N D E 

L A Y E N T A . 

ARTICULO 1 , 5 1 4 

Además de las causas de nulidad y de la resolución e x -
presadas en este título y de las que son comunes á todos los 
contratos, el de venta podrá resolverse por medio del dere-
cho retracto, y puede rescindirse por causa de lesión. 

Leg. 2, Cod. de pact. int. emt., Leg. 12 Dig. de prcescript. verb., Leg. T( 

§ 1, Dig. de distr. pign,; Leg. 13 Dig. de pign. act.; Leg. 75 Dig. de contra-
to. emt.; Leg. 2 8 in fine, Cod. de rescid. vend. 

Cód. civ. francés, art. 1658—Sardo, art. 1663.—Austríaco, §§ 1061, y. 
.sigtes, 934 y sigte:—Dos Sicilas, art. 1504.—Parma, art. 1474.—Este, art" 
1559. 

• / 
COMENTARIO. 

1. Sobre este artículo, que sirve de introducción al capítulo de la resolu-
ción y de la rescisión de la venta en particular, pocas son las observaciones 
que tenemos que hacer. Nos limitamos, pues, á hacer notar que no debe con-
fundirse la resolución de una venta ó de un contrato cualquiera que lo supone 
válido y subsistente, así como se supone válida y subsistente utía venta res-
cindible por causa de lesión, con su nulidad absoluta ó relativa; por ejemplo, 
por causa de incapacidad para obligarse, por falta de real y libre consenti-
miento ó por defecto de causa lícita. Por otra parte, y especialmente en ma-
teria de compra-venta, de dación en pago y de otros contratos análogos, con-
viene tener presente que para juzgar de su subsistencia ó irrevocabilidad, bas. 
tará recurrir á las reglas de los contratos ó convenciones en general, y no se 
debe, por lo mismo, atenerse únicamente á las reglas contenidas en el título 
de la compra-venta. 

2. TROPLOXG, loe. cit , núm. 685 y sigt. explicándose ampliamente so-
bre la materia de nulidad, resolución ó rescisión de la venta, hace notar en 
el núm. 679 que en el art. 1658 del Código civil francés se registra un vicio 

. de compilación, en donde se dice que el contrato de venta puede ser resuelto, 
con el ejercicio del derecho de retracto y por la vileza del precio, en vez de 
decir, como lo hace nuestro Código, que puede ser rescindido por lesión, locu-
cion más exacta. La resolución y la rescisión no pueden ser confundidas, si indo 
como son cosas diversas y que siempre han sido consideradas como distintas 
YICAT, Vocábul.jur. utriunsg palab. Rescindere, dice: Rescindere proprie 
dicuntnr quee alias jure legitimo valent-, non qux ipsojure nulla sunt. 



PARRAFO PRIMERO. 

DEL RETRACTO CONVENCIONAL: 

ARTICULO 1 , 5 1 5 . 

El retracto convencional es un pacto por el cual el vende-
dor se reserva la facultad de recobrar la cosa vendida, me-
diante la restitución del piecio capital y el reembolso de 
que se trata en el artículo 1,528. 

ARTICULO 1 , 5 1 6 

K 

El derecho de retracto no puede estipularse por un tiem-
po que exceda de cinco años. 

Cuando fuese estipulado por mayor tiempo, se reducirá 
al término ántes expresado. 

El término fijado es perentorio y no admite próroga. 

ARTICULO 1 , 5 1 8 

No ejercitando el vendedor la acción de retracto en el tér-
mino convenido, el comprador quedará propietario irrevo-
cable. 

ARTICULO 1 , 5 1 9 

El término corre contra cualquiera persona, aun cuando 
fuere menor de edad, salvo sus recursos contra quien corres-
ponda. 

1, Leg- 2, 1. Cod. de pact. int. emt.; Leg. 12 Dig. de ptteescript. verb.; 
Leg. 15. Dig. de contrah. emt.; Leg. 1. Cod. quando decr. op. non est.—Y. 
Leg. 14, Cod. dict. tít. de contrah. emt. 

2. Leyes citadas. 
" 3. Arg. Leg. 1 et passim. Dig. ex quib. caus. maj.—V. Leg. 1 Cod. de 

pact. int. emt.; Leg. 47 Dig. de re judie. 
4. Y. cit. Leg. 2. Cod. de pact. int. emt.; Arg. Leg. 3, in medio Cod. de 

prses. X X X vel X L ann. -
5. Arg. Leg. 1, 38 Dig. de minor.; Leg. 5 § 10, Dig. quee in fraud. cred. 
Cód. civ. francés, arts. 1,659, 1,660, 1,661, 1,662, 1,663.—Sardo, artícu-

1,664, 1,665, 1,666, 1,661,1,668.—Austríaco, §§ 1,061 y siguientes.—Dos 
Sicilias. arts. 1,§05, 1,506, 1,501, 1,508, 1,509.—Parma, arts. 1,415, 1,416, 
1,411, 1,418, 1,419.—Este, arts. 1,560, 1,561, 1,562, 1,563 1,564. 1,565.— 
México, arts. 3,035, 3,036, 3,031, 3,038, 3,039. 



COMENTARIO. 

1 Permitiéndonos reunir en uno solo los comentarios á diversos artículos 
enlazados entre sí, haremos observar que en el cuerpo de derecho común, si 
bien bastante rico en principios y resoluciones de casos claros y prácticos en 
materia de compra venta, son pocas las leyes sobre la retroveiita ó retracto 
convencional, tal vez porque entre los romanos era jnénos común en los usos 

de la vida oue en los modernos pueblos. 
Pero la mayor parte de los intérpretes, ocupándose del derecho de retrac-

to ó del pacto de retro venta, argumentan por inducción de otras leyes; pue-

den ser consultados, entre otros, TI R A Q U E LLO De retraclu convenlionah; 
M A S T I C A , De tacit. et ambig. convent., lib. IV, títs. 31, 32, 33, y ewtre 

los modernos á P O T Í I I E R , loe. cit. núms. 386 y sigtes, 434 y sigtes.; M E E , 

L I N , palab. Facultat de rachat, con T R O P L O N G , loe. cit. núm. 692 y si-

guientes. 
Debemos confesar que, con frecuencia, bajo la apariencia de venta con re-

tracto, á la cual se inclinan fácilmente los campesinos, se ocultaban y aun se 
ocultan contratos usurarios y ruinosos, T R O P L O X G , loe. cit. núm. 692 ha-
ce constar también qne la retroventa favorece á la usura; y por eso. ademas 
de lo que se ha expuesto sobre las simulaciones á que da lugar, diremos que 
sus principales indicios ó presunciones consisten en la vileza del precio, en la 
retención que hace el vendedor del fundo que se supone vendido, conser-
vándolo en arrendamiento por el término fijado para ejercitar el derecho de 
retracto; en la circunstancia de dedicarse el comprador á contratos usurarios; 

en la de encontrarse el vendedor en situación apremiante; en la falta de ins 
cripcion por el comprador de su adquisición en los registros municipales, en 
el hecho de no pagar el mismo comprador los impuestos ó los gastos de es-
critura y demás que, según la ley ó la práctica deberían ser á su cargo.—So-
bre esas ventas simuladas, véase, particularmente á EABRO, Cód., lib. I V ; . 
t í t . 36, def. 4, 18, t í t . 30, def. 5, 29, t í t . 14, def. 60 y lib. V I I I , t í t 24, def. 
16; OSASCO, dec. 42: P O T E I E R De la venta, núm. 407 y sgte. y 353 al 
fin, y De la hipoteca, cap. V, art. 2; Annali di giurisprudenza, t. I I , p. 379 
y sgte.; con D E N E V E R S , Diario de las audiencias de la Corte de casación 
de Francia, año de 1810, pág. 47 y sigtes.; M E R L I N , palabs. Contrato 
pignoraticio y simulación y Tavola decennalé di giurisprudenza, en estas mis-
mas palabras. 

Grave indicio de simulación ó de suposición de renta ha sido y será la fal-

ta de separación de los bienes que se suponen vendidos, imaginaria vendido, 
(V. M A N T E L L I , t. IV, pág. 113, apéndice et passim). 

2. Los códigos modernos, que-generalmente restringen á cinco años la 
duración del derecho á ejercitar el de retroventa, tienen la mira de asegurar 
al ínteres público que no consiente en que permanezca incierta por mucho 
tiempo la propiedad, con evidente perjuicio de la agricultura, de la edifica-
ción y del mantenimiento en buen estado de los bienes, de la facilidad de las 
transacciones y de la prosperidad del comercio; difícilmete se encontrará un 
comprador con pacto de retroventa á favor del vendedor, pues que no puede 
saber si llegará á ser ó no propietario irrevocable, y no podrá decidirse á 
emprender gastos ó á hacer mejoras, sin el justo temor de verse despojado 
por el vendedor que tenga derecho á recobrar la cosa.—V. los Discursos al 
Cuerpo Legislativo y al Tribunado de Francia, sobie el proyecto de Código, 
título de la compra-venta. 

3. El párrafo del art. 1,516 que dice, que cuando se hubiere estipulado 
el retracto por más de cinco años, el término deberé reducirse á ese período 
de tiempo, es una aplicación del principio legal: idileper inuiüe non vitiari 
aun cuando se trate de cosas que puedan separarse ó dividirse ( B A R B O S A 
Principia juris, palab. Utile- M A S T I C A , De tacit. et ambig. convent, lib 
X V I , tít. 36, núm. 3; DAOYZ, palab. Utile) 

4. En algunos Estados, y por medio de patentes y Rescriptos, se solían ob, 



tener prórogas ó restituciones del tiempo para ejercitar el retracto. Ya F A-
BRO, De error pragmat., Pie.: 25, cap. 1, y M Ü R A T O R I , Dei difetti del-
U giurisprudenza, Cap. 16 al fin, censuraban esas prórogas y restituciones. 
Algunos escritores político-legistas, negaban á los soberanos la facultad 

.de concederlas. El primero escribía: Nec reperientur qui velint emere sub 
nao lege, pactoque retrovendendi, sijusita constüuatur ut conditionis qu<e 
suum certumque tempus habuit ex conventione pasciscentium, témporaprces-
eripta ex solo Principi rescripto prorogari possint, inscio adeoque invito 
emtore, qui nonmsi sub hac condüione obligaban se voluit ad retrovenden 
dum. Qucenam enim, qucenam cormmerciorum et pactorumfides posthac-
erit si ouce inter contrállenles justeplacuerunt, üs ignorantibus et invitis,pro 
principis arbitrio inmulentur?—Y. YOET, lib. IV, tit. 6, núm. 15, y SE-
L O P I S , Ddl'autorüú giudiziaria, pág. 31 y siguientes, en donde se refiere 
la luminosa discusión sostenida con este motivo entre F A B I I O y el presiden-
te MOROZZO. 

Lo que hasta aquí va expuesto, se adapta también á las concesiones de 
próroga para la retroventa que algunos, códigos, el Sardo entre otros, por 
una mal entendida equidad permitían á los Tribunales, con infracción de los 
pactos y que se acordaban indistintamente no sin gastos y lamentable per-
juicio de los intereses públicos y privados; viniendo así, á ser una mentira 
que los pactos lícitos son una ley para los contratantes. 

5. M A L E V I L L E , el artículo 1660 del Código civil francés, conforme 
con el 1516 del nuestro dice, que, hace bien la ley en restringir el uso ó ejer-
cicio del pacto de retroventa al término de cinco años, no obstante que, va-
rios sostenían que podia pactarse por el término de treinta años, porque el 
Ínteres público exige que la propiedad no permanezca ineierta por mucho 
tiempo, y por decirlo así, inpéndulo. Hace observar también, que en cinco 
años se puede muy bien recobrar el fondo que en un momento de angustia se 
vea obligado á enagenar el dueño á vil precio, y afirma que es consecuencia del 
artículo que si se hubiere estipulado en' general, la facultad de ejercitar el re-
tracto sin determinación de tiempo, debe durar nada mas cinco años. Con-
cuerda en esto con Z A C E A R L E , tom. 1, § 357. 

6. Disponiendo en general el artículo 1517 que el término fijado para la 
retroventa es perentorio, ó de rigor, como dicen otros Códigos, y que nopue 

ds ser prorogado, es indudable que ni la parte ni el juez podrán acordar esa 
prórroga—. Diario forense, año 1851, pág. 787. 

7. * Z A C E A R L E , loe. cit , enseña que si los contrayentes hubieren fija-
do un plazo menor de cinco años, pueden prorogarlo, con tal que no pasen del 
quinquenio, á contar desde el dia de la venta, y esto, por deducción del artí-
celo 1,660 del Código civil francés igual al 1,516 del nuestro Se funda 
también en la doctrina del T R O P L O X G , loe. cit. núm. 711, y de D H R A X -
TON, t . I X pág. 147. Por otra parte, despues de la próroga del término 
hasta los cinco años, en ningún caso podrán sufrir perjuicio los derechos de 
tercero, que no estarán expuestos á la privaeion de la cosa si no se-hace uso 
del retracto dentro del término fijado al hacerse la venta. 

8. En cuanto á la computación de los términos, existe una regla general 
y es la de que el dia en que un término comienza, como el del contrato en 
nuestro caso, ó bien, según la manera de expresarse de los intérpretes, el dia 
del término a quo no debe contarse, según el proloquio: dies termini á quo, 
non computafur in termino. (TOULLIER, tom. VI , núm. 682; G R E X I E R , , 
De la hipoteca,,1.1, § 208, núm. 107). Verdad es que MERLIX, palab. Dé-

lai, emite una o p i n i ó n contraria; pero es victoriosamente refutado por TRO-

PLOXG, De la hipoteca, núms. 294, 314. 
Sobre el sentido de la expresión, á contar o partiendo deial dia, véase al 

mismo M E R L I X , palab. Papier-monnaie, § 3 y palab. Triage, § 2. 
Por otra parte y á la inversa de lo que expresa el referido proloquio, el día 

del término ad quera debe contarse en el mismo término, á ménos qué se tra-
te de plazos francos. Los términos no se prolongan á causa de dias feriados 

ó de fiesta, salvo los usos mercantiles (V. Z A C E A R L E , tom. 1, § 49). 
9. El vendedor que encuentre ó tema alguna dificultad para el ejercicio de 

derecho de retracto, durante el término fijado para deducirlo, debe, gene-
ralmente hablando y para no incurrir en caducidad que sobreviene ipsojure, 
como si fuere declarada por sentencia, hacer al comprador, ántes de que 
concluya el término, el ofrecimiento real de restitución del precio y de los reem-
bolsos correspondientes por derecho, según el siguiente art. 1528. Tal ofreci-
miento debe hacerse con intervención judicial ó de algún funcionario autori-
zado al efecto por la ley. Creen algunos que e l j u e z p o d r í a admitir como bas-
tante el ofrecimiento verbal siempre que le conste ser sincero y que la situa-
ción pecuniaria del vendedor Imperante hacer el entero en efectivo, inmedia-



tamente—Y. T R O P L O N G , loe. cit, núm. 721 y sigte.; BALLOZ, palab.-
Vente, pág. 905 y Z A C E A R I i E loe. cit, tom. 1, § 357, que impugna la 
opinion contraria, profesada por D E V E R G I E R . 

T R O P L O N G enumera las opiniones en pro y en contra sobre si el ofrecí 
miento debe ser real (loe. cit , núm. 719), y termina diciendo que en caso de 
duda debe resolverse en favor del vendedor.—Y. S I R E Y , al art. 1662 del 
Código civil francés en el mismo sentido que T R O P L O N G y Z A C E A R I A 
con F A B R O , Cod., 1 I Y , tom. 30, dej. 4. Creemos conveniente reproduci-
do la doctrina que sigue: "Intra certum tempus quod redimendofundoprces-
criptnmfuerat, intérpéllaverat emtorem venditor ut retrovenderet; ac recu-
sante eo pretium obsignaverat, sed non tamen integram quantitatem quee em-
tori restituí débueral. Non eo minusinterrupta prcescriptio vieqbitur quod 
óbsignatio non satis plena fuerit: ad solum enimfrucluum acquisitionem ób-
signationis utilitas pertinet, non etiam ad prcescriptioms interrumptionem, 
quee sola etiam interpellatione, vervalique oblatione contenta est; nisi cum 
venditori dicenti paratum se pretium numerare, erntor respoñdit paratum. 
se accipere. Sic enim verbalis oblatio verbali acceptatione eludenda est. Ha-
blando despues, en las notas, de la utilidad del depósito del precio recibido 
por la adquisición al vendedor de los frutos, si el comprador estuviese ya 
enposesion del fundo, agrega por vía de explicaciones: Autpotius adTioe 
ne is qui fructuspetit usuras vicissim prcestare cogatur: na'n ut fructus resti 
tuendi sint venditori agenti ex pacto de retrovendendo sola oblatio videtur su-

Jficere sine obsignatione (Leg 2 Cod de pact. int. emt. et vend.). 

Según las conclusiones del abogado general de la Carte de casación subal-
pina, del 25 de Mayo de 1853, si el vendedor quiere hacer uso del pacto de 
retroventa, bastará que constituya en mora al comprador para entregar la 
cosa (Raccolta di massime di detta Corte, pág. 76). Agregaremos que es-
ta decidido no ser aplicable, según el Código sardo, la teoría relativa al ofre-
cimiento real en materia de retracto, reservado al vendedor (Tavola dece-
nnale di giurisprudenza, palab. Pagamento, núm. 29 y .palab. Riscatti-
núm. 2). 

10. En ningún caso estará obligado el vendedor á depositar, despues de 
un ofrecimiento regular, la cantidad correspondiente antes del vencimiento 
del término ó pa ra el retracto, ni á intentar antes de ese dia demanda 

sobre la validez del ofrecimiento que hubiere hecho por conducto, de ejecutor 

ó de notario. No-es contrario á esta teoría el artículo 1517, porque, no pro--
poniendo ó no promoviendo el vendedor la acción de retracto en el plazo 
convenido, el comprador se hace propietario irrevocable, ó como dice la ley/ 
inmutable' pues que, si bien á primera vista parece que hace depender la con-
servación de la facultad ó del derecho de retracto de la deducción ó ejerci-
cio de una acción, con citación en juicio en el término fijado, asemejándose 
el texto al de los arts.' 1,526 y 1,527, iguales á los 1,668 y 1,669 del Códi-
go civil francés, debe decirse con Z A C E A R L E , loe. cit , en las notas, que, 
la palabra acciom nO debe entenderse en su sentido propio, y que, al escribir 
los redactoreá del Código francés, faute par le vendeut d> avoir exercé son 
actionenrémeré, como dice el art. 1,602, quisieron decir:./auíe d> avoir 
usé da pactedurémeré (DURANTON, ton, IX ,pág . 448; T R O P L O N G , 
loe. cit. núm. 716; D E V E R G I E R , De la vente, tom. I I pág. 28.) 

Es enteramente oportuno recordar en esta vez' la regla fundamental de 
nuestro derecho: Iitcivile est nisi tota lege perspecta, una aliqua partícula 
ejusproposita, judicare vel respondere (Leg. 24, Dig.. de legib.).. 

11. Es necesario, que el pacto de retroventa sea contemporáneo de I'a ven-

ta, ó se celebre wcoéinenii,;porque si así no f u e r a , seria una venta pura y sim-

ple (TROPLONG, loe.'cit. núm. 694). 

"12 . Algunos antiguos comentadores examinaron la cuéstion sobre si el 

derecho de°retra¿to podía ser cedido; p e r o n o es. dudoso que es trasmisible 

por ese medio, pues que no es un derecho, anexo á la persona.del vendedor 

(TROPLONG, loe. cit. núms. 702 y 224; P O T E I E R , loe. c i t . De la ven-
ta núm. 391; S IREY, al art. 1659 del Código civil f r ancés ) . -Y . E A C H I -
NEO, Controvers. jur.,1, I I cap. 11—No es, pues,' dudoso,que los acreedo-
res pueden hacerlo valer por sus intereses en lugar del deudor insolvente.— 
Y . M A N T E L L I ; ' t.' X I I I , pág. 159 y ' B E T T I N I , año de 1851, parte I I , 

pág. 128. • ; - ' . .. 
Téngase presente que según el antiguo derecho, pacUm de retrovendendo m 

dubioy censebatur persónate ( F A B R O , Cód. 1, IY, t . 36, def. -17 njim.. 1 ) ; 

pero en la actualidad'debe decirse lo contrario, con arreglo al art. 1127, al 

ménos en nuestro concepto. • x • 
13. Según el derecho-común, si se hubiere fijado, en el contrato el plazo 



para la retroventa, la menor edad del vendedor no' es un obstáculo para la 
prescripción; lo mismo debe decirse de los herederos del vendedor, pero si se 
t ratara de prescripción legal, la menor edad la suspendería ( P O T H I E R , loe. 
cit., uúms. 335 y 436). Pero la menor edad no liberta de la prescripción, ya 
sea que el término de gracia esté limitado por el contrato, ya que se trate 

del término de cinco años y legal ( T R O P L O X G loe. cit., núm. 721). 
Y T H E S A U R O , Dic. 103. 

14. Disputase si puede estipularle que el vendedor pagará por la retro-
venta un precio mayor que el que recibió, P O T H I E R , loe. cit., en 414 está 
por la afirmativa, con S IREY, al artículo 1659 del Código civil francés, 
y cree que no es usuraria esa cláusula. Pero TROPLOXG, loe. cit , núnis. 
696 y 760 sostiene que es inadmisible tal opinion, por que en el casóla estipu-
lación encubre un préstamo usurario. Lo mismo sostiene D U R A X T O X , 
t . I X núm 429. 

Y. M E R L I X , palab. retroventa núm. 8. 

En cuanto á nosotros, si bien sabemos que non omne quod licet honestum 
est, en presencia de los arts. 1829 y siguientes, debemos decir que puede sos-
tenerse la referida estipulación, pues que en derecho está permitido hacer in-
directamente aquello que la ley permite hacer de un modo directo. 

15. La declaración de querer ejercitar el retracto, es revocable (Eaccolta 
di giudicati della gia Corte impértale di Torino, tom, I pág. 341). En él 
casóse trató de un censo perpétuo: pero parece que puede-eqUipararse con esa 
manifestación ó declaración de qusrer redimir el censo, la notificación ó de-
claración de querer redimir el censo, la notificación judicial de querer hacer 
el retracto del fundo ó inmueble vendido con la respectiva reserva. Xi puede 
ser dudoso que.el pacto de retroventa puede tener lugar en la venta de bie-
nes muebles ( T R O P L O X G loe. cit. núm. 7601 (1). 

Pero será necesario examinar con cuidado si la venta de bienes muebles, 
con la mencionada, cláusula no encubre un mútuo con prenda ó pignorati-
cio, por el cual se haya querido disimular ó encubrir un pacto comisorio pro-
hibido por el art. 1884. 

16. Según-PABRO, Cód. 1. YII , t . 13, def. 22 núm. 1: Tempus redi-
niendi ex contractu non currit, quamdiu prolabiliter dubitare potest de viri-

[1] E l Código civil del Distrito establece que la retroventa solamente 
p uede hacerse respecto de bienes raices. Ar t . 8036 

bus et validitate contractu».—Y. al mismo 1. IY, t . 30, def. 5, de rescind. 

vend. con DUBOIX, tom. I I I , pág. 827. 

17. La cesión de un derecho de retracto, puede rescindirse por lesión, co-

mo un derecho real ( M E R L I X , palab. Retracto convencional núm. 6). 

18. ¿Puede probarse la promesa verbal de retroventa, ántes del venci-

miento, y cuando agrade al vendedor como un caso de verdadero dolo?— 

V. MERLIX, loe. cit. núm. 8 y palab. prueba Lee. I I , § 3, art. 1, núme-

ro 23. 

19. Xo puede probarse con testimonios que el comprador impide el re-

tracto dentro del término; con dolo ó con promesas de próroga; pues es muy 

fácil procurarse la prueba escrita de la promesa (MERLIX, palab. Prueba, 

sec. I I , § 3, art. 1, núm. 23, in fine). 

20 El vendedor con pacto de retroventa puede constituir una hipoteca so-

bre el mismo fundo que puede retrotraer (TROPLOXG, t. 1, § 258, en las 

nota^ y § 357, al fin). Tal doctrina está en armonía con la máxima de dere-

cho: qui habet actionemad rem recuperandam ipsam reqi habere videtur (Leg 

15, Dig. de reg.jur.y sobre ella, á DECIUS, ad dietti t) . Esta es una de las 

muchas ingeniosas ficciones de derecho, sobre las cuales recomendamos a 

estudioso jurista YICAT, palab. Fictio legis. Ellas se fundaban casi siempre 

en la equidad, y se decía: fictio in casu ficto tantundem operatur quantum 
vertías in casu vero (EABRO, Cód, lib. I I I , t í t , 1, dej. 25, núm. 3) ; así co 

mo fictiones de eo esse debere quod per rerum naturam verum esse possit 
(El mismo, al 1. I I , t. 25, dej. 2, núm. 5). 

21. La acción de retracto se reputa bien inmueble ( Z A C E A R L E , tora. 

I, § 171, notas). ; 

E l mismo ZACHARI iE , tom. 1, 357 en las notas observa que el retracto 

es distractus potius quam contractus. 
22. Sobre el pacto de retroventa, sus efectos, y cuando es real ó personal, 

V. MAXTICA. De tacü. et amb. conv., 1. Y. t. 32. 33, exprofesso. 

ARTICULO 1520: 
El vendedor que hubiere pactado el retracto, puede pro-

ceder contra el tercer adquirente, aun cuando en los contra-
tos respectivos no hubiere sido denunciado el retracto pactado. 



y . Leg. 76 Dig. ele contrah. emt. ; Leg. 2 Cód. de pact. int. emt. ; Leg. 135 
§,3-Dig. de verb. obi.—Y. Leg. 13 Dig. de pign. act. 

Cód. cív. .frane., art, 1664.—Sardo, art 1669.—Austríaco, §§ 1010, 10ÌS-
—Dos Sicilias, arti 1510. - P a r m a , art, 1480.—Este, art. 1566.—Mésco, 
arts. 8042-3043. 

COMENTARIO: 

Ante todo, diremos q«e planteó «na mejora el ar ,cu o 
do, al declarar por regla general, qne el vendedor -
contra los terceros a d a t e s , en vez de la taprop.a locae.on de los ante-

1 0ódigos: Co¥ro un secoMo a c S » « ó « p r * , Después, obs r 
; e l » i U . I g o s modernos y el nuestro entre ellos, incluso el a™ a-
c r e s o l l r o n acertadamente nna antigua controversia de los comentado™, 

2 sepodia ejercitar el retracto ó la retroventa contra el t e r e r p o s e e d ^ 

E : l c J a d o ' « d i g o austríaco, loe. c i t , dispone que 

derecho contra el tercer poseeáor, locueion que es todavra es ota pero 
l e n t e cuando ese derecho ha sido inscrito en los r a s t r o s p « ^ 

nuestro Código no vemos que los artículos 1520, M32 y s,gtes 10 ^ í -
impuesto al vendedor con pacto de retroventa, la ob gacton * 

blico con la inscripción, i í n de q ue los terceros puedan tener 
tal vez porque se creyó que era innecesario expresar una 

• sable.para la conservación de ese, derecho, de tal suerte, que su falta de cum 

plímientq podía producir grave perjuicio. . „ . • , . . , , n , , „ 
Y sobre este punto leemos en el ¿p i scüqde l profesor C E S A * O, Della Iras 

craióne, p i g .13, , n e enumera entre los actos sujetos 4 la insenpeton en cuan-



y . Leg. 76 [ % . ele contrah. emt. ; Leg. 2 Cód. de pact. int. emt. ; Leg. 135 
§,3-Dig. de verb. obi.—V. Leg. 13 Dig. de pigli, act. 

Cód. civ. .frane., art, 1664.—Sardo, art 1669.—Austriaco, §§ 1010, 1013-
—Dos Sicilias, arti 1510. - P a r m a , art, 1480.—Este, art. 1566.—Mésco, 
arls. 8042-3043. 

COMENTARIO: 

1. Ante todo, diremos q«c piante« una mejora el ar icu o 
do, al declarar pbc regla genera!, que el vendedor -
co tra los terceros adecen tes , en ve, de la i m p r o p i a locucion de los a n ^ 

1 códigos: Co¥ro un ascondo a c S » « ó « p r * , Despn s.obs r 
; e l » i los c L g o s modernos y el naestro entre ellos, incluso el a™ a-

^ • „ t a d a m e n t e m , a antigna controversia de los comentado«, 

2 sepodia ejercitar el retracto ó la rctroventa contra elter erposeedo, 

E : l c J a d o ' « d i g o austríaco, loe. c i t , dispone que 
derecho contra el tercer poseedor, locutíon que es todavía exacta, pero 

l e n t e cuando ese derecho ha sido inscrito en ,os registros p - e o , E " 
nuestro Código no vemos que los artícu.os 1520, M32 y sigtes 10 - tai-
impuesto al vendedor con paeto de rctroventa, .a ob ligación * 
bheo con la inscripción, i ta de que los terceros puedan tener 
tal vez porque se creyó que era innecesario expresar una 

• sable.para la conservación de ése, derecho, de tal suerte, que su falta de cum 

plimientq podia producir grave perjuicio. . „ . - , . . , . n , , „ 
Y sobre este punto leemos en el ¿piiscüqdel profesor C E S A * O, Della Iras 

craióne, p ig .13, que enumera entre los actos sujetos 4 la inscripción eu cuan-



to á los terceros, la cesión del derecho de retracto; la de las acciones rescisorias 
por lesión y la de todas las demás relativas á la recuperación de la propiedad 
de un inmueble ó derecho real; por que todos los que tienen alguno de esos de-
rechos ó acciones, pueden hipotecar el iumueble al cual se refieren (art. 1916); 
actos que son diferentes de la reserva de la facultad de ejercitar el retracto-
como que producen acción in rem secriptay no meramente personal ^ con-
tráctil. 

F A B R O / Cod. lib. IV, t. 36 de pact. int. emt., def. 8 enseñeba que- De 
retrovendido actio scripta hodie eü contra possessorem quem cumque com-
peht ad rem prcecise habendam—V. al mismo F A B R O , loe. cit. def. 2 3 y 
t. 7 def. 3; R I C E E R I . JurUp. t . X, § 1166 y sigte; MAXTICA, De 'ta-
eü. et ambig. conv., t. IV, t. 32 núm. 44 y sigte; P O T H I E R , De la venta 
núm. 396 y sigte., y TROPLOXG, loe. cit. rifims. 698, 728. 

2. Cuando la venta recae sobre un inmueble, el vendedor puede ejercitar 
el retracto contra cualquier detentador, sin tener que acudir antes al vende-
dor ni hacer que sea citado á la vez que aquel. En el caso, nada hay que 
ventilar entre el comprador y el vendedor J A C H A R L E tom I § 357-
TROPLOXG, loe. cit. núm. 732; D U V E R G I E R , t. I I . núm. 61). Ese dere^ 
cho no tiene lugar cuando se trate de venta de muebles con pacto de retro-
venta -.mobilia non habent sequelam TROPLOXG, loe. d t ; núm 730) 

3 . Es claro que el vendedor que hace uso del retracto no está o b l i g o á 
restituir al tercer poseedor mas de lo que el mismo recibió por la cosa, del quo 
se la compró directamente (TROPLOXG., loe. cit., núms. 731 761- P O 
T H I E R , loe. cit., núm. 426; DURAXTOX, tom. I X núm. 405)- in 

jus dommiumve allerius succedit, jure ejus utidebet (Leg 177 Dio- de r e . 
juris y relativas. 

Nemo plus juris ad alium tras/erre, protest, quam ipse haberet (Leo- 54 

C ° d , t Í t " j u ü C t a L e - 1 4 3 ) - A l i í m i s m o ^ dice: quod rpsis qui Ztra 
xerunt obslat, et succeSsoribus ecrum obstabit, y en la Leg. 175 § 1 dict tit-
non debeomdiorisconditiónis este, quam auctor méus, áquojus in me tranñi' 

ARTICULO 1 , 5 2 1 

J ^ T ^ ° T P a C t ° d e r e t r o v e n t a ^ e r c i t a t o d o s los . 
d e i e c h o s d e s u v e n d e d o r . L a p r e s c r i p c i ó n L r e á s u f a v o r , 

t a n t o contra el verdadero propietario como contra los que 
pretendan tener derechos ó hipotecas sobre la cosa vendida 

Puede oponer también el beneficio de excusión á los aeree 

dores de su vendedor. 
Arg. Leg. 15. Dig. de leg. commiss.; Leg. 2, 7 Cod. de pact. int. emt. •, 

Leg. 13 § 10 Dig. de act. emti; Leg. 4. Dig. de in diem.; Leg. 2 §§ 3, 4, 5. 
Dig. pro emtorc.; Auth. Eoc si debitor, Cód de pign. et hypoth. 

Cód. civ. francés, arts. 1,665, 1,666. Sardo, art. 1,671. Dos Sicilias, arts. 

1,511, 1,512. Parma, arts. 1,481, 1,482. Este, arts. 1,567, 1,568.-3,044,. 

3,045. México, art. 3,044. 



COMENTARIO. 

t 1 

i 

1. La razón del artículo, dividido en dos en .los códigos modernos, consis-
te en que .el comprador con pacto de retroventa es un verdadero propietario 

aun cuando lo sea de una propiedad revocable ó resoluble por condicion; y 
en-esto se diferencia la venta con tal pacto ó reserva, de. la prenda, que no 
trasmite la propiedad ( M A L E Y I L L E , á losarts. 1,665,1,666 del Cód. civ. 
ranees).' 

2. El comprador-goza, con excepción de la faeultad de ejercitar el r e t r a e 
to,-de todos los derechos que atribuye una venta pura y simple, pues la re-
troventa solamente constituye una condicion resolutoria .'del contrato, y no' 
«na cóndieion suspensiva; puede,.pues, por medió de.la usucapión consolidar 
BU adquisición, respecto del verdadero propietario del fundo comprado y de 
los terceros que sobre el tengan derechos reales ( Z A C E A R L E , tomo I , 
§ 351 al fin). Y. P O T H I E R , De la venta, núm. 406 y siguientes, Dé la 
pescripcion, núm. 59 y siguientes, y De la hipoteca, cap.JI , Lee. 1, art. 2 ; 
TROPLONG, loe, c i t , núm. 134 y siguientes. 

3. El comprador debe velar por la conservación de Ih cosa ó del fundo ad-
quirido durante el término fijado para el retracto, empleando en ello la dili-
gencia de un buen padre de famiha; es, pues, responsable de los deméritos 
que por culpa suya sufra, pero no de los que sean el resultado del empleo ó 

n a t u r a l d e l a c o s a (TROPLONG, loe. cit , núm. 138; arg.-Leg. 59 Dig 
de legat. et fideicomm. I o ) • 




